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 Leyes

LEY DE SANGRE
Ley 27708

Ley Nº 22.990 - Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Sustitúyase el artículo 23 de la ley 22.990 por el siguiente:

Artículo 23: El Banco de Sangre es el ente técnico-administrativo integrado a establecimientos asistenciales 
oficiales o a entidades oficiales o privadas sin fines de lucro. Tendrá las siguientes funciones:

a) Estudio, examen clínico, selección, clasificación de donantes y extracción de sangre.

b) Clasificación y control de sangre y sus componentes.

c) Fraccionamiento de sangre para la obtención de componentes.

d) Conservación de sangre y sus componentes para la provisión según las necesidades.

e) Provisión de materia prima a las plantas de hemoderivados.

f) Informar a los donantes respecto del Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas, 
creado por Ley 25.392.

Artículo 2º- Sustitúyase el artículo 45 de la ley 22.990 por el siguiente:

Artículo 45: Cumplidas las exigencias relacionadas con la edad, el donante deberá someterse obligatoriamente a 
un examen, a saber:

a) Interrogatorio (anamnesis) con denuncia inexcusable de toda enfermedad o afección padecida o presente, la 
que tendrá carácter y alcance legal de declaración jurada.

b) Verificación del estado de salud normal mediante el examen clínico-biológico que permita descartar la existencia 
de alguna de las patologías del listado establecido por la vía reglamentaria, determinantes de su exclusión como 
tal.

c) Ser consultado respecto de su voluntad de incorporarse al Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas, creado por Ley 25.392.

Artículo 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE MARZO DE 2023.

REGISTRADO BAJO EL N° 27708

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 18/04/2023 N° 26241/23 v. 18/04/2023

Decreto 206/2023

DCTO-2023-206-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.708.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.708 (IF-2023-35208811-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en 
su sesión del día 28 de marzo de 2023.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti
e. 18/04/2023 N° 26240/23 v. 18/04/2023

#I6846448I#

#F6846448F#

#I6846447I#

#F6846447F#



 Boletín Oficial Nº 35.151 - Primera Sección 4 Martes 18 de abril de 2023

PARQUE NACIONAL Y RESERVA NACIONAL LAGUNA EL PALMAR
Ley 27707

Creación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

CREACIÓN DEL PARQUE NACIONAL Y RESERVA NACIONAL LAGUNA EL PALMAR

Artículo 1º- Acéptase la cesión de jurisdicción efectuada por la provincia del Chaco mediante la Ley 3458-R 
sancionada el 10 de noviembre de 2021 sobre una superficie aproximada de CINCO MIL SEISCIENTAS HECTÁREAS 
(5.600 has) conformada por los inmuebles de propiedad del Estado Nacional, ubicados en el Departamento de 
Bermejo, cuyos límites y distribución se describen en el Anexo I “Croquis de Detalle de Cesión de Jurisdicción” de 
la presente.

Artículo 2º- Acéptanse las condiciones y cargos establecidos por la provincia del Chaco en la Ley 3458-R, respecto 
a la retrocesión de la cesión contemplada en la citada ley.

Artículo 3º- Créase el Parque Nacional y Reserva Nacional LAGUNA EL PALMAR, bajo los términos de la ley 
nacional N° 22.351 -Régimen Legal de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, en 
el área que abarca la extensión y distribución territorial descripta en el artículo 1º, ubicada en el Departamento de 
Bermejo, provincia del Chaco, y cuyos límites se fijan de acuerdo con el mapa que obra como Anexo II “Propuesta 
de zonificación futura Área Protegida “Laguna El Palmar” del Parque Nacional y la Reserva Nacional Laguna El 
Palmar”, sujeto a mensura para perfeccionamiento de límites parcelarios.

Artículo 4º- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente serán imputadas a la jurisdicción 
presupuestaria de la Administración de Parques Nacionales en el Presupuesto General de la Administración 
Nacional.

Artículo 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 28 DÍAS DEL MES 
DE MARZO DE 2023.

REGISTRADO BAJO EL N° 27707

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.
ar-.

e. 18/04/2023 N° 26239/23 v. 18/04/2023

Decreto 205/2023

DCTO-2023-205-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.707.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.707 (IF-2023-35207309-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en 
su sesión del día 28 de marzo de 2023.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO DE 
LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

e. 18/04/2023 N° 26235/23 v. 18/04/2023

#I6846446I#

#F6846446F#

#I6846442I#

#F6846442F#
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 Decretos

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decreto 202/2023

DCTO-2023-202-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-29595813-APN-DNDO#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 355 del 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa 
Nº 4 del 9 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 4/23 se distribuyeron los créditos presupuestarios aprobados por la citada 
ley, incluyendo los cargos de las plantas de personal y horas de cátedra en el marco de la planilla anexa al artículo 
6º de la referida ley.

Que por el artículo 6° de la mencionada ley de presupuesto se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, mediante 
decisión fundada y con la previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
a incrementar la cantidad de cargos y horas de cátedra detallados en la planilla anexa a dicho artículo, en el marco 
de las necesidades de dotación que surjan de la aprobación de las estructuras organizativas de las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Pública Nacional.

Que por el artículo 10 de la Ley N° 27.701 se dispuso que las facultades otorgadas por dicha ley al Jefe de Gabinete 
de Ministros podrán ser asumidas por el Poder Ejecutivo Nacional, en su carácter de responsable político de la 
administración general del país y en función de lo dispuesto en el artículo 99, inciso 10 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que el artículo 4º del Decreto Nº 50/19 estableció que el Jefe o la Jefa de Gabinete de Ministros y los Secretarios 
y las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN podrán solicitar al Presidente de la Nación la creación de 
los cargos extraescalafonarios que resulten necesarios para el cumplimiento de las funciones asignadas a sus 
Jurisdicciones y a las Entidades actuantes en su órbita.

Que por razones de optimización de la gestión de gobierno resulta necesario proceder a la creación, con 
dependencia de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, del 
cargo extraescalafonario de Coordinador o Coordinadora de Asuntos Legales, el que tendrá rango y jerarquía de 
Subsecretario o Subsecretaria.

Que por el Decreto N° 355/17 se dispuso que las designaciones correspondientes a cargos de Subsecretario o 
Subsecretaria, o de rango o jerarquía equivalente o superior y de titulares o integrantes de órganos superiores de 
entes descentralizados, cualquiera sea su denominación o naturaleza jurídica, serán efectuadas por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, con intervención del Ministerio en cuyo ámbito actúe el organismo.

Que, en consecuencia, resulta necesario proceder a la cobertura del citado cargo extraescalafonario.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE GABINETE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la COMISIÓN TÉCNICA 
ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO han tomado la intervención que les compete.

Que los servicios jurídicos pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 99, incisos 1 y 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 6º y 10 de la Ley Nº 27.701 y 1º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la distribución del PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL - Recursos 
Humanos, en la parte correspondiente a la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para el 

#I6846441I#
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Ejercicio 2023, de acuerdo con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2023-29729701-APN-SCLYA#JGM) al 
presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Créase el cargo extraescalafonario de Coordinador o Coordinadora de Asuntos Legales de la 
UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con rango y jerarquía de 
Subsecretario o Subsecretaria, cuyas funciones se detallan en la PLANILLA ANEXA (IF-2023-29735559-APN-
DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, a partir de la fecha de la presente medida, en el cargo extraescalafonario de Coordinador 
de Asuntos Legales de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con 
rango y jerarquía de Subsecretario, al doctor Marcelino Exequiel LAGO (D.N.I. N° 35.652.055).

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26234/23 v. 18/04/2023

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA
Decreto 204/2023

DCTO-2023-204-APN-PTE - Dase por designada Directora General de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-33450722-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 195 del 28 de 
febrero de 2020 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 9° del Título III de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otras, la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
referida Jurisdicción.

Que por el Decreto N° 195/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Administración de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 11 de marzo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Melisa Daiana ZUBREZKI (D.N.I. N° 35.204.729) en el cargo de 
Directora General de Administración de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 11 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 17 - SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi

e. 18/04/2023 N° 26232/23 v. 18/04/2023

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Decreto 203/2023

DCTO-2023-203-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-31241700-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 78 del 20 de enero 
de 2000 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 78/00 se aprobó la estructura organizativa de la citada Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa Unidad 
Decretos de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y 
DECRETOS de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

#F6846439F#

#I6846438I#



 Boletín Oficial Nº 35.151 - Primera Sección 8 Martes 18 de abril de 2023

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 20 de marzo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Bárbara Magalí DATTILE (D.N.I. N° 38.788.206) en el cargo de Jefa 
Unidad Decretos de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y 
DECRETOS de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 20 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - 02 - SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi

e. 18/04/2023 N° 26231/23 v. 18/04/2023
#F6846438F#
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS AGUDAS
Decisión Administrativa 304/2023

DECAD-2023-304-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-66029377-APN-DACMYSG#ANLIS, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 1683 del 
11 de septiembre de 1992, 1628 del 23 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, 1133 del 25 de agosto de 2009 
sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N°  1628/96 se aprobó la estructura organizativa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Servicio Inmunología Parasitaria del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS AGUDAS de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” 
(ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que el referido Servicio se encuentra incluido como unidad orgánica de la estructura organizativa aprobada por 
el Decreto N°  1683/92, la que mantiene su vigencia en virtud de lo establecido por el artículo 4° del Decreto 
N° 1628/96, con las acciones allí asignadas.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por los artículos 100, inciso 3 de la CONSTITUCION 
NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º. - Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la bioquímica Vanesa Raquel BASTIN (D.N.I. Nº 24.179.461) en el cargo 
de Jefa del Servicio Inmunología Parasitaria del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
AGUDAS, dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. 
CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, 
Categoría Profesional Adjunto, Grado inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en el Título III, Capítulo II, 
artículo 38 y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
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homologado por el Decreto Nº 1133/09, en el plazo de CIENTO OCHENTA(180) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 906 – ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOSG. MALBRAN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 18/04/2023 N° 26153/23 v. 18/04/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 311/2023

DECAD-2023-311-APN-JGM - Dase por designado Director de Ceremonial y Protocolo.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-26436350-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 775 del 13 de mayo de 
2020, 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias y la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 224 del 11 de marzo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 775/20, prorrogada por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 224/21, se designó con carácter transitorio al licenciado Rodrigo CASCALLAR en el entonces 
cargo de Coordinador de Eventos y Ceremonial de la DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la 
UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario efectuar hasta el 26 de abril de 2022 la prórroga de la designación transitoria del nombrado 
en el citado cargo de Coordinador o Coordinadora de Eventos y Ceremonial y, asimismo, proceder a la cobertura 
transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de Ceremonial y Protocolo de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES, ambos de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la prórroga de la designación transitoria y la cobertura transitoria de los cargos aludidos no constituyen 
asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 1° de noviembre de 2021 y hasta el 26 de abril de 2022, la 
designación transitoria efectuada mediante la Decisión Administrativa N° 775 del 13 de mayo de 2020 y prorrogada 
por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 224 del 11 de marzo de 2021 del licenciado 
Rodrigo CASCALLAR (D.N.I. N° 32.639.551) en el entonces cargo de Coordinador de Eventos y Ceremonial de 
la DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de 
dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 27 de abril de 2022 y hasta el 15 de 
febrero de 2023, al licenciado Rodrigo CASCALLAR (D.N.I. N° 32.639.551) en el cargo de Director de Ceremonial 
y Protocolo de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 18/04/2023 N° 26172/23 v. 18/04/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 310/2023

DECAD-2023-310-APN-JGM - Dase por designada Directora 
Nacional de Integración y Tramitación Digital Estatal.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-08946987-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Integración y Tramitación Digital Estatal de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de diciembre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Iris Dora CIDALE (D.N.I. N° 13.081.696), en el cargo de Directora 
Nacional de Integración y Tramitación Digital Estatal de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 6 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 18/04/2023 N° 26173/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 305/2023

DECAD-2023-305-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-25468344-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Gestión Técnico Administrativa de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Angelo Juan SEGÜINO (D.N.I. Nº  36.871.286) en el cargo 
de Coordinador de Gestión Técnico Administrativa de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 18/04/2023 N° 26155/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 306/2023

DECAD-2023-306-APN-JGM - Dase por designado Director de Programación y Control Presupuestario.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-18507400-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.
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Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Programación y Control Presupuestario de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERCHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 9 de enero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Fernando 
Andrés Darío SILVA (D.N.I. Nº  34.128.569) en el cargo de Director de Programación y Control Presupuestario 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 18/04/2023 N° 26159/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 307/2023

DECAD-2023-307-APN-JGM - Dase por designada Directora de Compras y Servicios Generales.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-22565992-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Compras y Servicios Generales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 15 de febrero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Ailén 
Solange COVARRUBIA CASTILLO (D.N.I. Nº 38.615.025) en el cargo de Directora de Compras y Servicios Generales 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 18/04/2023 N° 26161/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 309/2023

DECAD-2023-309-APN-JGM - Desígnase Directora de Coordinación 
Territorial del Transporte de Pasajeros.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-23240594-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal, en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
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de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Publica Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Coordinación Territorial del Transporte de Pasajeros de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN ESTRATÉGICA 
DE PROGRAMAS DEL TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la señora Andrea Magdalena RODRIGUEZ (D.N.I. N° 25.894.121) en 
el cargo de Directora de Coordinación Territorial del Transporte de Pasajeros de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DE PROGRAMAS DEL TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 57- MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Diego Alberto Giuliano

e. 18/04/2023 N° 26171/23 v. 18/04/2023

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 308/2023

DECAD-2023-308-APN-JGM - Dase por designado Director de Control Antiterrorista 
y de Actividades que Atenten contra los Poderes Públicos y el Orden Constitucional.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-112246249-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 27.701, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatorio, 1190 del 4 de septiembre de 2009, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015 del 6 de septiembre 
de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:
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Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la estructura orgánica y funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado del Director o Directora 
de Control Antiterrorista y de Actividades que Atenten contra los Poderes Públicos y el Orden Constitucional 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA COMPLEJA de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 25 de octubre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Mariano 
César GUGLIELMO (D.N.I. N° 34.560.037) en el cargo de Director de Control Antiterrorista y de Actividades que 
Atenten contra los Poderes Públicos y el Orden Constitucional de la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA COMPLEJA de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro A - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto N° 1190/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Tarea Jerárquica y se efectúa la presente designación con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y en el 
Título III, Capítulo 4 del Anexo I del Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 18/04/2023 N° 26163/23 v. 18/04/2023
#F6846370F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 303/2023

DECAD-2023-303-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2020-54813510- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
2710 del 28 de diciembre de 2012 y sus modificatorios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subgerente o 
Subgerenta de Control de Legalidad de Subsidios por Reintegros dependiente de la GERENCIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la GERENCIA GENERAL del citado Organismo.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que tomó la intervención de su competencia la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 5 de agosto de 2019 y hasta el 15 de noviembre de 2019, al doctor 
Francisco MORETTI (D.N.I. N°  25.385.557) en el cargo de Subgerente de Control de Legalidad de Subsidios 
por Reintegros dependiente de la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la GERENCIA GENERAL de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD - Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 18/04/2023 N° 26154/23 v. 18/04/2023
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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 64/2023

RESOL-2023-64-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-36791039-APN-DNAAJYM#ANMAC, las leyes N° 27.701 y N° 27.192, los Decretos 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 1035 del 08 de noviembre de 2018, Nº 328 del 31 de marzo de 2020 y el 
Decreto N° 496 del 9 de agosto de 2021; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.192 se crea la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, como un ente 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA y DERECHOS HUMANOS de la NACION, con autarquía 
económico financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del derecho público y 
privado, que tiene como misión la aplicación, control y fiscalización de la Ley Nacional de Armas y Explosivos 
N° 20.429 y sus normas complementarias y modificatorias.

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que el artículo 1° del Decreto Nº 328/2020 autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de la Agencia, corresponde efectuar la prórroga de 
la designación transitoria de la abogada María Florencia PÉREZ HOGREFE (D.N.I. Nº  28.753.123) en el cargo 
de Coordinadora de Planificación Estratégica y Prevención Ciudadana de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, PREVENCIÓN CIUDADANA Y COOPERACIÓN INSTITUCIONAL de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, por el término de ciento ochenta (180) días hábiles contados a 
partir del 11 de abril de 2023, en las mismas condiciones y autorizaciones con que fuera designada oportunamente.

Que dicha designación transitoria preveía asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2018, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de las normas por las cuales se los designa y/o prorroga.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza de los cargos involucrados y 
a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignada la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, resulta oportuno y conveniente disponer la prórroga de la designación transitoria 
del funcionario mencionado, en las condiciones establecidas en la respectiva designación.

Que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de la prórroga alcanzada por la presente 
medida.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 12 y 13 de la Ley 
N° 27.192, el artículo 1º del Decreto Nº 328/2020 y el Decreto N° 496/21.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dar por prorrogada por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a contar desde el 11 de 
abril de 2023, la designación transitoria de la abogada María Florencia PÉREZ HOGREFE (D.N.I. Nº 28.753.123) en 
el cargo de Coordinadora de Planificación Estratégica y Prevención Ciudadana de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
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PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, PREVENCIÓN CIUDADANA Y COOPERACIÓN INSTITUCIONAL de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08; con 
las mismas condiciones y autorizaciones que fueran dispuestas oportunamente.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – SAF N° 208 – AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTICULO 3º.- Comunicar a la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, en orden a lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto N° 328 de fecha 1 de abril de 2020.

ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Natasa Loizou

e. 18/04/2023 N° 25946/23 v. 18/04/2023

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 68/2023

RESOL-2023-68-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 15/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-35425970-APN-DNAAJYM#ANMAC, las leyes N° 27.701 y N° 27.192, los Decretos 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 1035 del 08 de noviembre de 2018, Nº 328 del 31 de marzo de 2020 y el 
Decreto N° 496 del 9 de agosto de 2021; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.192 se crea la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, como un ente 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA y DERECHOS HUMANOS de la NACION, con autarquía 
económico financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del derecho público y 
privado, que tiene como misión la aplicación, control y fiscalización de la Ley Nacional de Armas y Explosivos 
N° 20.429 y sus normas complementarias y modificatorias.

Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que el artículo 1° del Decreto Nº 328/2020 autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de la Agencia, corresponde efectuar la prórroga de la 
designación transitoria del Sr. Gustavo Marcos LIBRIZZI (D.N.I. Nº 24.405.232) en el cargo de Coordinador de la 
Coordinación de Control Registral de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y DELEGACIONES de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, por el término de ciento ochenta (180) días hábiles contados a 
partir del 5 de abril de 2023, en las mismas condiciones y autorizaciones con que fuera designado oportunamente.

Que dicha designación transitoria preveía asimismo que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2018, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de las normas por las cuales se los designa y/o prorroga.

Que el procedimiento de selección correspondiente no se ha instrumentado hasta el presente y no resulta factible 
concretarlo en lo inmediato, motivo por el cual, teniendo en cuenta la naturaleza de los cargos involucrados y 
a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que tiene asignada la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, resulta oportuno y conveniente disponer la prórroga de la designación transitoria 
del funcionario mencionado, en las condiciones establecidas en la respectiva designación.

Que con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo y de no resentir sus 
actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente medida, por la cual se prorroga las designación 
transitoria del mencionado agente.
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Que se cuenta con el crédito necesario a fin atender el gasto resultante de la prórroga alcanzada por la presente 
medida.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 12 y 13 de la Ley 
N° 27.192, el artículo 1º del Decreto Nº 328/2020 y el Decreto N° 496/21

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dar por prorrogada, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a contar desde el 
5 de abril de 2023, la designación transitoria del Señor Gustavo Marcos LIBRIZZI (D.N.I. Nº 24.405.232) en el 
cargo de Coordinador de la Coordinación de Control Registral de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
DELEGACIONES de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel C - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08; autorizándose pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, con las mismas condiciones y autorizaciones que fueran dispuestas oportunamente.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el referido Decreto N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 5 de abril de 2023.

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – SAF N° 208 – AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Natasa Loizou

e. 18/04/2023 N° 25949/23 v. 18/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 63/2023

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de COSECHA y CULTIVO DE ZANAHORIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA Y CULTIVO 
DE ZANAHORIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de febrero de 2023 y 
del 1° de mayo de 2023 hasta el 31 de enero de 2024 conforme se detalla en los Anexos I y II que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones mínimas establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el 
plazo previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26092/23 v. 18/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 64/2023

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la 
actividad de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de ARREOS DE 
GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de marzo 
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de 2023 y del 1° de mayo de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, en las condiciones que se consignan en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26081/23 v. 18/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 65/2023

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la 
actividad ARROCERA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del incremento en las remuneraciones para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad ARROCERA, en el 
ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de marzo de 2023 y del 1° de mayo de 2023 hasta 
el 28 de febrero de 2024, en las condiciones que se consignan en los Anexos I y II que forman parte integrante de 
la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26091/23 v. 18/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 66/2023

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en tareas de COSECHA, MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de COSECHA, 
MANIPULEO Y LAVADO DE BATATA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de marzo 
de 2023 y del 1° de mayo de 2023 hasta el 29 de febrero de 2023, conforme se consigna en los Anexos I y II que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3 °.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
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de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6 °.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26089/23 v. 18/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 67/2023

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-24083702-APN-ATT#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 8 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad de la FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de TUCUMÁN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de la 
FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de TUCUMÁN, las que tendrán vigencia a partir del 1° de febrero de 
2023 hasta el 31 de mayo del 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD: Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la 
presente actividad, una Bonificación por Antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el 
trabajador, por cada año de servicio, conforme lo establecido por el artículo 38 de la ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Las remuneraciones establecidas en la presente Resolución no incluyen la parte proporcional 
del Sueldo Anual Complementario. A los efectos de la liquidación del mismo se aplicará lo dispuesto por la Ley 
N° 23.041 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 5°.- Los salarios básicos indicados en la presente Resolución, absorberán hasta su concurrencia los 
mayores importes que estén abonando los empleadores por decisión voluntaria o por acuerdo de partes.
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ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- LICENCIA ESPECIAL PARA EXÁMENES MEDICOS: Todas las trabajadoras comprendidas en la 
presente Resolución gozarán de una licencia especial paga de UN (1) día al año en la temporada, para su asistencia 
a un centro médico público o privado con el objeto de realizar exámenes mamarios y ginecológicos.

ARTÍCULO 8°.- DELEGADOS INTERNOS: Los delegados internos de las plantas de empaque y de cosecha de 
frutilla tendrán derecho a una licencia con goce de sueldo de SETENTA Y DOS (72) horas mensuales como máximo 
en concepto de crédito gremial horario. La licencia gremial podrá ser utilizada en jornadas enteras o distribuidas en 
distintas horas por día, debiendo el beneficiario comunicar por escrito a la empresa con una antelación no menor 
a un día la ocasión en que hará uso de la licencia y la extensión de la misma.

ARTÍCULO 9°.- Los empleadores de la actividad de cosecha y empaque de frutillas en la Provincia de TUCUMÁN, 
cumplirán con lo establecido en la Ley N° 22.431 -sistema de protección integral de los discapacitados - y en su 
caso con las normativas de la Ley N° 25.785- cobertura de puestos de trabajo en programas sociolaborales que 
se financien con fondos del estado nacional.

ARTÍCULO 10.- A los efectos previstos en la cláusula anterior, los empleadores ocuparán personas con discapacidad 
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) 
de la totalidad de su personal, para lo cual se establecerán reservas de puestos de trabajo a ser exclusivamente 
ocupados por ellas, para lo cual comunicarán a la delegación provincial de la U.A.T.R.E., en forma fehaciente y 
previo al inicio de cada temporada, el número de vacantes existentes dentro de las distintas modalidades de 
contratación a ser cubiertas por personas con discapacidad, con una descripción del perfil del puesto a cubrir.

ARTÍCULO 11.- Se declara el día 8 de octubre de cada año como “Día del trabajador de la actividad de la frutilla”. 
A los efectos remuneratorios regirán las condiciones establecidas en las Resoluciones C.N.T.A. N° 7 de fecha 5 de 
mayo de 2004 y N° 71 de fecha 03 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 12.- Queda prohibido a los empleadores ocupar a menores en edad de no empleabilidad en cualquier 
tipo de actividad, persiga o no fines de lucro. En este caso resultara de plena aplicación las modificaciones 
establecidas por la Ley N° 26.390 sobre Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente, y lo 
establecido por la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 13.- ROPA DE TRABAJO: Al personal que preste servicios en las plantas de embalaje de frutilla se le 
proveerá de UN (1) equipo de ropa de trabajo (pantalón y camisa) al año; y al personal que preste servicios de 
cosecha de frutillas se le proveerá de UN (1) equipo de ropa de trabajo (pantalón y camisa) al año. La provisión de 
estos equipos responderá a las modalidades de cada empresa y a la época del año de entrega. Este artículo será 
de aplicación para el personal que cumpla las funciones de cosecha y embalaje de frutillas. Se fija como fecha de 
entrega de los equipos de ropa de trabajo al inicio de cada ciclo agrícola, con plazo máximo de tolerancia fijado al 
15 de agosto del año respectivo.

ARTÍCULO 14.- JORNADA LABORAL: La jornada laboral de los trabajadores comprendidos en el Régimen de 
Trabajo Agrario, instituido por la Ley Nº 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/13, se rige por lo dispuesto en 
el TITULO VI de dicha norma y por la Resolución C.N.T.A. Nº 71/08, en todo cuanto no se oponga al mismo.

ARTÍCULO 15.- El personal ocupado en la actividad de la FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de TUCUMÁN 
queda comprendido dentro de las disposiciones sobre CONDICIONES DE TRABAJO Y ALOJAMIENTO establecidas 
en la Resolución C.N.T.A. N° 11/11.

ARTÍCULO 16.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26082/23 v. 18/04/2023
#F6846289F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 68/2023

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de COSECHA DE FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
FRUTILLA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de febrero de 2023 y del 1° de 
mayo de 2023 hasta el 31 de enero de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones que la presente aprueba llevan incluida la parte proporcional del sueldo anual 
complementario, con excepción a la determinada por el jornal mínimo garantizado.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26079/23 v. 18/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 69/2023

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de COSECHA DE ALGODÓN, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
ALGODÓN, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de febrero de 2023 y del 1° de 
mayo de 2023 hasta el 31 de enero de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2 °.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3 °.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6 °.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26083/23 v. 18/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 70/2023

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

#F6846290F#
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad FORESTAL, 
en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de marzo de 2023 y del 1° de mayo de 2023 
hasta el 29 de febrero de 2024, en las condiciones que se consigna en los Anexos I y II que forman parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones mínimas que la presente aprueba llevan incluida la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los empleadores deberán proveer una muda de ropa por año, consistente en: UN (1) pantalón, UNA 
(1) camisa y UN (1) par de borceguíes, a cada trabajador que registre una antigüedad superior de SEIS (6) meses.

ARTÍCULO 5°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una bonificación 
por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Los incrementos de remuneraciones mínimas resultantes de la aplicación de la presente resolución, 
absorberán hasta su concurrencia los incrementos de cualquier tipo que hubieren pactado individualmente los 
empleadores con los respectivos dependientes.

ARTÍCULO 8°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26076/23 v. 18/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 71/2023

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F6846283F#

#I6846287I#



 Boletín Oficial Nº 35.151 - Primera Sección 30 Martes 18 de abril de 2023

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la 
actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de MANIPULACIÓN 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de 
marzo de 2023 y del 1° de mayo de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y 
II que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios que se refiere el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26080/23 v. 18/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 72/2023

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-29823771-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión y de las remuneraciones mínimas para los trabajadores ocupados en 
tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

#F6846287F#
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Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores ocupados en tareas de HORTICULTURA, 
en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, las que tendrán vigencias a partir del 1° de mayo de 2023 hasta el 30 de 
abril de 2024, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- El empleador deberá proporcionar a los trabajadores permanentes de la actividad, DOS (2) mudas 
de ropa de trabajo por año.

ARTÍCULO 5°.- Las remuneraciones por día que la presente aprueba, llevan incluida la parte proporcional del 
sueldo anual complementario, no así las mensuales, que deberán abonarse conforme a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstos por las leyes vigentes, y por las retenciones, en su caso, por cuotas sindicales ordinarias. 
En caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se limitarán a lo previsto 
en las leyes vigentes en la materia.

ARTÍCULO 8°.- Además de la remuneración fijada para la categoría, el personal comprendido en la presente 
resolución percibirá una bonificación por antigüedad conforme lo prescripto por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 9°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 10.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26077/23 v. 18/04/2023
#F6846284F#
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CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Resolución 336/2023

RESOL-2023-336-APN-DIR#CONICET

Ciudad de Buenos Aires, 01/03/2023 

VISTO el Expediente EX-2022-128628115-APN-DDRH#CONICET del Registro de este Consejo Nacional, la Ley 
N° 20.464, la Resolución RESOL-2022-2162-APN-DIR#CONICET, y

CONSIDERANDO:

Que, en el expediente citado en el Visto, se tramita la Convocatoria de Ingreso a la Carrera del Investigador 
Científico y Tecnológico - CIC 2022, Modalidad FORTALECIMIENTO I+D+i.

Que por el artículo 1º de la Resolución RESOL-2022-2162-APN-DIR#CONICET, se convocó a la las Universidades y 
a los Organismos Nacionales de Ciencia y Tecnología con menor inserción de Investigadores CONICET a presentar 
perfiles, según cada área del conocimiento con el objetivo de fortalecer sus capacidades de Investigación, 
Desarrollo, e Innovación.

Que las Universidades y Organismos de Ciencia y Tecnología que se mencionan en el Anexo IF-2023-18283708-
APN-DDRH#CONICET, presentaron los perfiles de acuerdo a las bases y condiciones establecidos en la citada 
resolución del visto.

Que luego de analizar las propuestas de las Instituciones mencionadas en el párrafo anterior, el Directorio en su 
reunión del día 15 de febrero de 2023, resolvió aprobar los perfiles detallados en el Anexo IF-2023-18283708-APN-
DDRH#CONICET, adjunto a la presente Resolución.

Que la Dirección del Servicio Jurídico y la Gerencia de Asuntos Legales han tomado la intervención que les 
compete.

Que el dictado de la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1661/96, 
310/07, 93/17, 914/17, 481/18, 371/19, 730/19, 681/20, 4/22 y 333/22, las Resoluciones de Directorio RESOL-2021-
1257-APN-DIR#CONICET, RESOL-2022-304-APN-DIR#CONICET y RESOL-2023-125-APN-DIR#CONICET.

Por ello;

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los perfiles presentados por los Universidades y Organismos Nacionales de Ciencia 
y Tecnología, detallados en el Anexo IF-2023-18283708-APN-DDRH#CONICET, que forma parte de la presente 
resolución, para la cobertura de CIENTO OCHENTA CARGOS (180) cargos de la Modalidad Fortalecimiento I+D+i 
- Convocatoria CIC 2022.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese a las Gerencias de Recursos Humanos, de Administración, de Desarrollo 
Científico y Tecnológico, de Evaluación y Planificación, de Asuntos Legales, a la Unidad de Auditoria Interna, y 
dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial (DNRO) para su publicación. Cumplido, archívese.

Roberto Daniel Rivarola

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25673/23 v. 18/04/2023

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Resolución 492/2023

RESOL-2023-492-APN-DIR#CONICET

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2023 

VISTO la Ley N° 20.464, el Expediente Nº EX-2022-128628115-APN-DDRH#CONICET, la RESOL-2022-2162-APN-
DIR#CONICET y la RESOL-2023-336-APN-DIR#CONICET del Registro de este Consejo Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el Visto, se tramita la Convocatoria de Ingreso a la Carrera del Investigador Científico 
y Tecnológico – CIC 2022 - Modalidad FORTALECIMIENTO I+D+i.

#I6844828I#
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Que por RESOL-2022-2162-APN-DIR#CONICET, se convocó a las Universidades y a los Organismos Nacionales 
de Ciencia y Tecnología con menor inserción de Investigadores CONICET a presentar perfiles, según cada área del 
conocimiento, con el objetivo de fortalecer sus capacidades de Investigación, Desarrollo, e Innovación.

Que por RESOL-2023-336-APN-DIR#CONICET de fecha 1º de marzo de 2023, se aprobaron los perfiles presentados 
por las Universidades y Organismos Nacionales de Ciencia y Tecnología para la cobertura de CIENTO OCHENTA 
CARGOS (180) cargos en la Modalidad Fortalecimiento I+D+i - Convocatoria CIC 2022.

Que la Universidad Nacional de Tucumán, ha informado que se consignó erróneamente la categoría propuesta 
para los perfiles solicitados y aprobados en la presente convocatoria, correspondiendo como categoría propuesta 
la de Investigador/a Asistente.

Que la Universidad Nacional de Villa María, ha informado que consignaron erróneamente la categoría propuesta 
para el perfil 27520220100437CO, correspondiendo como categoría propuesta la de Investigador/a Adjunto.

Que la Universidad Nacional de General Sarmiento, ha informado que consignaron erróneamente el lugar de trabajo 
para el perfil 27520220100083CO, correspondiendo como lugar de trabajo propuesto el Instituto del Desarrollo 
Humano.

Que corresponde rectificar el Anexo IF-2023-18283708-APN-DDRH#CONICET de la RESOL-2023-336-APN-
DIR#CONICET.

Que la presente medida ha sido tratada por el Directorio en su reunión del día 29 de marzo de 2023.

Que el dictado de la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1661/96, 
310/07, 371/19, 730/19, 681/20, 4/22, 333/22, 134/23 y 166/23 y las Resoluciones de Directorio N° RESOL-2021-
1257-APN-DIR#CONICET, RESOL-2022-304-APN-DIR#CONICET y RESOL-2023-125-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese el Anexo IF-2023-18283708-APN-DDRH#CONICET de la RESOL-2023-336-APN-
DIR#CONICET de fecha 1º de marzo de 2023 - Convocatoria de Ingresos CIC 2022 – Modalidad Fortalecimiento 
en I+D+i, en lo que respecta a la categoría aprobada para los perfiles presentados por la Universidad Nacional de 
Tucumán, dejando establecida que corresponde la categoría de Investigador/a Asistente.

ARTÍCULO 2º.- Rectifíquese el Anexo IF-2023-18283708-APN-DDRH#CONICET de la RESOL-2023-336-APN-
DIR#CONICET de fecha 1º de marzo de 2023 - Convocatoria de Ingresos CIC 2022 – Modalidad Fortalecimiento 
en I+D+i, en lo que respecta a la categoría aprobada para los perfiles presentados por la Universidad Nacional 
de Villa María, dejando establecida que corresponde la categoría de Investigador/a Adjunto para el perfil 
27520220100437CO.

ARTÍCULO 3º.- Rectifíquese el Anexo IF-2023-18283708-APN-DDRH#CONICET de la RESOL-2023-336-APN-
DIR#CONICET de fecha 1º de marzo de 2023 - Convocatoria de Ingresos CIC 2022 – Modalidad Fortalecimiento en 
I+D+i, en lo que respecta a la categoría aprobada para los perfiles presentados por la Universidad Nacional General 
Sarmiento, dejando establecido que para el perfil 27520220100083CO corresponde el Instituto del Desarrollo 
Humano como lugar de trabajo propuesto.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese a las Gerencias de Recursos Humanos, de Administración, de Desarrollo 
Científico y Tecnológico, de Evaluación y Planificación, de Asuntos Legales, a la Unidad de Auditoría Interna, y 
dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial (DNRO) para su publicación. Cumplido, archívese.

Ana Maria Franchi
e. 18/04/2023 N° 25675/23 v. 18/04/2023

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Resolución 564/2023

RESOL-2023-564-APN-DIR#CONICET

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128628115-APN-DDRH#CONICET del Registro de este Consejo Nacional, la 
Ley N°  20.464, la Resolución RESOL-2023-336-APN-DIR#CONICET y la Resolución RESOL-2023-492-APN-
DIR#CONICET, y

#F6844830F#
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto se tramita la Convocatoria de Ingreso a la Carrera del Investigador Científico 
y Tecnológico - CIC 2022, Modalidad Fortalecimiento I+D+i.

Que por Resolución RESOL-2023-336-APN-DIR#CONICET de fecha 1° de marzo de 2023, y Resolución RESOL-
2023-492-APN-DIR#CONICET de fecha 6 de abril de 2023, se aprobaron los perfiles presentados por las 
Universidades y Organismos Nacionales de Ciencia y Tecnología, para cubrir ciento ochenta (180) cargos de la 
Modalidad Fortalecimiento I+D+i - Convocatoria CIC 2022.

Que es prioridad de este Consejo Nacional fomentar la investigación científico-tecnológica, promoviendo la 
incorporación de investigadores/as de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de las Carreras del Investigador 
Científico y Tecnológico, Ley Nº 20.464.

Que resulta necesario posibilitar la presentación de solicitudes de ingreso a la Carrera del Investigador Científico 
y Tecnológico, de aquellos candidatos/as que reúnan los méritos y condiciones suficientes para incorporarse a la 
misma y para asegurar la promoción de recursos altamente calificados.

Que la Dirección de Servicio Jurídico y la Gerencia de Asuntos Legales del CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida ha sido tratada en reunión de Directorio de CONICET del día 9 de noviembre de 2022 
y 29 de marzo de 2023, y se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1661/96, 310/07, 
371/19, 730/19, 681/20, 4/22, 333/22, 134/23, 166/23 y las Resoluciones de Directorio N° RESOL-2021-1257-APN-
DIR#CONICET, RESOL-2022-304-APN-DIR#CONICET y RESOL-2023-125-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Llámase a concurso de ingresos a la Carrera del investigador Científico y Tecnológico Convocatoria 
CIC 2022 - Modalidad Fortalecimiento I+D+i, para seleccionar ciento ochenta (180) investigadores/as, de acuerdo 
con lo establecido en el Estatuto de las Carreras del Investigador Científico y Tecnológico, en las fechas y las 
condiciones generales que se fijan en el Anexo IF-2023-40690350-APN-DDRH#CONICET a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébense los criterios de evaluación que se mencionan en el Anexo IF-2023-37565934-APN-
DDRH#CONICET a la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese a las Gerencias de Recursos Humanos, de Administración, de Desarrollo 
Científico y Tecnológico, de Evaluación y Planificación, de Asuntos Legales, a la Unidad de Auditoría Interna y a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial (DNRO) para su publicación. Cumplido, archívese.

Ana Maria Franchi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25658/23 v. 18/04/2023

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Resolución 565/2023

RESOL-2023-565-APN-DIR#CONICET

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023 

VISTO la Ley N° 20.464 y el Expediente N° EX-2023-21625618-APN-DDRH#CONICET del Registro de este Consejo 
Nacional, y 

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el VISTO se tramita el concurso abierto y general para seleccionar ciento veinte 
(120) investigadores/as en condiciones de incorporarse a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico en el 
marco de la Convocatoria de Ingresos CIC 2022- Modalidad Temas Estratégicos y Tecnología.

#F6844813F#
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Que es prioridad de este Consejo Nacional fomentar la investigación científico-tecnológica, promoviendo la 
incorporación de investigadores/as de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de las Carreras del Investigador 
Científico y Tecnológico - Ley Nº 20.464.

Que resulta necesario posibilitar la presentación de las solicitudes de ingreso a la Carrera del Investigador Científico 
y Tecnológico, de aquellos aspirantes que reúnan los méritos y condiciones suficientes para incorporarse a la 
misma y para asegurar la promoción de recursos altamente calificados.

Que, asimismo, resulta oportuno promover el desarrollo de los Temas Estratégicos, establecidos por el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Que la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos, la Dirección de Servicio Jurídico y la Gerencia de Asuntos 
Legales del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS han tomado la intervención 
que les compete.

Que la presente medida ha sido tratada en las reuniones de Directorio de CONICET de los días 9 de noviembre 
de 2022, 15 de febrero de 2023 y 29 de marzo de 2023, y se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por 
los Decretos Nº 1661/96, 310/07, 371/19, 730/19, 681/20, 4/22, 333/22, 134/23 y 166/23 y las Resoluciones de 
Directorio N° RESOL-2021-1257-APN-DIR#CONICET, RESOL-2022-304-APN-DIR#CONICET y RESOL-2023-125-
APN-DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Llámese a Concurso de Ingresos en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico Convocatoria 
CIC 2022, en la Modalidad de Temas Estratégicos y Tecnología, para seleccionar ciento veinte (120) investigadores/
as de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de las Carreras del Investigador Científico y Tecnológico, en las 
fechas y las condiciones generales que se fijan en el Anexo IF-2023-37252952-APN-DDRH#CONICET que se 
adjunta a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébense los Criterios de Evaluación que se mencionan en el Anexo IF-2023-37252841-APN-
DDRH#CONICET que se adjunta a la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébese la nómina de los Temas Estratégicos de acuerdo con el detalle que se menciona en el 
Anexo IF-2023-37253101-APN-DDRH#CONICET que se adjunta a la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese a las Gerencias de Recursos Humanos, de Administración, de Desarrollo 
Científico y Tecnológico, de Evaluación y Planificación, de Asuntos Legales, a la Unidad de Auditoría Interna, y 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial (DNRO) para su publicación. Cumplido, archívese.

Ana Maria Franchi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25655/23 v. 18/04/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 724/2023

RESOL-2023-724-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2023

VISTO el Expediente EX-2019-01908303- -APN-DNV#MTR del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 431 de fecha 2 de diciembre de 2013, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado 2013, sobre la Ruta 
Nacional N° 14, deformación transversal excesiva mayor de DOCE milímetros (12 MM), en TRES (3) tramos: Km. 
225 a Km. 240; Km. 253 a Km. 292 y Km. 293 a Km. 302.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 

#F6844810F#
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exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 431/2013, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del ex 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, 
que con respecto a las deficiencias de los Tramos Km. 225 a Km. 240, Km. 253 a Km. 262 y Km. 293 a Km. 302, 
debe tomarse como fecha de corte para el cálculo de la penalidad, el 12/08/14 por haberse detectado durante 
la Evaluación de Estado 2014, la existencia de las mismas deficiencias dando origen por ello a las Actas de 
Constatación N° 323/2014 y N° 318/2014.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la Subgerencia Técnica de Corredores 
Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES.

Que asimismo por la citada Nota, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento 
de prueba dentro del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en 
los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 431/2013, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que con fecha 16 de noviembre de 2022 la Supervisión interviniente, informa que las deficiencias que dieron 
origen al presente Sumario, representan un incumplimiento en las exigencias mínimas previstas en el Artículo 3 
“Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; asimismo destaca que las 
deficiencias constatadas afectan la seguridad vial de los usuarios, toda vez que la “deformación transversal” 
con los valores hallados en algunas progresivas, favorece la acumulación de agua en calzada pudiendo generar 
inestabilidad en el manejo; por último afirma que el confort se ve disminuido por dichas deformaciones, conformadas 
por ahuellamientos y/o hundimientos.
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Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada, representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “DEFORMACIÓN TRANSVERSAL 
(AHUELLAMIENTO). Se determinará la deformación transversal de las calzadas susceptibles de ahuellarse 
mediante la aplicación de una regla de 1,20 m. de longitud según metodología desarrollada en el manual de 
EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Se efectuarán una (1) medición cada 
UN (1) kilómetro de longitud de calzada, sobre la huella de la trocha más deteriorada, a criterio exclusivo del 
ÓRGANO DE CONTROL debiendo cumplir las siguientes exigencias: en el Tramo de Evaluación (longitud mínima 
10 kilómetros), el OCHENTA POR CIENTO (80%) de los valores medidos en la trocha analizada deberán ser iguales 
o inferiores que DOCE MILÍMETROS (12 mm.).”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que, al respecto, corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, asimismo, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de Constatación N°431/2013 se 
encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 2012, por medio de la cual 
se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: El Ente Concesionario 
destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento del Plan de Obras de 
Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA TERCERA: Las obras referidas 
precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el Ente Concesionario y ejecutadas 
en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de la aplicación de los nuevos 
Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de Obras de Repavimentación.”.

Que en este sentido, en cuanto a los argumentos económicos financieros, que alega la concesionaria en su 
descargo, específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos 
aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio 
de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa, por 
una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en 
que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado 
medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar las defensas intentadas por la Concesionaria en su descargo.

Que en consecuencia, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado 
no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista 
para el incumplimiento constatado.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.
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Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las 
obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.2 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOS MIL (2.000) UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en que se verifiquen ahuellamientos que superen las tolerancias 
establecidas, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada 
semana en que LA CONCESIONARIA tarde en subsanar las deficiencias, contadas desde la fecha del Acta de 
constatación respectiva.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a SESENTA MIL DOSCIENTAS DIEZ UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN (60.210 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996, consistente en la existencia de deformación transversal excesiva mayor de DOCE milímetros 
(12 MM), en TRES (3) tramos de la Ruta Nacional N° 14 constatados durante la Evaluación de Estado 2013: Km. 225 
a Km. 240; Km. 253 a Km. 292 y Km. 293 a Km. 302.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a SESENTA MIL DOSCIENTAS DIEZ UNIDADES 
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DE PENALIZACIÓN (60.210 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 18/04/2023 N° 25876/23 v. 18/04/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 726/2023

RESOL-2023-726-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-107492441- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 343 de fecha 9 de diciembre de 2014, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató en la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2014, sobre 
la Ruta Nacional N° 14, ahuellamiento característico mayor de DOCE MILÍMETROS (12 MM) en los siguientes 
tramos de evaluación: Km.102 a Km.112, en 15,6 mm y Km.137 a Km. 117 en 17 mm.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 343/2014, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 

#F6846083F#

#I6846269I#



 Boletín Oficial Nº 35.151 - Primera Sección 40 Martes 18 de abril de 2023

misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa que 
debe tomarse como fecha de corte para el cálculo de la penalidad, el 10/08/15 por haberse labrado las Actas de 
Constatación N° 293/2015 y N° 294/2015 por Índice de Estado y por Índice de Serviciabilidad Presente en los 
mismos tramos.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 343/2014, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que con fecha 11 de junio de 2015 la Supervisión interviniente, informa que las deficiencias que dieron origen al 
presente Sumario, representan un incumplimiento en las exigencias mínimas previstas en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; asimismo destaca que las deficiencias 
constatadas afectan la seguridad vial de los usuarios, ya que la “deformación transversal” con los valores hallados 
en algunas progresivas, favorece la acumulación de agua en calzada pudiendo generar inestabilidad en el manejo.

Que posteriormente con fecha 27 de julio de 2017, la Supervisión interviniente explica que la ausencia de 
la Concesionaria en las tareas de medición, es sólo responsabilidad de ella, por lo que no puede considerar 
como una irregularidad, confeccionar el Acta de Constatación en base a una medición efectuada por la DNV; 
asimismo destaca que es una obligación contractual de la Concesionaria implementar un Sistema de Verificación 
y Autocontrol de Calidad, lo que incluye el equipo necesario para medir la regularidad superficial.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
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rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “DEFORMACIÓN TRANSVERSAL 
(AHUELLAMIENTO). Se determinará la deformación transversal de las calzadas susceptibles de ahuellarse 
mediante la aplicación de una regla de 1,20 m. de longitud según metodología desarrollada en el manual de 
EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. Se efectuarán una (1) medición cada 
UN (1) kilómetro de longitud de calzada, sobre la huella de la trocha más deteriorada, a criterio exclusivo del 
ÓRGANO DE CONTROL debiendo cumplir las siguientes exigencias: en el Tramo de Evaluación (longitud mínima 
10 kilómetros), el OCHENTA POR CIENTO (80%) de los valores medidos en la trocha analizada deberán ser iguales 
o inferiores que DOCE MILÍMETROS (12 mm.).”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que, al respecto, corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que, asimismo, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de Constatación N° 343/2014, se 
encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 2012 por medio de la cual 
se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: El Ente Concesionario 
destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento del Plan de Obras de 
Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA TERCERA: Las obras referidas 
precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el Ente Concesionario y ejecutadas 
en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de la aplicación de los nuevos 
Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de Obras de Repavimentación.”.

Que por ello, respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo.

Que en consecuencia, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado 
no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista 
para el incumplimiento constatado.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.
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Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las 
obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.2 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOS MIL (2.000) UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en que se verifiquen ahuellamientos que superen las tolerancias 
establecidas, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada 
semana en que LA CONCESIONARIA tarde en subsanar las deficiencias, contadas desde la fecha del Acta de 
constatación respectiva.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA UNIDADES DE PENALIZACIÓN (38.860 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996, consistente en la existencia ahuellamiento característico mayor de DOCE MILÍMETROS (12 
MM), constatado durante la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2014, en los siguientes tramos de la Ruta Nacional 
N° 14: Km.102 a Km.112, en 15,6 mm y Km.137 a Km. 117 en 17 mm.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA UNIDADES DE PENALIZACIÓN (38.860 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
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DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 18/04/2023 N° 26062/23 v. 18/04/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 734/2023

RESOL-2023-734-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-107493138- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 61 de fecha 22 de marzo de 2012, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató la existencia de baches en calzada, en la Ruta 
Nacional N° 14, lado derecho, en la progresiva Km. 322.950 y Km. 409.000.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas 
Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

#F6846269F#

#I6846266I#
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Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia, la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo, la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
el Bache del Km. 322.950 fue subsanado el 24 de abril de 2012 y el Bache del Km. 409,000, con fecha 09 de mayo 
de 2012.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la Subgerencia Técnica de Corredores 
Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos constatados, el plazo de los mismos y el 
valor de la multa correspondiente.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que en el referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 61/2012, y se 
ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Supervisión interviniente aclara que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I del Anexo II 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996; explica que las mencionadas deficiencias, consisten en la existencia de DOS (2) BACHES, que representan 
un peligro para la seguridad vial y un menoscabo a las condiciones de confort para el usuario; señala que durante 
la construcción de la Autovía se observó movimiento extra sobre la calzada y las banquinas, con tránsito lento y 
muy cargado, realizando maniobras de giro y/o frenado al salir o ingresar en sectores de canteras o préstamo, 
pudiendo haber acelerado el deterioro; no obstante lo cual, advierte que no hay constancia documental del registro 
de peso y dimensiones de los equipos de construcción que trabajaron en la duplicación de calzada, toda vez que 
la supervisión no tenía asignada tareas de control, inspección o supervisión sobre las empresas contratistas que 
ejecutaban las obras.

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación que nos ocupa, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, 
seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “Se define como “desprendimiento” a la pérdida de 
agregado grueso de la mezcla constitutiva de la capa de rodamiento, en una zona localizada en la que, a los efectos 
de la evaluación individual del respectivo parámentro, y medida a través de un rectángulo que la circunscribe, no 
se supera la superficie de veinticinco centésimas de metro cuadrado (0,25 m2) y cuya depresión respecto de 
la superficie circundante esté comprendida entre 1,5 y 2,5 cm. A partir de dicha profundidad y para cualquier 
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amplitud superficial, la falla se define como “bache descubierto”. No se admiten baches descubiertos, losas que 
presenten hundimientos localizados mayores de 1,5 cm. o porcentaje alguno de desprendimientos en la calzada 
considerada. Respecto a los baches reparados se determinará, por cada kilómetro de longitud, la superficie que 
los mismos representan y se los valorará como porcentaje respecto de la superficie total del kilómetro de calzada 
considerado. Si el porcentaje de superficie con baches reparados, respecto de la superficie total del kilómetro de 
calzada considerada superara el CUARENTA POR CIENTO (40%) se procederá de inmediato a la repavimentación 
del tramo”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula, hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que cabe destacar que, la Supervisión aclara que las deficiencias constatadas corresponden a falta de conservación 
y mantenimiento en las tareas de rutina y asimismo destaca que las mismas, no son consecuencia de la falta de 
repavimentación de la calzada del corredor.

Que en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado.

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria.

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita.

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción.

Que la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Punto 2.4.3.4, Apartado 2.4.3 Inciso 2.4 del 
Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento 
de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
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“CUATRO MIL (4.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por bache, más MIL (1.000) por bache y por día de demora 
en subsanar tales deficiencias, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES,calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria, en la cantidad equivalente a OCHENTA Y NUEVE MIL UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (89.000 UP) por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Apartado “Desprendimientos”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I del Anexo II “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria” del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; consistente en la existencia de baches en calzada, en la Ruta Nacional 
N° 14, lado derecho, en la progresiva Km. 322.950 y Km. 409.000.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a OCHENTA Y NUEVE MIL UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (89.000 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Inciso 2.4.3.4, del Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 18/04/2023 N° 26059/23 v. 18/04/2023
#F6846266F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 342/2023

RESOL-2023-342-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-108032307-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica (DDCEE) del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), mediante la Resolución Nº 10 de fecha 24 de enero de 2020, formuló 
cargos a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), por incumplimiento a lo 
establecido en los puntos 4.3 y 5.5.3 del Subanexo 4 del Contrato de Concesión, en lo pertinente a los tiempos 
de espera, y en el artículo 25 incisos x) e y) del referido contrato, durante el período comprendido entre julio y 
diciembre de 2019.

Que la concesionaria, conforme surge de la Constancia de Notificación Electrónica Nº IF-2020-05700308-APN-
SD#ENRE, fue debidamente notificada de los referidos cargos con fecha 27 de enero de 2020, bajo el apercibimiento 
dispuesto en el Subanexo 4 del referido contrato.

Que EDESUR S.A. presentó su descargo, en legal tiempo y forma, mediante Nota digitalizada como IF-2020-
09319603-APN-SD#ENRE, con fecha 11 de febrero de 2020.

Que, en dicho descargo, la concesionaria indicó -para los días 14 de octubre y 31 de diciembre de 2019, que 
para dichas fechas habría enviado correo electrónico al organismo, manifestando que las oficinas comerciales se 
encontrarían cerradas, en razón de ser días no laborables, y que dicha información fue tramitada en el Expediente 
Nº EX-2019-108002321-APN-SD#ENRE.

Que, con fecha 23 de agosto de 2022, esta Autoridad de Aplicación emitió la Nota Nº NO-2022-87901733-APN-
ENRE#MEC, en el marco del Expediente N° EX-2018-60340035-APN-SD#ENRE, informando a la distribuidora la 
metodología, criterio de aplicación y graduación de sanciones por incumplimiento a lo establecido en el punto 4.3 
(Oficinas Comerciales - Calidad de Atención) del Subanexo 4 del Contrato de Concesión, en lo pertinente a los 
tiempos de espera, haciendo expresa mención de que dichos parámetros le fueron informados con fecha 15 de 
enero de 2019, al momento de cursarse la notificación de la Resolución ENRE Nº 4 de fecha 14 de enero de 2019, 
en el marco del expediente mencionado.

Que, a los efectos del dictado del presente acto administrativo, se han tenido en cuenta las conclusiones expresadas 
en el Informe Técnico de Análisis del Descargo Nº IF-2020-13951285-APN-DDCEE#ENRE, a cuyos términos cabe 
remitirse, en mérito a la brevedad y a fin de evitar incurrir en repeticiones innecesarias, disponiéndose a tales 
efectos, su notificación junto con la presente resolución a fin de garantizar el derecho de defensa de la sumariada.

Que, de acuerdo a lo expresado en el punto D. CONCLUSIONES del informe técnico antes mencionado, EDESUR 
S.A. ha incumplido con lo establecido en los puntos 4.3 y 5.5.3.8 del subanexo 4 del Contrato de Concesión, en lo 
pertinente a los tiempos de espera, y con el artículo 25 inciso y) del referido contrato.

Que, en consecuencia, corresponde aplicar a EDESUR S.A. una sanción en pesos equivalente a TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA MIL KILOVATIOS HORA (3.870.000 kWh), por incumplimientos de lo establecido en 
los puntos 4.3 y 5.5.3.8 del Subanexo 4 del Contrato de Concesión en lo pertinente a los tiempos de espera y al 
artículo 25 inciso y) del referido contrato.

Que así determinada la entidad económica de las penalizaciones impuestas en el presente acto, resulta necesario 
definir también un criterio objetivo a los fines de su mantenimiento, evitando su afectación por el tiempo que insume 
el procedimiento sancionatorio, al alejarse los montos resultantes del valor determinado, el que se encuentra 
referido al momento del incumplimiento.

Que este Ente ha notificado a la distribuidora, mediante Nota ENRE N° 125.248 del 29 de marzo de 2017, el criterio 
de cálculo de las multas desarrollado en los considerandos precedentes, a los fines de su aplicación en lo sucesivo.

Que disponiendo en el sentido de los considerandos precedentes se da cumplimiento, en primer lugar, a lo dispuesto 
por el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y, específicamente, al artículo 2 inciso a) y concordantes de la 
Ley N° 24.065 en cuanto a la protección adecuada de los derechos de las personas usuarias.

Que la tramitación de estas actuaciones se ha llevado a cabo conforme el procedimiento sancionatorio previsto en 
los términos de la Resolución ENRE N° 23 de fecha 16 de marzo de 1994.
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Que se han respetado los principios del debido proceso y se ha producido el correspondiente dictamen jurídico 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 7 inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
Nº 19.549.

Que el ENRE resulta competente para el dictado del presente acto administrativo acorde a lo dispuesto en el 
artículo 56 incisos a), o) y s) de la Ley N° 24.065.

Que el Interventor del ENRE se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en los 
incisos a) y g) del artículo 63 de la Ley Nº 24.065, en el título III de la Ley Nº 27.541, en el Decreto Nº 277 de fecha 
16 de marzo de 2020, en el artículo 12 del Decreto Nº 1020 de fecha 16 de diciembre de 2020, en el artículo 1 del 
Decreto Nº 871 de fecha 23 de diciembre de 2021, el artículo 3 del Decreto Nº 572 de fecha 1 de septiembre de 
2022 y el artículo 2 del Decreto N° 815 de fecha 6 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) por 
incumplimiento a lo establecido en los puntos 4.3 y 5.5.3.8 del Subanexo 4 del Contrato de Concesión en lo 
pertinente a los tiempos de espera y al artículo 25 inciso y) del referido contrato, durante el período comprendido 
entre julio y diciembre de 2019, en virtud de lo que surge de los considerandos del presente acto y conforme 
a lo previsto en los puntos 6.3 y 5.5.3.8 del Subanexo 4 del Contrato de Concesión, con una multa en pesos 
equivalente a TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL KILOVATIOS HORA (3.870.000 kWh), valorizados 
de conformidad con la instrucción contenida en la Nota del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE) N° 125.248 punto 7.1. y su aclaratoria, la Nota ENRE N° 129.062, a la fecha del dictado de este acto.

ARTÍCULO 2.- El importe de la multa establecida en el artículo 1 deberá ser depositado por EDESUR S.A., dentro 
de los DIEZ (10) días hábiles administrativos contados a partir de notificada la presente, en la cuenta abierta de 
conformidad a la Resolución ENRE N° 15 de fecha 19 de enero de 2021, y deberá ser acreditado oportunamente 
a los “usuarios activos” en los términos previstos en la citada resolución. Todo lo dispuesto en el presente artículo 
bajo apercibimiento de ejecución.

ARTÍCULO 3.- EDESUR S.A. deberá entregar al ENRE copia, firmada por representante o apoderado de la 
distribuidora, de la documentación respaldatoria del depósito a que se refiere el artículo 2, dentro de los TRES (3) 
días hábiles administrativos contados a partir de efectuado el depósito, bajo apercibimiento de ejecución.

ARTÍCULO 4.- Hágase saber a EDESUR S.A. que la presente resolución es susceptible de ser recurrida en los 
plazos que se indican, los que se computarán a partir del día siguiente de su notificación: a) Por la vía del recurso de 
reconsideración conforme lo dispone el artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado 
mediante Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos, así como también; b) 
En forma subsidiaria o alternativa, por la vía del recurso de alzada previsto en el artículo 94 del citado reglamento 
y en el artículo 76 de la Ley Nº 24.065, dentro de los QUINCE (15) días hábiles administrativos y; c) Mediante el 
recurso directo por ante la CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL previsto en el artículo 81 de la Ley Nº 24.065, dentro de los TREINTA (30) días hábiles judiciales.

ARTÍCULO 5.- Hágase saber a EDESUR S.A. que, de conformidad con lo prescripto en el punto 5.3 del Subanexo 4 
del Contrato de Concesión, podrá interponer los pertinentes recursos legales luego de hacer efectiva la multa, por 
lo que en caso contrario los recursos deducidos se tendrán por no presentados. Todo lo dispuesto en la presente 
resolución es bajo apercibimiento de ejecución y los recursos que se interpongan contra la presente resolución no 
suspenderán su ejecución y efectos (artículo 12 de la Ley N° 19.549).

ARTÍCULO 6.- Hágase saber a EDESUR S.A. que los pagos posteriores al plazo estipulado en el presente acto 
deben efectuarse con más el interés resultante de aplicar la tasa activa para descuento de documentos comerciales 
a TREINTA (30) días del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, calculada para el lapso que va desde la fecha en 
que las penalidades deban ser satisfechas conforme a los términos de la presente resolución y hasta la fecha de 
su efectiva acreditación en la cuenta abierta de las personas usuarias activas en los términos de la Resolución 
ENRE N° 15/2021.

ARTÍCULO 7.- Notifíquese a EDESUR S.A. la presente resolución, con copia del Informe Técnico de Análisis del 
Descargo Nº IF-2020-13951285-APN-DDCEE#ENRE.

ARTÍCULO 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Walter Domingo Martello

e. 18/04/2023 N° 25660/23 v. 18/04/2023
#F6844815F#
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 452/2023

RESOL-2023-452-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2023

VISTO el EX-2023-38464212- -APN-GA#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N°17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, N° 1032 de fecha 3 de agosto de 2009 y N° 178 de fecha 3 de abril de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias dispone que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES tendrá a su cargo el Fomento y la regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio 
de la República y en el exterior en cuanto se refiere a la Cinematografía Nacional.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES tiene bajo su cargo la realización del FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA.

Que el FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA se encuentra acreditado en la Federación 
Internacional de Asociaciones de Productores Cinematográficos (FIAPF).

Que resulta pertinente aprobar el Reglamento de la 38° Edición del FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR 
DEL PLATA, en donde se establecen las condiciones de la convocatoria.

Que la Subgerencia Administrativa Internacional e Institucional de la Gerencia de Asuntos Internacionales 
e Institucionales, la Gerencia General, y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y modificatorias, 
los Decretos N° 1536/2002 y N° 178/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Reglamento de la 38º Edición del FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL 
PLATA, que obra como Anexo identificado como IF-2023-38358188--APN-SAIEI#INCAA, el cual forma parte 
integrante de la presente Resolución, a llevarse a cabo en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, 
desde el 2 de noviembre de 2023 hasta el 12 de noviembre de 2023 inclusive.

ARTÍCULO 2º.- Disponer que la convocatoria de la 38º Edición del FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR 
DEL PLATA se encontrara abierta desde el 15 de mayo de 2023 hasta el día 31 de julio del 2023.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25780/23 v. 18/04/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 210/2023

RESOL-2023-210-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-39900455-APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

#I6845987I#
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Que los eventos climáticos registrados en los últimos TRES (3) años han afectado seriamente la producción 
agrícola nacional.

Que en el último año se ha visto afectada por una severa sequía la mayor zona productiva del país, que resulta ser 
la mayor zona de producción de semilla para la agricultura.

Que en este sentido, se han tomado diferentes medidas para atenuar la posible falta de semilla para los distintos 
cultivos y que tienen que ver con la situación particular de cada uno de ellos.

Que la SOCIEDAD RURAL ARGENTINA ha presentado una nota formal al Señor Secretario de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, solicitando medidas para atenuar la falta de semillas que la sequía ha provocado.

Que en tal sentido resulta muy conveniente tener previstos mecanismos que compensen una eventual faltante de 
semilla fiscalizada, compensándola en caso de ser necesario, con la Clase alternativa de semilla prevista en el 
Artículo 10 de la Ley N° 20.247 de Semillas y Creaciones Fitogenéticas, que es la semilla de Clase Identificada.

Que a efectos de acotar la semilla identificada al reemplazo de los volúmenes perdidos de semilla fiscalizada y 
asegurar todas las garantías de identidad y calidad de la misma, resulta aconsejable circunscribir la autorización 
para identificar a los propios semilleros fiscalizados en los volúmenes de semilla equivalentes a las pérdidas que 
puedan haber tenido.

Que a efectos del control de lo anteriormente mencionado, será requisito la autorización previa del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para cada identificación que los semilleros deseen 
efectuar.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención de su competencia en su reunión de fecha 
11 de abril de 2023, según Acta N° 501.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la comercialización de semilla de cebada cervecera en Clase Identificada con nominación 
de la variedad para la Campaña 2023/2024, conforme a las condiciones que seguidamente se establecen.

ARTÍCULO 2°.- Sólo podrán identificar semilla de cebada cervecera aquellas empresas que, siendo semilleros 
fiscalizadores, hubiesen inscripto lotes de dicha especie para su fiscalización en la Campaña 2022/2023 y deberá 
corresponder a materiales de la misma campaña.

ARTÍCULO 3°.- El volumen máximo a identificar por cada semillero fiscalizado, en ningún caso podrá exceder el 
equivalente a la semilla que pudiera haber obtenido de los lotes que por las condiciones climáticas desfavorables 
hubieran sido dados de baja o cosechados parcialmente.

ARTÍCULO 4°.- En todos los casos, para identificar, deberán solicitar autorización previa ante el INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, acompañando dicha solicitud con justificación técnica de 
la producción perdida y la correspondiente autorización del obtentor de la variedad.

ARTÍCULO 5°.- El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS evaluará las solicitudes presentadas y en caso de 
corresponder emitirá la autorización solicitada.

ARTÍCULO 6°.- El modelo de rótulo para la semilla identificada es el establecido en el Anexo IV, punto 2) de la 
Resolución N° 42 de fecha 6 de abril de 2000 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA. El contenido del envase de la semilla que se identifique deberá ajustarse a las 
tolerancias establecidas en la Resolución N° 2.270 de fecha 28 de diciembre de 1993 de la entonces SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del ex – MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS.

ARTÍCULO 7°.- El incumplimiento de la presente resolución hará pasible de la sanción prevista en el Artículo 38 de 
la Ley N° 20.247 de Semillas y Creaciones Fitogenéticas.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt
e. 18/04/2023 N° 25623/23 v. 18/04/2023
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 213/2023

RESOL-2023-213-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-39903575-APN.DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que los eventos climáticos registrados en los últimos TRES (3) años han afectado seriamente la producción 
agrícola nacional.

Que en el último año se ha visto afectada por una severa sequía la mayor zona productiva del país, que resulta ser 
la mayor zona de producción de semilla para la agricultura.

Que en este sentido, se han tomado diferentes medidas para atenuar la posible falta de semilla para los distintos 
cultivos y que tienen que ver con la situación particular de cada uno de ellos.

Que la Asociación Argentina de Protección de las Obtenciones Vegetales, ha manifestado mediante nota su 
preocupación por la falta de semillas disponibles para la próxima siembra de soja y ha solicitado medidas que en 
lo posible no incluyan la autorización a la Clase Identificada.

Que la SOCIEDAD RURAL ARGENTINA ha presentado una nota formal al Señor Secretario de Agricultura, 
Ganadería y Pesca solicitando medidas para atenuar la falta de semillas que la sequía ha provocado.

Que en tal sentido resulta muy conveniente tener previstos mecanismos que confronten una eventual situación de 
faltante de semilla fiscalizada, compensándola, en caso de ser necesario, con medidas de emergencia en el marco 
de la Ley N° 20.247 de Semillas y Creaciones Fitogenéticas.

Que en este caso, teniendo presente la altura del año y las referidas particularidades climáticas, resulta conveniente 
prorrogar la fecha límite de declaración de lotes dentro del Sistema de Certificación Nacional para esta especie.

Que sin perjuicio de ello, queda claro que las declaraciones presentadas resultan tardías y deberán abonar las 
multas previstas en el marco normativo del referido Sistema de Certificación Nacional.

Que a efectos de acotar la semilla a inscribir fuera de término, resulta aconsejable circunscribir la autorización para 
identificar a los propios semilleros fiscalizadores que hayan presentado lotes para su fiscalización dentro del plazo 
original.

Que a efectos del control de lo anteriormente mencionado, será requisito la autorización previa del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para cada presentación que los semilleros deseen efectuar.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención de su competencia en su reunión de fecha 
11 de abril de 2023, según Acta N° 501.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndase el plazo de límite para la presentación de lotes de soja sometidos al Sistema de 
Certificación Nacional, por única vez, fijado mediante Resolución N° 99 de fecha 4 de mayo de 2007 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS organismo descentralizado en la órbita de la ex – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, hasta el día 30 
de abril de 2023 inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Sólo podrán presentar lotes adicionales aquellas empresas que, siendo semilleros fiscalizadores, 
hubiesen inscripto lotes de la misma especie para su fiscalización en la Campaña 2022/2023. Dichos lotes 
adicionales deberán cumplimentar los requisitos establecidos mediante la Resolución N° 42 de fecha 6 de abril de 
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2000 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- El lote que se inscriba en el marco de la presente norma deberá abonar el pertinente arancel por 
presentación fuera de término, de acuerdo a la normativa vigente.

ARTÍCULO 4°.- En todos los casos, el lote deberá ser presentado antes de ser cosechado y, a los requisitos 
establecidos para la aceptación de los mismos, se añadirá la presentación de la factura que acredite la compra 
de semilla Clase Fiscalizada para la siembra del total de la superficie del lote. En caso que el lote se siembre con 
semilla producida por el mismo semillero, deberá presentar el Documento de Autorización de Venta que ampare 
la totalidad de la semilla utilizada.

ARTÍCULO 5°.- El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, evaluará las solicitudes presentadas 
y en caso de corresponder avanzará el trámite del lote.

ARTÍCULO 6°.- El incumplimiento de la presente resolución hará pasible de la sanción prevista en el Artículo 38 de 
la Ley N° 20.247 de Semillas y Creaciones Fitogenéticas.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 18/04/2023 N° 25822/23 v. 18/04/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 216/2023

RESOL-2023-216-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-27766244--APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 48 de fecha 12 de mayo de 1993 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, estableció la nominación obligatoria del cultivar 
para la especie Avena, no definiendo género y especie para su aplicación.

Que dicha especie resulta de suma importancia en la producción de alimentos y forrajes para el ganado, por lo que 
la calidad e identidad de la semilla utilizada debe ser asegurada con el fin de mejorar y mantener la producción.

Que para avanzar en lo expresado y dar valor a la investigación y mejoramiento realizado en la especie, resulta 
necesario incluirla en el régimen de fiscalización obligatoria.

Que para ello corresponde implementar el régimen de Inspectores Acreditados para la especie, a fin de asegurar 
la calidad de la semilla producida y la intervención del profesional en el proceso de multiplicación, aplicando el 
“Manual de Inspección de Cultivos de Cereales de Invierno Destinados a la Producción de Semilla Fiscalizada” 
fijado mediante la Resolución N° 77 de fecha 14 de junio de 2000 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a fin de contar con producción de semilla suficiente para satisfacer la demanda incremental, se considera 
pertinente establecer el plazo necesario antes de la entrada en vigencia de la medida.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS dio su opinión favorable a la presente medida en su reunión de fecha 
14 de febrero de 2023, según Acta N° 499.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la 
órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.
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Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Toda semilla de las especies Avena sativa L. y Avena bizantina K. Koch que se comercialice en el 
territorio nacional a partir del día 1 de enero de 2025, deberá ser de Clase Fiscalizada.

ARTÍCULO 2°.- La producción de semilla fiscalizada se realizará bajo el régimen de Inspectores Acreditados, 
establecido mediante la Resolución N° 77 de fecha 14 de junio de 2000 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- Derógase a partir del 1 de enero de 2025, la Resolución N° 48 de fecha 12 de mayo de 1993 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 18/04/2023 N° 25836/23 v. 18/04/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 140/2023

RESOL-2023-140-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2021-100856209-APN-DCYDC#MD del Registro del MINISTERIO DE DEFENSA, la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, las Leyes Nros. 22.431 y sus modificatorios y 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de 
fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones 
Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, prorrogada por su similar N° 1086 de fecha 1° de noviembre 
de 2022 y N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021, prorrogada por el artículo 5° de la 
Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1 de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuído por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Nº 25.164, los artículos 
concordantes de su Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y los artículos 11, 19, 51, 
56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción del 
personal permanente a cargos superiores.

Que, por otra parte, resulta importante optimizar en cada Jurisdicción la propia fuerza de trabajo y la inversión 
realizada en capacitación de personal logrando así, la participación de las plantas de personal que participen del 
llamado a concurso desde esta primera instancia.

#F6846043F#

#I6844809I#
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Que, asimismo, sobre la base de la práctica recogida, se estima necesario dotar al Estado Nacional de personal 
idóneo que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional.

Que el MINISTERIO DE DEFENSA ha solicitado se inicien los procesos de selección correspondientes para la 
cobertura de CINCUENTA Y DOS (52) cargos vacantes autorizados y oportunamente asignados.

Que, elaborada la propuesta, la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente 
mediante Acta Nº 205 de fecha 09 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que conforme el artículo 2º del Anexo de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 98 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Evaluación General y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de CINCUENTA Y DOS (52) cargos vacantes y financiados de 
la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA detallados en Anexo I IF-2023-23047214-APN-DPSP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente medida, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de los 
cargos vacantes asignados por la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021, prorrogada por el 
artículo 5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, experiencia laboral acreditable 
como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 igual o superior a DIEZ 
(10) años en la Administración Pública Nacional y que el personal se desempeñe actualmente en el MINISTERIO 
DE DEFENSA.

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431.

ARTÍCULO 4°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2023-23049172-APN-DPSP#JGM 
que forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 5°.- Desígnense como Coordinadora Concursal a María Belén VALENZUELA (D.N.I. N° 32.993.365) y 
como su alterno Franca Esperanza BONIFAZZI (D.N.I. N° 33.279.221).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25654/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 466/2023

RESOL-2023-466-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-40417400- -APN-DGD#MDP, la Constitución Nacional, las Leyes Nros. 24.240 
y sus modificatorias y 20.680 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 274 del 17 de abril de 2019, 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, 576 del 4 de septiembre de 2022, 787 del 27 de noviembre de 2022, y 194 
del 9 de abril de 2023, y las Resoluciones Nros. 823 del 10 de noviembre de 2022 y 1077 del 22 de diciembre de 
2022, ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 42 de la Constitución Nacional establece que los consumidores y usuarios de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, a una 
información adecuada y veraz, a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno, agregando que 
las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al 
de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y usuarios.

Que es deber del ESTADO NACIONAL garantizar los derechos de la población y su goce efectivo, por lo que 
resulta de interés prioritario asegurar el acceso sin restricciones a los bienes básicos, especialmente a aquellos 
tendientes a la protección de la salud, alimentación e higiene.

Que, en el mismo sentido, el derecho del consumo procura garantizar la seguridad de los bienes que se introducen 
en el mercado, como una forma de regular el derecho a la salud y a la integridad física de los consumidores y 
usuarios.

Que la Ley N° 24.240 y sus modificatorias tiene por objeto la defensa del consumidor o usuario, entendiéndose por 
tal a toda persona humana o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u onerosa como 
destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social; como así también, a quien sin ser parte de 
una relación de consumo, como consecuencia o en ocasión de ella adquiere o utiliza bienes o servicios como 
destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social, y a quien de cualquier manera está expuesto 
a una relación de consumo.

Que, en ejercicio de esas facultades, mediante la Resolución N° 823/22 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se creó el 
Programa “Precios Justos” con el objeto de garantizar la venta al consumidor final de ciertos productos a un precio 
fijo o con una variación constante y previamente acordada por un plazo determinado de tiempo.

Que, asimismo, por el artículo 8° de la Resolución N° 1077/22 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se prorrogó la 
vigencia del Programa “Precios Justos” hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que, conforme a lo previsto en el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, esta Secretaría tiene entre sus objetivos 
el de entender en la formulación y ejecución de la política comercial, supervisar y entender en las actividades 
vinculadas al seguimiento y verificación de lo relacionado con la aplicación de la Ley N° 20.680 y sus modificatorias 
de Abastecimiento, de la Ley N° 24.240 y sus modificatorias de Defensa del Consumidor y el Decreto N° 274/19 
de Lealtad Comercial y entender en la elaboración de propuestas, control y ejecución de las políticas comerciales 
internas relacionadas con la defensa y la promoción de los derechos de los consumidores y las consumidoras.

#F6844809F#

#I6846449I#
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Que, asimismo, en virtud de lo dispuesto por el Decreto mencionado en el considerando precedente, compete a 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de esta Secretaría, entre otras, 
fiscalizar las actividades relacionadas con las leyes que regulen la defensa de las y los consumidores.

Que, por otra parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley N°  24.240 y sus modificatorias esta 
Secretaría es la autoridad de aplicación de esa norma.

Que, a su vez, los incisos c) y d) del artículo 43 de la Ley citada en el considerando anterior establece que esta 
Secretaría, sin perjuicio de las funciones específicas, en su carácter de autoridad de aplicación de esa ley tiene 
entre sus facultades y atribuciones las de recibir y dar curso a las inquietudes y denuncias de los consumidores y 
usuarios y disponer la realización de inspecciones y pericias vinculadas con la aplicación de esa norma.

Que, del mismo modo, el artículo 45 de la Ley N° 24.240 y sus modificatorias establece que la autoridad nacional 
de aplicación iniciará actuaciones administrativas en caso de presuntas infracciones a las disposiciones de esa 
ley, sus normas reglamentarias y resoluciones que en consecuencia se dicten, de oficio, por denuncia de quien 
invocare un interés particular o actuare en defensa del interés general de los consumidores, o por comunicación 
de autoridad administrativa o judicial.

Que, por otro lado, por el artículo 1° del Decreto N° 576/22 se creó de manera extraordinaria y transitoria, el 
PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR destinado a los sujetos que hayan exportado en los últimos 
DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la vigencia de ese decreto, las mercaderías cuyas posiciones 
arancelarias figuran en el Anexo I (IF-2022-92703149-APN-MEC) de esa medida.

Que, asimismo, el artículo 6° del citado Decreto N° 576/22 dispuso que los sujetos que adhieran al PROGRAMA 
DE INCREMENTO EXPORTADOR, y que les resulte efectivamente aplicable, deberán efectuar la registración de 
la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE) y liquidar las divisas referidas en el artículo 5º en los términos y 
condiciones que establezca la normativa complementaria, no pudiendo superar dicho plazo el 30 de septiembre de 
2022, incluidos los supuestos de prefinanciación y/o postfinanciación de exportaciones del exterior o un anticipo 
de liquidación.

Que, del mismo modo, por el Decreto N°  787/22 se restableció, de manera extraordinaria y transitoria, el 
PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR creado por el citado Decreto Nº 576/22, para aquellos sujetos que 
hayan exportado en algún momento de los DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la entrada en vigencia 
de ese decreto, las mercaderías cuyas posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) figuran en el Anexo I del Decreto Nº 576/22.

Que, además, por el artículo 6° del citado Decreto N°  787/22 se estableció que los sujetos que adhieran al 
PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR y que les resulte efectivamente aplicable, deberán efectuar la 
registración de la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE) y liquidar las divisas referidas en el artículo 5º en 
los términos y condiciones que establezca la normativa complementaria, no pudiendo superar dicho plazo el 30 
de diciembre de 2022, inclusive, incluidos los supuestos de prefinanciación y/o postfinanciación de exportaciones 
del exterior o un anticipo de liquidación.

Que, asimismo, por el artículo 8° del Decreto N°  194/23 se amplió, de manera extraordinaria y transitoria, el 
PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR creado por el Decreto Nº 576/22, para aquellos sujetos que cumplan 
los requisitos de elegibilidad establecidos por la normativa emanada del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, teniendo en cuenta la capacidad de abastecimiento 
en el mercado local, el nivel de empleo generado y el cumplimiento a los acuerdos de precios sectoriales, y 
que hayan exportado en algún momento de los DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la entrada en 
vigencia de ese decreto, las mercaderías cuyas posiciones arancelarias estén incluidas en las Secciones de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) que figuran en el Anexo II (IF-2023-38129766-APN-SAGYP#MEC) 
del Decreto N° 194/23.

Que, a su vez, el artículo 9° del Decreto N° 194/23 establece que la adhesión al PROGRAMA DE INCREMENTO 
EXPORTADOR PARA ECONOMÍAS REGIONALES, en el marco de ese decreto, será voluntaria para los sujetos 
mencionados en el artículo 8° y, de optar por ella, deberán efectuarla en los términos previstos en el segundo 
párrafo del artículo 2° del Decreto N° 576/22, debiendo cumplir con los acuerdos de precios para el mercado local 
que al respecto establezca esta Secretaría, como así también con las restantes condiciones que establezca el 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, del mismo modo, en el artículo 15 del Decreto N° 194/23 se dispone que respecto del PROGRAMA DE 
INCREMENTO EXPORTADOR PARA ECONOMÍAS REGIONALES previsto en el Capítulo II, también es requisito 
cumplir con los acuerdos de precios para el mercado local que al respecto establezca esta Secretaría, como así 
también con las restantes condiciones que establezca el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, en el mismo sentido, el artículo 17 del Decreto N° 194/23 establece que el MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
a través de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
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INGRESOS PÚBLICOS, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, esta Secretaría y la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES dictarán, en el marco de sus respectivas competencias, las normas complementarias, 
aclaratorias y operativas necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en el mencionado decreto y a 
fin de asegurar que las mercaderías incluidas en el beneficio dispuesto por dicho Programa se correspondan a 
operaciones de ese decreto.

Que en dicho marco y considerando prioritario continuar en la aplicación de estas políticas que buscan garantizar 
el acceso por parte de las y los consumidores a diversos productos a un precio razonable, se considera pertinente 
establecer los términos de los acuerdos de precios que los sujetos comercializadores o proveedores de las 
mercaderías cuyas posiciones arancelarias se encuentren incluidas en las Secciones de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) que establezca la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA en el marco de lo dispuesto por el artículo 8° del Decreto N° 194/23 deberán cumplir a los fines 
de acceder a los beneficios derivados del PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR PARA ECONOMÍAS 
REGIONALES.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, 
el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y el artículo 17 del Decreto N° 194 del 9 de abril 
de 2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécense los términos de los acuerdos de precios a suscribirse con los sujetos comercializadores 
o proveedores de las mercaderías cuyas posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.) 
establezca la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 8° del Decreto N° 194 del 9 de abril de 2023, que pretendan adherirse al PROGRAMA 
DE INCREMENTO EXPORTADOR en los términos de lo previsto en el artículo 2° del Decreto N° 576 del 4 de 
septiembre de 2022 y ampliado por el Decreto N° 194 del 9 de abril de 2023, en el marco del Programa “Precios 
Justos” creado por la Resolución N° 823 del 10 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA. A dicho 
fin, estos sujetos podrán adherir en forma voluntaria a los términos referidos.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de manifestar su voluntad de adherir a los términos de esta resolución, los sujetos 
referidos en el artículo 1° de la presente medida deberán dar de alta en el Administrador de Relaciones de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, el Sistema Interactivo del Portal de Autogestión del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
dentro del servicio de la SECRETARÍA DE COMERCIO.

Con posterioridad deberán también informar o acompañar lo requerido a través del Portal de Autogestión sobre 
Acuerdo de Precios de la SECRETARÍA DE COMERCIO (http://pie.comercio.gob.ar/).

La información cargada en el Portal de Autogestión sobre Acuerdo de Precios de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
revestirá el carácter de declaración jurada.

La SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá solicitar a los referidos sujetos toda aquella documentación o 
información que considere pertinente para la adecuada gestión del Programa “Precios Justos” en los términos de 
la presente medida.

La carga de la información o documentación referida en el Portal de Autogestión sobre Acuerdo de Precios de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO no implicará la adhesión automática a los términos de la presente medida. En 
consecuencia, una vez que la información o la documentación sea cargada a dicho portal, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO analizará si el sujeto en cuestión cumple con los requisitos que 
establece la normativa que le resulte aplicable para suscribir los acuerdos de precios en los términos regulados 
en la presente medida.

En el marco de lo previsto en el párrafo precedente, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO 
INTERNO comunicará, de corresponder, que ha sido aceptada su adhesión a los términos de la presente medida, 
enviando un correo electrónico al mail que fuera informado en el Portal de Autogestión sobre Acuerdo de Precios 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO. Desde la fecha de envío de este correo electrónico entrarán en vigencia los 
acuerdos de precios referidos en el artículo 1° de esta resolución.

Toda notificación que se efectúe en el marco de la presente medida se realizará al correo electrónico referido en 
el párrafo precedente y se considerará debidamente cursada en la fecha de su envío, salvo prueba en contrario, si 
fuera efectuada vía correo electrónico.
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ARTÍCULO 3°.- En el correo electrónico que envíe la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO 
INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a los sujetos referidos 
en el artículo 1° de la presente medida, en el marco de lo previsto en el último párrafo del artículo 2° de esta 
resolución, procederá a informar la categoría de exportador en que se encuentra comprendida la empresa en 
función de los siguientes parámetros:

- Categoría A: Comprende a los sujetos contemplados en el artículo 1° de la presente medida cuya facturación 
total de exportaciones no exceda el TREINTA POR CIENTO (30%) de su facturación total, considerando el plazo de 
DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la entrada en vigencia del Decreto N° 194 del 9 de abril de 2023, 
cuyas Declaraciones Juradas del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) resulten exigibles al 9 de abril de 2023;

- Categoría B: Comprende a los sujetos contemplados en el artículo 1° de la presente medida cuya facturación 
total de exportaciones quedare comprendida entre el TREINTA POR CIENTO (30%) y el CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) de su facturación total, considerando el plazo de DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la entrada 
en vigencia del Decreto N° 194 del 9 de abril de 2023, cuyas Declaraciones Juradas del IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.) resulten exigibles al 9 de abril de 2023;

- Categoría C: Comprende a los sujetos contemplados en el artículo 1° de la presente medida cuya facturación 
total de exportaciones quedare comprendida entre el CINCUENTA POR CIENTO (50%) y SETENTA POR CIENTO 
(70%) de su facturación total, considerando el plazo de DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la entrada 
en vigencia del Decreto N° 194 del 9 de abril de 2023, cuyas Declaraciones Juradas del IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.) resulten exigibles al 9 de abril de 2023; o

- Categoría D: Comprende a los sujetos contemplados en el artículo 1° de la presente medida cuya facturación 
total de exportaciones quedare comprendida entre el SETENTA POR CIENTO (70%) de su facturación total, 
considerando el plazo de DIECIOCHO (18) meses inmediatos anteriores a la entrada en vigencia del Decreto 
N° 194 del 9 de abril de 2023, cuyas Declaraciones Juradas del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) resulten 
exigibles al 9 de abril de 2023.

La referida categorización se hará en base a la información sobre los porcentajes citados que le facilitará la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Los sujetos referidos en el artículo 1° de la presente medida cuya adhesión a los términos de 
esta resolución haya sido aceptada por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO 
dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA deberán vender las mercaderías 
que ellos comercializan o proveen durante el plazo que se iniciará con la aceptación de la adhesión en el marco 
de lo previsto en el anteúltimo párrafo del artículo 2° de esta medida y hasta el 31 de agosto de 2023 en función 
de lo previsto a continuación:

a) Categoría A: La empresa se compromete a vender de forma constante e ininterrumpida, la totalidad de las 
mercaderías que ella comercializa o provee en el mercado interno, a un precio que se determinará teniendo en 
cuenta los precios promedio del mes de marzo de 2023 con un aumento de hasta el TRES COMA DOS POR 
CIENTO (3,2%) para el mes de abril de 2023; de hasta el TRES COMA DOS POR CIENTO (3,2%) para el mes de 
mayo de 2023 respecto de los precios promedio del mes de abril de 2023; de hasta el TRES COMA DOS POR 
CIENTO (3,2%) para el mes de junio de 2023 respecto de los precios promedio del mes de mayo de 2023; de 
hasta el TRES COMA DOS POR CIENTO (3,2%) para el mes de julio de 2023 respecto de los precios promedio 
del mes de junio de 2023; y de hasta el TRES COMA DOS POR CIENTO (3,2%) para el mes de agosto de 2023 
respecto de los precios promedio del mes de julio de 2023. Estos precios promedio serán aquellos efectivamente 
cobrados al consumidor final o a las empresas que ella provea estos productos, según corresponda, incluyendo, 
de corresponder, toda clase de descuento o beneficio que se les haya facilitado a los mismos;

b) Categoría B: La empresa se compromete a vender de forma constante e ininterrumpida, la totalidad de las 
mercaderías que ella comercializa o provee en el mercado interno, a un precio que se determinará teniendo en 
cuenta los precios promedio del mes de marzo de 2023 con un aumento de hasta el TRES POR CIENTO (3%) 
para el mes de abril de 2023; de hasta el TRES POR CIENTO (3%) para el mes de mayo de 2023 respecto de los 
precios promedio del mes de abril de 2023; de hasta el TRES POR CIENTO (3%) para el mes de junio de 2023 
respecto de los precios promedio del mes de mayo de 2023; de hasta el TRES POR CIENTO (3%) para el mes de 
julio de 2023 respecto de los precios promedio del mes de junio de 2023; y de hasta el TRES COMA CINCO POR 
CIENTO (3,5%) para el mes de agosto de 2023 respecto de los precios promedio del mes de julio de 2023. Estos 
precios promedio serán aquellos efectivamente cobrados al consumidor final o a las empresas que ella provea 
estos productos, según corresponda, incluyendo, de corresponder, toda clase de descuento o beneficio que se 
les haya facilitado a los mismos;

c) Categoría C: La empresa se compromete a vender de forma constante e ininterrumpida, la totalidad de las 
mercaderías que ella comercializa o provee en el mercado interno, a un precio que se determinará teniendo en 
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cuenta los precios promedio del mes de marzo de 2023 con un aumento de hasta el DOS POR CIENTO (2%) para 
el mes de abril de 2023; de hasta el DOS POR CIENTO (2%) para el mes de mayo de 2023 respecto de los precios 
promedio del mes de abril de 2023; de hasta el DOS POR CIENTO (2%) para el mes de junio de 2023 respecto de 
los precios promedio del mes de mayo de 2023; de hasta el DOS POR CIENTO (2%) para el mes de julio de 2023 
respecto de los precios promedio del mes de junio de 2023; y de hasta el DOS COMA SEIS POR CIENTO (2,6%) 
para el mes de agosto de 2023 respecto de los precios promedio del mes de julio de 2023. Estos precios promedio 
serán aquellos efectivamente cobrados al consumidor final o a las empresas que ella provea estos productos, 
según corresponda, incluyendo, de corresponder, toda clase de descuento o beneficio que se les haya facilitado 
a los mismos; y

d) Categoría D: La empresa se compromete a vender de forma constante e ininterrumpida, la totalidad de las 
mercaderías que ella comercializa o provee en el mercado interno, a un precio que se determinará teniendo en 
cuenta los precios promedio del mes de marzo de 2023 con un aumento de hasta el UNO POR CIENTO (1%) para 
el mes de abril de 2023; de hasta el UNO POR CIENTO (1%) para el mes de mayo de 2023 respecto de los precios 
promedio del mes de abril de 2023; de hasta el UNO POR CIENTO (1%) para el mes de junio de 2023 respecto de 
los precios promedio del mes de mayo de 2023; de hasta el UNO POR CIENTO (1%) para el mes de julio de 2023 
respecto de los precios promedio del mes de junio de 2023; y de hasta el UNO COMA SIETE POR CIENTO (1,7%) 
para el mes de agosto de 2023 respecto de los precios promedio del mes de julio de 2023. Estos precios promedio 
serán aquellos efectivamente cobrados al consumidor final o a las empresas que ella provea estos productos, 
según corresponda, incluyendo, de corresponder, toda clase de descuento o beneficio que se les haya facilitado 
a los mismos.

Al momento de cargar la información o documentación referida en el artículo 2° de la presente medida en el Portal 
de Autogestión sobre Acuerdo de Precios de la SECRETARÍA DE COMERCIO deberán acompañar el listado de 
precios promedio del mes de marzo de 2023 de las mercaderías que ella comercializa o provee en el mercado 
interno.

La SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO podrá adecuar lo previsto en el presente 
artículo, teniendo en cuenta que los porcentajes de variación de precios aquí establecidos constituyen una base 
que podrá ser incrementada, cuando sea estrictamente necesario.

ARTÍCULO 5°.- Cualquier restricción al número de las mercaderías detalladas en el artículo 4° de la presente 
resolución disponible para su venta por consumidor requerido por las empresas cuya adhesión a los términos de 
la presente medida haya sido aceptada por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO 
dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA deberá ser previamente 
autorizada por la SECRETARÍA DE COMERCIO.

La obligación de venta al consumidor de dichos productos no podrá estar sujeta a la compraventa de otros 
productos o a cualquier condición no prevista en la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Los sujetos referidos en el artículo 1° de la presente medida cuya adhesión a los términos de 
esta resolución haya sido aceptada por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO 
dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA deberán utilizar la señalética del 
Programa “Precios Justos” aprobada por la Disposición N° 1 del 17 de diciembre de 2022 de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

La señalética del Programa “Precios Justos” deberá ser utilizada por los mencionados sujetos en su folletería, 
páginas web, plataformas digitales y/o cualquier otro material o medio de difusión relacionado con su respectivo 
negocio, en el que se haga mención al referido Programa o a los productos incorporados al mismo, respetando la 
descripción técnica aprobada por la Subsecretaría.

En caso de que los referidos sujetos pretendieran darle a la señalética aprobada un uso distinto del previsto por la 
presente medida, deberán contar con la autorización fehaciente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL 
MERCADO INTERNO.

ARTÍCULO 7°.- A los fines de distinguir a las mercaderías detallas en el artículo 4° de la presente medida, los 
sujetos referidos en el artículo 1° de esta resolución cuya adhesión a los términos de la presente medida haya sido 
aceptada por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA deberán añadir, en cada espacio destinado a su exhibición, 
la señalética del Programa “Precios Justos”, respetando las descripciones técnicas aprobadas por la citada 
Subsecretaría.

La señalética referida deberá siempre encontrarse exhibida de forma clara, precisa, completa y totalmente visible. 
Asimismo, los citados sujetos no podrán superponer a ésta, ningún tipo de indicadores o carteles que nada tengan 
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que ver con el Programa “Precios Justos” e impidan la correcta individualización de los productos por parte de las 
y los consumidores.

ARTÍCULO 8°.- Los sujetos referidos en el artículo 1° de la presente medida cuya adhesión a los términos de esta 
resolución haya sido aceptada por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA deberán cumplir con los requerimientos de 
información efectuados por la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Con tal fin, los citados sujetos deberán subir dicha información al Portal de Autogestión sobre Acuerdo de Precios 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO (http://pie.comercio.gob.ar/) o mediante cualquier otro medio que le sea 
indicado por dicha Subsecretaría.

ARTÍCULO 9°.- Los sujetos referidos en el artículo 1° de la presente medida cuya adhesión a los términos de 
esta resolución haya sido aceptada por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO 
dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA deberán exhibir un cartel en el 
ingreso de cada sucursal, informando la adhesión al Programa “Precios Justos” en función de lo previsto en la 
presente medida y consignar de forma cierta, clara y detallada en las góndolas los productos alcanzados por lo 
dispuesto en esta resolución, debiendo informarse que se trata de mercadería alcanzada por el Programa “Precios 
Justos”, identificando los productos con la señalética correspondiente.

La SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá difundir los precios de venta a las y los 
consumidores de la mercadería alcanzada por lo previsto en la presente medida.

ARTÍCULO 10.- El efectivo cumplimiento por parte de los sujetos referidos en el artículo 1° de la presente medida 
cuya adhesión a los términos de esta resolución haya sido aceptada por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA 
EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA de las 
obligaciones asumidas en función de lo dispuesto en la presente medida, será fiscalizado por la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de sus áreas pertinentes.

Para todo lo que no se encuentre previsto en el presente artículo, serán de aplicación las disposiciones del 
“CAPÍTULO XII - PROCEDIMIENTO Y SANCIONES” de la Ley N° 24.240 y sus modificatorias o de la Ley N° 20.680 
y sus modificatorias y del Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019, según corresponda.

ARTÍCULO 11.- En el marco de lo previsto en la presente medida se considerará que los sujetos referidos en el 
artículo 1° de la presente medida cuya adhesión a los términos de esta resolución haya sido aceptada por la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA han incurrido en infracción cuando:

a) Establezcan alguna restricción al número de productos de venta por consumidor o grupo familiar sin que esté 
previamente autorizado por la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA;

b) No respondan en tiempo y forma los requerimientos de información efectuados al correo electrónico informado 
a la SECRETARÍA DE COMERCIO; y

c) Cualquier otro incumplimiento a lo previsto en la presente medida.

ARTÍCULO 12.- Establécese que los convenios que los sujetos referidos en el artículo 1° de la presente medida 
cuya adhesión a los términos de esta resolución haya sido aceptada por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA 
EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA hayan 
suscripto con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente medida en el marco del Programa “Precios 
Justos” creado por el artículo 1° de la Resolución N°  823 del 10 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA que se encuentren vigentes al momento de la aceptación de la adhesión referida en el anteúltimo 
párrafo del artículo 2° de esta resolución, se rescindirán en forma automática al notificarse dicha aceptación, sólo 
respecto a los productos que la empresa comercializa o provee en el mercado interno y que se hallaren sujetos 
a un determinado sendero de precios, excluyendo aquellos productos sujetos a un precio constante fijado en el 
anexo de esos convenios para los cuales conservarán su vigencia los términos de estos últimos.

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo precedente si la empresa en cuestión incumpliera los términos previstos en 
la presente medida y el plazo de vigencia previsto en el convenio referido en el párrafo precedente no se encontrare 
agotado, recobrarán su vigencia los términos de este último acuerdo respecto a los productos alcanzados por la 
presente medida hasta agotar el plazo de vigencia citado.

ARTÍCULO 13.- Establécese que los sujetos referidos en el artículo 1° de la presente medida cuya adhesión a los 
términos de esta resolución haya sido aceptada por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO 
INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA y que no pudieran 
concretar las operaciones de exportación que le faciliten el acceso a los beneficios previstos en el Decreto N° 194 
del 9 de abril de 2023, podrán notificar a la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA su 
voluntad de rescindir el acuerdo de precios suscripto en el marco de la presente medida.



 Boletín Oficial Nº 35.151 - Primera Sección 61 Martes 18 de abril de 2023

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo precedente, si el sujeto en cuestión hubiera suscripto un convenio en el 
marco del Programa “Precios Justos” con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente medida y el plazo 
de vigencia previsto en el mencionado convenio no se encontrare agotado, recobrarán su vigencia los términos de 
este último acuerdo respecto a los productos alcanzados por la presente medida hasta agotar el plazo de vigencia 
citado.

ARTÍCULO 14.- Los sujetos referidos en el artículo 1° de la presente medida cuya adhesión a los términos de esta 
resolución haya sido aceptada por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA deberán obrar bajo los principios de buena fe, 
máxima colaboración y transparencia, en el marco de la normativa vigente.

ARTÍCULO 15.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO dependiente de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA a dictar las normas aclaratorias y complementarias 
que fueran necesarias para garantizar la correcta aplicación de lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 16.- La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

e. 18/04/2023 N° 26242/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 700/2023

RESOL-2023-700-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-40759779- -APN-DNSA#MDS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la RESOL-2020-8-APN-MDS, se creó el PLAN NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”, 
cuyo objetivo general es el de garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de toda la población y familias 
argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica y social, conforme los 
lineamientos generales y componentes establecidos en su ANEXO identificado como IF-2020-01699794- APN-
SSAJI#MSYDS.

Que por RESOL-2021-1549-APN-MDS se modificó la denominación establecida en el punto V – A.1. del Anexo 
identificado como IF-2020-01699794-APN-SSAJI#MSYDS de la Resolución RESOL-2020-8-APN-MDS, que creara 
el PLAN NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”, por la siguiente: “V. COMPONENTES. A. SEGURIDAD 
ALIMENTARIA. 1. PRESTACIÓN ALIMENTAR”.

Que dicho componente consiste en una prestación de carácter dinerario orientada a la adquisición de alimentos, 
reviste carácter no remunerativo y se canaliza mediante una acreditación mensual de fondos a titulares, como un 
complemento al ingreso familiar para el acceso a los alimentos.

Que mediante nota de fecha 12 de abril de 2023, individualizada en el registro gede como NO-2023-39636283-
APN-MDS, la Sra. MINISTRA informó que “de acuerdo con los lineamientos y políticas públicas proyectadas 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, se establecieron los siguientes aumentos en las prestaciones sufragadas 
a través de la Tarjeta Alimentar, destinada a familias en situación de vulnerabilidad social, impactando a partir 
de la liquidación a efectivizarse en el mes de mayo de 2023, de la siguiente manera: de $12.500 a $17.000 
correspondientes a las familias con un hijo/a de 0 a 14 años que perciban Asignación Universal por Hijo, Asignación 
Universal por Hijo con Discapacidad, Asignación por Embarazo o Pensión para madre de 7 o más hijos/as; de 
$19.000 a $26.000 correspondientes a familias con dos hijo/as de 0 a 14 años que perciban Asignación Universal 
por Hijo, Asignación Universal por Hijo con Discapacidad, Asignación por Embarazo o Pensión para madre de 7 o 
más hijos/as; de $25.000 a $34.000 correspondientes a familias con tres hijos o más de 0 a 14 años de edad que 
perciban Asignación Universal por Hijo, Asignación Universal por Hijo con Discapacidad o Pensión para madre de 
7 o más hijos/as”.

Que en consecuencia corresponde arbitrar los mecanismos conducentes para adecuar los montos de la prestación 
en trato.

#F6846449F#

#I6845979I#
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Que la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICA ALIMENTARIA y la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA elevan la presente medida.

Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, en su carácter de Unidad de Aplicación del mencionado componente 
y la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, han intervenido en el marco de sus competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas 
modificatorias y complementarias, por el Apartado 5) de de los LINEAMIENTOS OPERATIVOS inherentes al 
COMPONENTE A -SEGURIDAD ALIMENTARIA- PRESTACION ALIMENTAR, del PLAN NACIONAL “ARGENTINA 
CONTRA EL HAMBRE”, aprobados por RESOL-2021-1549-APN-MDS, y por el Decreto N° 689 del 12 de octubre 
de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Modifícanse los montos establecidos en el apartado 5) de los LINEAMIENTOS OPERATIVOS 
inherentes al COMPONENTE A -SEGURIDAD ALIMENTARIA – PRESTACIÓN ALIMENTAR, del PLAN NACIONAL 
“ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”, que como Anexo IF-2021-101683926-APN-SISO#MDS, fueron aprobados 
por RESOL-2021-1549-APN-MDS y modificados por RESOL-2022-371-APN-MDS y RESOL-2022-2067-APN-MDS, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

 De $12.500 a $17.000 correspondientes a las familias con un hijo de 0 a 14 años que perciban Asignación Universal 
por Hijo, Asignación Universal por Hijo con Discapacidad, Asignación por Embarazo o Pensión para madre de 7 o 
más hijos/as.

 De $19.000 a $26.000 correspondientes a familias con dos hijo/as de 0 a 14 años que perciban Asignación 
Universal por Hijo, Asignación Universal por Hijo con Discapacidad, Asignación por Embarazo o Pensión para 
madre de 7 o más hijos/as.

 De $25.000 a $34.000 correspondientes a familias con tres hijos o más de 0 a 14 años de edad que perciban 
Asignación Universal por Hijo, Asignación Universal por Hijo con Discapacidad o Pensión para madre de 7 o más 
hijos/as.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 18/04/2023 N° 25772/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 142/2023

RESOL-2023-142-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023 

VISTO el expediente EX-2023-24324736-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus 
modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 260 del 12 de marzo del 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 867 del 24 de diciembre del 2021, 740 
del 28 de octubre 2021 y 426 del 21 de julio 2022, 863 del 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas 
Nros. 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, 994 del 19 de octubre de 2021, 1030 del 26 de octubre 
de 2021, 1058 del 1 de noviembre de 2021, la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la Resolución N° 250 del 3 de 
agosto de 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

#F6845979F#

#I6844816I#
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Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo 1992) y sus modificatorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 994/21, 1030/21, 1058/21, se dispusieron las designaciones 
transitorias del Señor D. Gastón Nicolás PRIETO (D.N.I. N° 35.332.899) en el cargo de Director de Seguimiento 
de Información, del Señor D. Hernán Diego NUNES (D.N.I. N°  26.032.124) en el cargo de Director General de 
Comunicación Institucional y de la licenciada Da. Ailén RATTI (D.N.I. N° 34.511.148) en el cargo de Directora de 
Prensa, todas dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, respectivamente, las 
que fueron prorrogadas mediante la Resolución Nº 250/22 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar las 
mencionadas designaciones transitorias por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 28 de abril de 2023.

Que la presente medida se encuentra alcanzada por la excepción dispuesta en el inciso d) del artículo 2º del 
Decreto N° 426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del Artículo 2 de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328/20 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróganse, desde la fecha indicada en cada caso y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, las designaciones transitorias de los/las funcionarios/as que se detallan en el Anexo registrado bajo el 
IF-2023-27114628-APN-DGRRHH#MDTYH, que integra la presente medida, en los cargos que allí se consignan, en 
idénticas condiciones a las dispuestas en sus respectivas designaciones, utilizándose los correspondientes pagos 
de las Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha que se indica en cada caso.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.
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ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25661/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 146/2023

RESOL-2023-146-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023 

VISTO el expediente EX-2023-24321934-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus 
modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 260 del 12 de marzo del 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 867 del 24 de diciembre del 2021, 
740 del 28 de octubre 2021 y 426 del 21 de julio 2022, 863 de fecha 29 de diciembre de 2022, las Decisiones 
Administrativas Nros. 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, 762 del 2 de agosto de 2022, la Resolución 
N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023. 
Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo 1992) y sus modificatorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  762/22, se designó transitoriamente a la señora Florencia Elisa 
RENARD (D.N.I. N° 38.201.245) en el cargo de Directora de Abordaje y Articulación Federal de la SUBSECRETARÍA 
DE ABORDAJE Y GESTIÓN REGIONAL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar la 
mencionada designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 
27 de abril de 2023 

Que la presente medida se encuentra alcanzada por la excepción dispuesta en el inciso d) del artículo 2º del 
Decreto N° 426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el Estado Nacional.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del artículo 2º de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 

#F6844816F#
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TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°328/20 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 27 de abril de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria de la señora Florencia Elisa RENARD (D.N.I. N°  38.201.245) en el cargo de 
Directora de Abordaje y Articulación Federal de la SUBSECRETARÍA DE ABORDAJE Y GESTIÓN REGIONAL de 
la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, en 
idénticas condiciones a la dispuesta en su respectiva designación, utilizándose los correspondientes pagos de 
las Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los capítulos II, III y VIII, y Iv del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 27 de abril de 2023.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 18/04/2023 N° 25674/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 135/2023

RESOL-2023-135-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-119896713- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, las Resoluciones Nros. RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex - 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de 
noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex - MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la 
entonces SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución Nº RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex 
- SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del 
Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y del Certificado de Interés.

Que la firma HMA4 S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71032348-4) ha solicitado el otorgamiento del derecho de uso del Sello 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO” para una línea de productos denominada entre los que se encuentra:

#F6844829F#

#I6846272I#
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• HMA BIO MAX G, con NOVENTA Y CUATRO CON CUATRO POR CIENTO (94,4%) de material biobasado.

Que el COMITÉ ASESOR EN BIOINSUMOS DE USO AGROPECUARIO (CABUA) en su reunión de fecha 8 de 
noviembre de 2022 se ha expedido al respecto, considerando que la solicitud es meritoria para el otorgamiento 
del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categorías Sostenibilidad e Innovación, según surge del acta de la citada 
reunión.

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el Dictamen Técnico 
correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos para otorgar el uso del Sello 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. RESOL-2017-235-APN-MA y 
RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso gratuito y sin exclusividad del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, 
categorías Sostenibilidad e Innovación, a la firma HMA4 S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71032348-4) para el producto:

• HMA BIO MAX G.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el producto referido en el Artículo 1º de la presente medida contendrá un mínimo 
de material biobasado del NOVENTA Y CUATRO CON CUATRO POR CIENTO (94,4%).

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º de la presente medida se otorga por el plazo de 
CUATRO (4) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 18/04/2023 N° 26065/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 506/2023

RESOL-2023-506-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-31980751- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SITIOS Y 
ESPACIOS DE MEMORIA de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados 
a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

#F6846272F#
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Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso f) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-34608235-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y el profesor Ariel RAPP (D.N.I. N° 33.862.931), en los términos 
del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, equiparado en 
un cargo Nivel B – Grado 2 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL DE SITIOS Y ESPACIOS DE MEMORIA de la SUBSECRETARÍA 
DE PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, por el período 
comprendido entre el 1° de marzo y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación Transitoria del VEINTE 
POR CIENTO (20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria
e. 18/04/2023 N° 25662/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 507/2023

RESOL-2023-507-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-12374569- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y
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CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso j) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, y con carácter de 
excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme lo 
dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-28526909-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y el señor Santiago Gabriel NIEVA (D.N.I. N° 36.588.374), en 
los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparado en un cargo Nivel D – 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse 
en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la 
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA, por el período comprendido 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación Transitoria del SIETE CON CINCO 
DECIMOS POR CIENTO (7,5%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 18/04/2023 N° 25665/23 v. 18/04/2023
#F6844820F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 64/2023

RESOL-2023-64-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-123215922- -APN-DGDYL#MI, la Convención Interamericana Contra la Corrupción, 
aprobada por la Ley N° 24.759, la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción aprobada por la Ley 
N° 26.097, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley 
de Ética en el Ejercicio de la Función Pública Nº 25.188, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley 
de Derecho de Acceso a la Información Pública N°  27.275, la Ley de Responsabilidad Penal de las Personas 
Jurídicas N° 27.401, los Decretos Nros. 41 de fecha 27 de enero de 1999 y 650 de fecha 17 de septiembre de 2019, 
las Decisiones Administrativas Nros. 797 de fecha 17 de septiembre de 2019, 1184 de fecha 2 de julio del 2020, 
las Resoluciones Nros. 16 de fecha 7 de agosto de 2020 y 22 de fecha 10 de noviembre de 2021 de la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la sanción de la Ley N° 24.759, el Estado Nacional aprobó la Convención Interamericana Contra la 
Corrupción, adoptada por la Organización de Estados Americanos (OEA) el 29 de marzo de 1996, en la Ciudad de 
Caracas, REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.

Que la citada Convención establece para los estados partes el compromiso de aplicar medidas preventivas, 
dentro de sus propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer normas de conducta 
para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas a fin de preservar la confianza en 
la integridad de los funcionarios públicos y en la gestión pública.

Que, asimismo, el Estado argentino mediante la sanción de la Ley N° 26.097 aprobó la Convención de las Naciones 
Unidas Contra la Corrupción, adoptada por la Organización de Naciones Unidas (ONU) el 31 de octubre de 2003, 
en la Ciudad de Nueva York de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

Que entre los compromisos asumidos se encuentra el de aplicar políticas coordinadas y eficaces contra la 
corrupción que promuevan la participación de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida 
gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir 
cuentas; así como también, evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las medidas administrativas 
pertinentes a fin de determinar si son adecuados para combatir la corrupción.

Que el Estado argentino se comprometió, a su vez, a promover la integridad, honestidad y responsabilidad de 
los funcionarios públicos, a la aplicación de códigos o normas de conducta para el correcto, honorable y debido 
cumplimiento de las funciones públicas y a la instauración de procedimientos de acceso a la información pública.

Que la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública N° 25.188 y sus modificatorias, establecen deberes, 
prohibiciones e incompatibilidades aplicables a las personas que se desempeñen en la función pública, en todos 
sus niveles y jerarquías, como así también las pautas de comportamiento ético a observar.

Que el Código de Ética Pública, aprobado por el Decreto N° 41/99 define un conjunto de principios generales y 
particulares que rigen la actuación de los servidores públicos.

Que la Ley N°  27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública, tiene por objeto garantizar el efectivo 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover la participación ciudadana y la transparencia 
de la gestión pública.

Que mediante la Ley N° 27.401 se estableció el régimen de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas 
privadas, con el objeto de dotar de mayor eficacia a las políticas de prevención y lucha contra la corrupción.

Que en tal sentido establece como mecanismo de prevención, detección y corrección de actos ilícitos comprendidos 
por la ley, la implementación de programas de integridad conformados por acciones, mecanismos y procedimientos 
internos de promoción de la integridad, supervisión y control.

Que por la Resolución N°  16/20 de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN se aprobó la “Guía para la Creación y 
Fortalecimiento de las Áreas de Integridad y Transparencia en Jurisdicciones Nacionales, Provinciales y 
Municipales”, que establece la relevancia de crear áreas internas con equipos especializados para jerarquizar y 
promover la integridad y transparencia y para el diseño de herramientas concretas de gestión tendientes a prevenir 
irregularidades.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1184/20, se creó en el ámbito interno del MINISTERIO DEL INTERIOR 
la Dirección General de Control de Procesos, Integridad y Transparencia, con la responsabilidad primaria de 
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promover las buenas prácticas en el marco de los procesos de gestión, e implementar mecanismos que promuevan 
la integridad y transparencia y el diseño de estrategias de sensibilización interna en temas de ética pública y lucha 
contra la corrupción. Asimismo, le fue asignada la función de enlace alterno de integridad, en los términos de lo 
dispuesto por el Decreto N° 650/19 y la Decisión Administrativa N° 797/19.

Que en el marco de sus competencias la citada Dirección General diseñó un Programa de Integridad que contempla 
diversas medidas y acciones tendientes a maximizar la transparencia en los procesos de gestión y de toma de 
decisiones, así como a reforzar la cultura de integridad en el ámbito de esta Cartera Ministerial.

Que a efectos de avanzar con las acciones de fortalecimiento institucional y coadyuvar a la transparencia en la 
gestión pública, deviene necesaria la creación e implementación del Programa de Integridad y la aprobación de sus 
objetivos, en línea con las buenas prácticas y recomendaciones de los organismos nacionales e internacionales 
especializados en la materia.

Que la medida propiciada no implica compromiso ni erogación adicional alguna para el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las competencias conferidas por el artículo 4°, inciso b), punto 9 de 
la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el Programa de Integridad del MINISTERIO DEL INTERIOR, con el propósito de impulsar 
acciones tendientes a promover el uso de buenas prácticas y fortalecer una cultura interna de transparencia e 
integridad.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse los objetivos del Programa de Integridad creado por el artículo 1º enunciados en el 
Anexo N° IF-2022-84972127-APN-DGCPIYT#MI, que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25827/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 748/2023

RESOL-2023-748-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, y 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 327 del 8 de abril de 2021, y 384 del 19 de abril de 2021 y su 
modificatoria y el Expediente N° EX-2021-87262072-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 327 del 8 de abril de 2021 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE DESPACHO 
dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA actual SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, al Dr. Alejandro Andrés SCROFANI.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y su modificatoria se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.
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Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 327 del 8 de abril de 2021, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del mencionado agente, en 
los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 17 de mayo de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 327 del 8 de abril 
de 2021, del Dr. Alejandro Andrés SCROFANI (D.N.I. 28.176.729), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE 
DESPACHO dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA actual SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel II del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los 
motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 17 de mayo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 18/04/2023 N° 25861/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 222/2023

RESOL-2023-222-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2022-121599953- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-23525451- -APN-DDP#MSG, la 
Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y modificatorios, la Ley Marco de Regulación 
del Empleo Público N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº  214 de 
fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa Nº 449 
del 7 de mayo de 2021, la Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 145 del 22 de julio de 2022, 184 del 19 de agosto de 2022 y 
266 del 30 de noviembre de 2022 y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 1 del 5 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución SGyEP N°  145/2022 se inició el proceso de selección, de diversos cargos Nivel D de 
Asistente de Soporte Administrativo de este Ministerio, entre otros, mediante el Régimen de Selección establecido 
por la Resolución de la ex SGP Nº 39/2010 y sus modificatorias.
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Que por la Resolución SGyEP Nº 184/2022 se aprobaron las bases y condiciones de dicho proceso selectivo, 
identificando dichos cargos bajo el perfil RCOE Nº 2022-029063-SEGURI-G-SI-X-D y Nº 2022-029092- SEGURI-
G-SI-X-D.

Que por la Resolución SGyEP Nº 266/2022 se aprobó el Orden de Mérito de los cargos concursados, el cual se 
encuentra firme por no haber sido impugnado mediante recursos administrativos previstos en los artículos artículo 
84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto 1759/72 - T.O. 2017, conforme surge de la 
certificación emitida por la Dirección de Procesos de Selección de Personal de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS (IF-2022-140399604-APN-DPSP#JGM).

Que las vacantes respectivas, fueron oportunamente asignadas a los postulantes, a su simple elección y respetando 
su lugar en el referido Orden de Mérito, mediante Acta del 27 de diciembre de 2022 (IF-2022-140148121-APN-
DDP#MSG), de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 77 del citado Régimen de Selección 
de Personal.

Que los postulantes Estefanía Daniela FRANCIA (D.N.I. Nº  30.664.110) y Eduardo Alberto SALGUEIRO (D.N.I. 
Nº  13.978.655, entre otros, fueron designados por la Resolución M.S Nº  1/2023, la cual fue notificada a los 
interesados por Nota NO-2023-01994184-APN-DDP#MSG del 5 de enero de 2023.

Que conforme surge de la certificación emitida por la Dirección de Desarrollo de Personal (CE- 2023-24333562-APN-
DDP#MSG), del 6 de marzo de 2023, los agentes Estefanía Daniela FRANCIA y Eduardo Alberto SALGUEIRO 
omitieron tomar posesión de los cargos en cuestión dentro del plazo de los TREINTA (30) días corridos establecido 
en el artículo 79 del citado Régimen de Selección.

Que en virtud de la fecha de aprobación del mencionado Orden de Mérito y teniendo en cuenta el plazo establecido 
en el artículo 78 del citado Régimen de Selección, el mismo se encuentra vigente.

Que en virtud de lo expuesto, se encuentra configurada la situación prevista en el artículo 79 del citado régimen 
de Selección, razón por la cual procede designar a los siguientes candidatos en el Orden de Mérito aprobado por 
la citada Resolución SGyEP Nº 266/2022, correspondiendo dejar sin efecto la designación de Estefanía Daniela 
FRANCIA (D.N.I. Nº 30.664.110) y Eduardo Alberto SALGUEIRO (D.N.I. Nº 13.978.655) dispuesta por Resolución 
M.S Nº 1/2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación de las personas que se detallan en el Anexo IF-2023-23544836-
APN-DDP#MSG, que forma parte integrante de la presente medida, dispuesta por Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD Nº 1 del 5 de enero de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS a dar cumplimiento a lo normado 
en el artículo 79 del Régimen de Selección de Personal aprobado por el Anexo I de la Resolución de la entonces 
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010, a los efectos de impulsar el procedimiento de designación de los siguientes candidatos en el 
Orden de Mérito aprobado por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 266 del 30 
de noviembre de 2022.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25979/23 v. 18/04/2023
#F6846186F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 225/2023

RESOL-2023-225-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-33304503- -APN-SAFS#MSG del registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley Nº 27.287, 
los Decretos Nros. 383 del 30 de mayo de 2017 y 810 del 2 de diciembre de 2022, las Resoluciones Nros. 803 del 
10 de octubre de 2018 y 30 del 7 de agosto de 2019 del Ministerio de Seguridad, Resolución Nº A/RES/69/283 de 
la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, y

CONSIDERANDO:

Que el Marco de Sendai para la Reducción de Riesgos de Desastres 2015-2030 de la Organización de las 
Naciones Unidas (Resolución Nº A/RES/69/283) establece como prioridades de acción: 1. Comprender el riesgo 
de desastres; 2. Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar dicho riesgo; 3, Invertir en la 
reducción del riesgo de desastres para la resiliencia; y 4. Aumentar la preparación para casos de desastres a fin 
de dar una respuesta eficaz y para “reconstruir mejor” en los ámbitos de la recuperación, la rehabilitación y la 
reconstrucción.

Que, asimismo, dicho documento establece entre las acciones a implementar a nivel nacional y provincial: “desarrollar, 
mantener y fortalecer sistemas de alerta y de predicción de amenazas múltiples que sean multisectoriales y estén 
centrados en las personas, mecanismos de comunicación de emergencias y riesgos de desastres, tecnologías 
sociales y sistemas de telecomunicaciones para la supervisión de amenazas, e invertir en ellos; desarrollar esos 
sistemas mediante un proceso participativo; adaptarlos a las necesidades de los usuarios, teniendo en cuenta las 
particularidades sociales y culturales, en especial de género; promover el uso de equipo e instalaciones de alerta 
sencillos y de bajo costo; y ampliar los canales de difusión de información de alerta sobre desastres naturales” 
(conforme Resolución Nº A/RES/69/283).

Que mediante la Ley Nº 27.287 se crea el SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO Y 
LA PROTECCIÓN CIVIL (SINAGIR) que tiene por objeto integrar las acciones y articular el funcionamiento de 
los organismos del Gobierno nacional, los Gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipales, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil, para fortalecer y optimizar las acciones 
destinadas a la reducción de riesgos, el manejo de la crisis y la recuperación.

Que el artículo 22 bis de la Ley de Ministerios Nº  22.520 establece como competencias del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD entender en la coordinación del SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 
Y LA PROTECCIÓN CIVIL creado por la Ley Nº 27.287 y entender en la coordinación de las acciones tendientes a 
solucionar situaciones extraordinarias o emergencias que se produzcan en el territorio de la Nación.

Que el Decreto Nº 810/2022 determina como objetivo de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA 
SEGURIDAD asistir al/a la Ministro/a en la coordinación del SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DEL RIESGO Y LA PROTECCIÓN CIVIL, creado mediante la Ley Nº 27.287; así como dirigir la Secretaría Ejecutiva 
y asistir a la Presidencia del Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil.

Que el inciso e) del Artículo 8 de la Ley N° 27.287 de creación del SINAGIR establece que entre las funciones de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo se encuentra la de coordinar el 
sistema de información y comunicación entre los integrantes del Sistema.

Que por Resolución Nº 803/2018 del Ministerio de Seguridad se aprobó el PLAN NACIONAL PARA LA REDUCCIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES 2018-2023 del SINAGIR en el cual se establecen como compromisos federales la 
cooperación interprovincial, regional y nacional en materia de reducción del riesgo de desastres y la integración 
de redes de alerta destinadas a la población, desde nivel nacional hasta el nivel local.

Que, de igual manera, el citado Plan estipula como uno de sus objetivos estratégicos generar una cultura de 
prevención y mitigación de riesgos que fortalezca la capacidad de resiliencia de los individuos, las poblaciones 
(en particular las más vulnerables) y las instituciones involucradas en la gestión integral del riesgo de desastres; 
y como uno de sus objetivos específicos el fortalecimiento de los sistemas de alerta local, utilizando todos los 
canales y tecnologías disponibles.

Que, en este marco normativo, el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN desarrolló a modo de prueba piloto 
el SISTEMA NACIONAL DE ALERTA Y MONITOREO DE EMERGENCIAS (SINAME) en la órbita de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD, constituyendo un instrumento de consolidación de los diversos 
sistemas de alerta y la principal herramienta de información, intercambio, observación y monitoreo de eventos; 

#I6846159I#
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la generación de informes; y la construcción de escenarios, imprescindibles para el seguimiento de potenciales 
eventos adversos en territorio nacional y la toma de decisiones antes distintos tipo de emergencias o desastres 
que puedan producirse.

Que el SINAME integra las acciones de los distintos niveles de gobierno (nación, provincias y municipios), 
organismos científico técnicos y las organizaciones no gubernamentales y de la comunidad, con el objetivo de 
fortalecer y optimizar las acciones destinadas a la reducción de riesgos, el manejo de la crisis y la recuperación.

Que, en este sentido, y siendo que la prueba mencionada resultó en que el SINAME se ha consolidado como un 
instrumento tecnológico de vital importancia en la gestión del riesgo, resulta oportuno institucionalizar su creación, 
a fin de establecer las bases normativas y tecnológicas que regulen su funcionamiento.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna y se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por los artículos 4°, inciso b), apartado 9° y 22° bis de la Ley Nº 22.520 de Ministerios (t.o 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el SISTEMA NACIONAL DE ALERTA Y MONITOREO DE EMERGENCIAS (SINAME) bajo 
la órbita de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio o la unidad 
organizativa que a futuro la reemplace, con el objeto de disponer de una plataforma informática de avanzada para 
el monitoreo y seguimiento de amenazas múltiples, eventos adversos y posibles emergencias y/o desastres, así 
como la consecuente definición de acciones a desarrollar para su prevención, mitigación y respuesta en el marco 
del SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO Y LA PROTECCIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 2°.- Son objetivos del SISTEMA NACIONAL DE ALERTA Y MONITOREO DE EMERGENCIAS (SINAME):

a) Integrar un sistema de alertas, que permita trabajar en tiempo real, con un enfoque multiamenazas y con 
información georeferenciada.

b) Establecer un instrumento informático que permita el intercambio de información y la interoperatividad entre 
distintos organismos (nacionales, provinciales y científico-técnicos, entre otros), con acceso remoto a información, 
alertas, análisis y mapas dinámicos.

c) Elaborar mapas de amenaza, de vulnerabilidad y de riesgo.

d) Colaborar en el desarrollo de protocolos ante escenarios de amenazas frecuentes que contribuyan a la emisión 
de alertas tempranas, gestión de circuitos de comunicación, información y toma de decisiones.

e) Producir informes y tableros de visualización orientados a la toma de decisiones ante los distintos tipos de 
emergencias y/o desastres que puedan producirse y comunicarlos a los organismos que integran el SINAGIR con 
el objeto de definir las acciones a desarrollar en cada uno de ellas.

f) Producir información a los efectos de diseñar, implementar y monitorear políticas públicas en materia de gestión 
integral del riesgo, en el marco del fortalecimiento de mecanismos de mitigación, prevención y respuesta del 
riesgo de desastres

g) Apoyar el desarrollo de sistemas de registro de información geoespacial a nivel local, con inclusión de sus 
organizaciones en la generación de información destinada a la elaboración de mapas de riesgo comunitarios; así 
como de otros productos de información.

h) Incorporar indicadores y capas de información geoespacial que permitan un adecuado análisis de la información 
con perspectiva de género y enfoque de vulnerabilidad.

i) Impulsar medidas tendientes a fin de cumplir y obtener certificados de normas internacionales de calidad.

j) Articular con el CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN EN GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO todo lo relativo a 
la producción de información y productos de visualización geoespacial que resulten necesarios para las funciones 
del mismo.

ARTÍCULO 3°.- Establézcase que la SALA DE MONITOREO SINAME operará físicamente en las instalaciones de 
este MINISTERIO DE SEGURIDAD, y contará con operadores/as de cada Fuerza Policial y de Seguridad Federal y 
de la Subsecretaría de Gestión del Riesgo y Protección Civil previamente capacitados/as.

ARTÍCULO 4°.- Intégrese un equipo como responsable de apoyo técnico a los fines de brindar soporte permanente 
en todo lo que refiere al mantenimiento de la infraestructura informática y recursos tecnológicos activos, conformado 
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por un/a integrante con perfil técnico de cada Fuerza Policial y de Seguridad Federal y bajo la coordinación de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 5°.- Créase en la órbita de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD la MESA 
FEDERAL DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ALERTA Y MONITOREO DE EMERGENCIAS, 
la cual tendrá por objeto promover espacios de cooperación con las jurisdicciones para el fortalecimiento de la 
articulación y el monitoreo de amenazas que se realizan a través del SINAME.

La misma estará integrada por UN/A (1) representante de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA 
SEGURIDAD, UN/A (1) representante de cada una de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el/
la Coordinador/a de la Red de Organismos Científico Técnicos para la Gestión del Riesgo.

Asimismo, se podrá invitar a participar de las reuniones a representantes de otros organismos públicos, organismos 
científico técnicos, organizaciones no gubernamentales y especialistas en la temática.

ARTÍCULO 6°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD o la unidad 
organizativa que a futuro la reemplace, a articular con los organismos públicos y privados con competencia en la 
materia el intercambio de información y asistencia técnica para la integración del SINAME, a través de la firma de 
acuerdos a tal efecto.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD o la unidad 
organizativa que a futuro la reemplace, a dictar las normas complementarias y aclaratorias de la presente, así 
como los protocolos y pautas de actuación que puedan requerirse para el normal funcionamiento del SINAME.

ARTÍCULO 8°.- Todas aquellas personas usuarias que accedan a la información de la que dispone el SINAME se 
comprometen a velar por el cumplimiento de las Políticas de Seguridad de la Información que dicte este Ministerio, 
de conformidad con lo establecido por la Decisión Administrativa Nº 641/2021 que aprueba los “REQUISITOS 
MÍNIMOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL”, 
y a utilizar dicha información únicamente para los fines específicos a los que se la ha destinado.

ARTÍCULO 9°.- Lo dispuesto en la presente medida no implicará erogación presupuestaria alguna para este 
Organismo.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 18/04/2023 N° 25952/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 226/2023

RESOL-2023-226-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente EX-2023-18125924- -APN-SAFS#MSG, las Leyes Nros. 25.054 y sus modificatorias, 27.287 y 
22.520 (t.o. Decreto Nº 438/1992) y sus modificatorias, los Decretos Nros. 383 de fecha 30 de mayo de 2017 y 810 
de fecha 2 de diciembre de 2022 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.054 y sus modificatorias regula la misión y organización del SISTEMA NACIONAL DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS en todo el territorio nacional y su vinculación con el Estado Nacional a través del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD DE LA NACIÓN.

Que la Ley N° 27.287 crea el SISTEMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO Y LA PROTECCIÓN 
CIVIL (SINAGIR) que tiene por objeto integrar las acciones y articular el funcionamiento de los organismos del 
Gobierno Nacional, los Gobiernos Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipales, las 
Organizaciones No Gubernamentales y la sociedad civil, para fortalecer y optimizar las acciones destinadas a la 
reducción de riesgos, el manejo de la crisis y la recuperación.

Que la Reglamentación de la Ley N° 27.287, aprobada mediante el Decreto N° 383/2017, considera al SISTEMA 
NACIONAL DE BOMBEROS -que comprende tanto a los cuerpos oficiales profesionales como a los voluntarios 
previstos en la Ley N° 25.054 y sus modificatorias-, como fuerza operativa para actuar en el marco de las acciones 
desplegadas por el SINAGIR.

#F6846159F#

#I6846133I#
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Que la citada norma define, asimismo, la pauta general operativa de la Gestión de la Respuesta basada en el 
principio de subsidiariedad, por el cual los recursos nacionales tienen carácter de complemento y/o suplemento una 
vez agotados los recursos de los distintos niveles de gobierno local, a solicitud de la jurisdicción que corresponda.

Que el artículo 22 bis de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. Decreto Nº 438/1992) establece que es competencia 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD entender en la coordinación de las acciones tendientes a solucionar situaciones 
extraordinarias o emergencias que se produzcan en el territorio de la Nación, así como del SISTEMA NACIONAL 
DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO Y LA PROTECCIÓN CIVIL creado por la Ley Nº 27.287.

Que conforme el Decreto Nº 50/2019, modificado por el Decreto Nº 810/2022, la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
FEDERAL DE LA SEGURIDAD, tiene entre sus funciones, supervisar la política del SISTEMA NACIONAL PARA 
LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO Y LA PROTECCIÓN CIVIL implementada por las áreas competentes de 
la Jurisdicción, dirigir la SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 
DEL RIESGO Y LA PROTECCIÓN CIVIL y entender en lo concerniente al Estado Nacional en la aplicación de 
la Ley N° 25.054, sus modificatorias y complementarias, y fiscalizar la actividad de los Bomberos Voluntarios, 
proponiendo las normas reglamentarias.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL dependiente de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio tiene entre sus objetivos entender en la 
integración, coordinación y concertación de las actividades de Protección Civil con los organismos federales, 
provinciales, municipales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de la sociedad civil y coordinar las 
acciones tendientes a solucionar situaciones extraordinarias o emergencias que se produzcan en el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en el ámbito del CONSEJO DE FEDERACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS, reconocido como ente 
representativo de tercer grado del SISTEMA NACIONAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS de conformidad con el 
artículo 5º de la Ley Nº 25.054, funciona la COORDINACIÓN ÚNICA DE OPERACIONES (CUO), la cual se encuentra 
encargada de activar la movilización ordenada y sistemática del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios ante 
situaciones de emergencia y/o desastres.

Que en virtud de lo ut supra mencionado, se identificó la necesidad de regular los aspectos vinculados a la 
coordinación operativa del ESTADO NACIONAL con el SISTEMA NACIONAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS en 
casos de emergencia y/o desastre en los que se haya requerido la colaboración del nivel nacional para afrontar la 
contingencia en curso o se establezca un requerimiento netamente operativo que demande la asistencia.

Que atento ello, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL, el CONSEJO DE 
FEDERACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS y la Coordinación Única de Operaciones, han elaborado un 
protocolo a los fines de establecer las pautas de actuación que permitan un adecuado manejo de la información 
para la activación y movilización de los recursos humanos y de equipamiento del SISTEMA NACIONAL DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS, a través de la mencionada COORDINACIÓN ÚNICA DE OPERACIONES.

Que de esta forma se busca potenciar las capacidades de respuesta, teniendo en cuenta las responsabilidades de 
todos los actores y jurisdicciones involucradas.

Que atento lo manifestado, resulta pertinente aprobar el “PROTOCOLO DE ACTIVACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA ARGENTINA EN CONJUNTO CON LA PROTECCIÓN CIVIL NACIONAL”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 22 bis de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o. 1992) y modificatorias, las Leyes Nros. 27.287 y 25.054 y modificatorias y el Decreto N° 50/2019 y 
modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROTOCOLO DE ACTIVACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE LA ARGENTINA EN CONJUNTO CON LA PROTECCIÓN CIVIL NACIONAL” que, como ANEXO 
(IF-2023-18274271-APN-SAFS#MSG), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndese a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL dependiente 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD establecer y mantener actualizados los 
canales de comunicación con la COORDINACIÓN ÚNICA DE OPERACIONES (CUO), conforme lo establecido en 
el punto I del Protocolo aprobado en el artículo 1º de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- La presente medida no implica erogación presupuestaria alguna al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25926/23 v. 18/04/2023

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 33/2023

RESOL-2023-33-APN-SLYT

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-79000282-APN-DRRHHYO#SLYT, la Ley N°  27.701, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 103 del 2 de marzo de 2022 y 882 del 23 de 
diciembre de 2021, la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Nº 5 del 23 
de febrero de 2022 y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 33 del 7 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 103/22 se homologó el Acta Acuerdo del 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, en la que por su cláusula tercera se acordó sustituir idéntica cláusula del 
Acta Acuerdo de dicha Comisión Negociadora del 26 de mayo de 2021, estableciendo que por única vez, y hasta el 
31 de diciembre de 2023, el personal permanente comprendido en dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de DOS (2) niveles 
podrá solicitar su reubicación, manifestando por escrito su intención, conforme el régimen de valoración para la 
promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales 
en el ámbito de la Co.P.I.C..

Que, asimismo, estableció que el Estado Empleador podrá disponer el cambio de nivel escalafonario mediante la 
conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción 
u organismo descentralizado, valorándose en todos los casos especialmente a quienes hayan accedido a los 
Tramos más elevados.

Que en el marco de dicha reubicación, el grado equivalente se reconocerá conforme lo establecido en el artículo 
31, incisos a), b) y c) de dicho Convenio Sectorial.

Que, asimismo, dicha cláusula dispone que si como consecuencia de la aplicación de los incisos a), b) y c) del 
mismo le fuera asignado un grado comprendido por Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera 
en el Tramo correspondiente a dicho grado.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria se aprobó el Régimen Transitorio y Excepcional para la Readecuación 
Voluntaria de Grados y el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 33/22 
se dio inicio al Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel del personal que revista 
en la planta permanente de la citada Secretaría, designándose a los integrantes del Comité de Valoración y a la 
Secretaria Técnica Administrativa de dicho Comité.

Que el agente Martín Ignacio VIDAL DOMÍNGUEZ, quien revista en un cargo de la planta permanente de esta 
Secretaría, Nivel E - Grado 6 del Agrupamiento General, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto N° 2098/08, 
se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para 
el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, con el fin de ser designado en el Nivel C del mencionado 
escalafón.
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Que por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA N°  5/22 se 
incorporó al Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098/08, el CAPÍTULO VI: 
“OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL O GENERAL PARA EL PERSONAL QUE 
SE DESEMPEÑE PUESTOS DE LA FAMILIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES”.

Que en atención a las previsiones de la citada Resolución Conjunta, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Secretaría consideró que atento 
las funciones asignadas al señor VIDAL DOMÍNGUEZ corresponde designarlo en el puesto de Referente de 
Infraestructura, lo que conlleva la asignación de la Función Específica prevista para dicho puesto.

Que los miembros del Comité de Valoración han actuado de conformidad con lo previsto por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su 
modificatoria.

Que han tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, atento lo señalado, procede la designación del agente Martín Ignacio VIDAL DOMÍNGUEZ en el Nivel C - 
Grado 5, Agrupamiento General, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Objetivo 11, apartado II del Anexo II 
del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios y en el artículo 20 del Anexo II de la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria.

Por ello,

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la planta permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN al agente Martín Ignacio VIDAL DOMÍNGUEZ (D.N.I. N°  21.588.661) en el Nivel C - Grado 5, 
Agrupamiento General, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, conforme lo establecido 
en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22 y su modificatoria.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase al agente Martín Ignacio VIDAL DOMÍNGUEZ (D.N.I. N° 21.588.661) el Suplemento por 
Función Específica Informática del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, correspondiente al puesto de Referente 
de Infraestructura, en los términos de la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA N° 5/22.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 20.02 - SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese y archívese.

Vilma Lidia Ibarra

e. 18/04/2023 N° 26215/23 v. 18/04/2023
#F6846422F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 785/2023

RESOL-2023-785-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2023 

VISTO por los Expedientes N°  206218/2012 y N°  EX-2022-33643997-APN-SGE#SSS ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 206218/2012, se tramitó la presentación realizada por la ASOCIACIÓN MUTUAL 17 DE 
MAYO a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), 
habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 3-1354-4.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (R.N.E.M.P.).

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la Entidad de Medicina Prepaga solicitante no ha 
presentado padrón de usuarios de acuerdo a lo previsto por la Resolución N° 470/2012- SSALUD y su modificatoria 
Resolución N° 353/2016-SSSALUD.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD informó que realizó la constatación en el domicilio donde funcionaran las oficinas de 
la EMP, a fin de dar cuenta de la vigencia de la prepaga en cuestión y la comercialización de planes de salud. A 
tales efectos, en el Acta de constatación de orden 31 se certifica que la ASOCIACIÓN MUTUAL 17 DE MAYO no 
funciona como entidad de medicina prepaga.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
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ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 908 del 2 de agosto de 2016 y Nº 307 del 7 de mayo 
de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga a la ASOCIACIÓN MUTUAL 
17 DE MEYO (R.N.E.M.P. Provisorio N° 3-1354-4) y déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por la 
misma. -

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1354-4. Oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 18/04/2023 N° 25692/23 v. 18/04/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 842/2023

RESOL-2023-842-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX 2022-33643997-APN-SGSUSS#SSS del registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, y la Resolución Nº RESOL-2023-785-APN-SSS#MS de fecha 10 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que se ha incurrido en un error material en el ARTÍCULO 1° del acto administrativo citado en el VISTO, al consignar 
erróneamente a la Entidad de Medicina Prepaga ASOCIACIÓN MUTUAL 17 DE MAYO (R.N.E.M.P Provisorio 
N° 3-1354-4), como ASOCIACIÓN MUTUAL 17 DE MEYO (R.N.E.M.P Provisorio N° 3-1354-4).

Que en atención a lo expuesto, corresponde modificar el referido artículo, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “ARTÍCULO 1°.- Dase de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga a la ASOCIACIÓN 
MUTUAL 17 DE MAYO (R.N.E.M.P. Provisorio N° 3-1354-4) y déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada 
por la misma”.

Que la rectificatoria de errores materiales resulta plenamente viable, conforme las prescripciones del artículo 101 
del “Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 (T.O.1991)”.

Que el artículo citado precedentemente establece que: “En cualquier momento podrán rectificarse los errores 
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión”.

Que por lo expuesto precedentemente corresponde rectificar el ARTÍCULO 1° de la Resolución Nº RESOL-2023-
785-APN-SSS#MS.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.
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Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el ARTÍCULO 1° de la Resolución Nº RESOL-2023-785-APN-SSS#MS, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1°.- Dase de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga a la ASOCIACIÓN MUTUAL 17 DE MAYO (R.N.E.M.P. Provisorio N° 3-1354-4) y déjase sin efecto la solicitud 
de inscripción iniciada por la misma”.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 18/04/2023 N° 25693/23 v. 18/04/2023

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
Resolución 49/2023

RESOL-2023-49-APN-TTN#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-19452970- -APN-TTN#MOP, las Leyes Nros. 21.626, (t.o.2001) y 27.701, los 
Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio y 536 del 25 de agosto de 2022, 50 del 19 de diciembre de 2019, las Decisiones 
Administrativas Nros. 44 del 28 de enero de 2019, 4 del 9 de enero de 2023, 108 del 14 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria de la función de Coordinadora de 
Tasaciones Judiciales, Expropiaciones y Servidumbres de SALA C de la DIRECCIÓN DE SALA C del TRIBUNAL 
DE TASACIONES DE LA NACIÓN organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, a la Arq. SALVI María Laura DNI Nº 18.138.768 a partir del 14 de febrero de 2023.

Que la asignación transitoria de funciones de Coordinadora de Tasaciones Judiciales, Expropiaciones y 
Servidumbres de Sala C de la DIRECCIÓN DE SALA C, a la Arq. Arq. SALVI María Laura DNI Nº 18.138.768, se 
aprobó, por unanimidad, mediante el Punto 2º del Acta de Sesión Especial Nº 2 de fecha 15 de febrero de 2023.

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
la cual fue distribuido por la Decisión Administrativa Nº 4 del 9 de enero de 2023.

Que por la Ley N° 21.626 se estableció que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN funcionará como ente 
descentralizado en el ámbito de la entonces SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, reglamentada por Decreto 
Nº 536 de fecha 25 de agosto de 2022.

Que, asimismo, mediante Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados detallados en el Anexo 
III de dicha medida, estableciéndose que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, actúa como organismo 
descentralizado en el ámbito de este MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 108 de fecha 14 de febrero de 2023, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de la COORDINACIÓN DE 
TASACIONES JUDICIALES, EXPROPIACIONES Y SERVIDUMBRES de la DIRECCIÓN DE SALA C del TRIBUNAL 
DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Arq. SALVI María Laura DNI Nº 18.138.768, quien revista en un cargo de la planta permanente del TRIBUNAL 
DE TASACIONES DE LA NACIÓN, Nivel A, Grado 8, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.
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Que mediante el art. 5° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, se estableció que, en 
el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal 
establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los 
artículos 3°, 4° y 8° del presente Decreto.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN certifica que se cuenta 
con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Entidad 612 - TRIBUNAL DE 
TASACIONES DE LA NACIÓN, dentro de los niveles asignados por la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la cual fue distribuido por la Decisión Administrativa Nº 4 del 9 de 
enero de 2023, para atender el gasto resultante de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JÚRIDICOS dependiente del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que, por su parte, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención de su competencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3º inciso d) y 4º inciso c) de 
la Ley Orgánica del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN y por el artículo 4º del Anexo del Decreto Nº 536 
de fecha 25 de agosto de 2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada, con carácter transitorio, a partir del 14 de febrero de 2023, la función de 
Coordinadora de Tasaciones Judiciales, Expropiaciones y Servidumbres de SALA C de la DIRECCIÓN DE SALA C 
del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, Organismo Descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, a la Arq. SALVI María Laura DNI Nº 18.138.768, quien revista en un cargo de la planta 
permanente del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, Nivel A, Grado 8, Tramo Intermedio del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Se autoriza el pago de los adicionales por Grado y Tramo de la situación de revista de la agente SALVI María 
Laura DNI Nº 18.138.768 y el Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la 
percepción.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Entidad 612 – TRIBUNAL DE 
TASACIONES DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Eduardo Martín

e. 18/04/2023 N° 25770/23 v. 18/04/2023

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
Resolución 66/2023

RESOL-2023-66-APN-UIF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-116374318-APN-DD#UIF, las Leyes Nros. 25.246 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 290 del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios, la Resolución UIF N° 135 del 14 de octubre de 2016, y

#F6845977F#

#I6846033I#
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CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es miembro pleno del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL 
(GAFI) y del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA DE LATINOAMÉRICA (GAFILAT) y participa en las reuniones que 
la COMISIÓN INTERAMERICANA PARA EL CONTROL DEL ABUSO DE DROGAS de la ORGANIZACIÓN DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS (CICAD-OEA), la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) y el GRUPO DE 
LOS 20 PAÍSES EN DESARROLLO (G20) celebran en materia de crimen organizado transnacional, lavado de 
activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva.

Que la Recomendación 29 de los “Estándares Internacionales sobre la Lucha contra el Lavado de Activos y el 
Financiamiento del Terrorismo y la Proliferación” del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL, de 
Febrero de 2012, y su Nota Interpretativa, establecen que los países deben establecer una Unidad de Información 
Financiera con facultades de comunicar los resultados de los análisis efectuados en materia de Lavado de Activos, 
delitos determinantes asociados y Financiamiento del Terrorismo, la cual deberá tomar en cuenta la Declaración 
de Objetivos del Grupo Egmont y Principios para el Intercambio de Información entre las Unidades de Inteligencia 
Financiera para Casos de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo; asimismo establece que cada 
Unidad de Información Financiera debe solicitar la Membresía del Grupo Egmont.

Que la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA es miembro pleno del mencionado Grupo desde su admisión en 
el Plenario de Sídney, AUSTRALIA, en julio de 2003.

Que la Recomendación 40, en aras de lograr un marco de cooperación internacional, establece que las autoridades 
competentes deben utilizar canales o mecanismos claros para la transmisión y ejecución eficaz de solicitudes de 
información u otros tipos de asistencia y que deben contar con procesos claros y eficientes para la priorización y 
ejecución oportuna de solicitudes, y para la salvaguarda de la información recibida.

Que la “Carta del Grupo Egmont de Unidades de Información Financiera” y los “Principios para el Intercambio 
de Información entre Unidades de Inteligencia Financiera” fijan el marco general de cooperación internacional en 
materia de intercambio de información entre distintas Unidades de Información Financiera acreditadas en dicha 
agrupación.

Que el inciso 9° del artículo 14 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias confiere facultad a esta UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA para celebrar acuerdos y contratos con organismos nacionales, internacionales y 
extranjeros para integrarse en redes informativas de tal carácter, a condición de necesaria y efectiva reciprocidad.

Que mediante la Resolución UIF N° 135/16 se dispuso el procedimiento a seguir con relación a la información 
recibida en la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA proveniente de unidades análogas extranjeras.

Que mediante dicho procedimiento se optimizaron los circuitos de gestión de los requerimientos de información, a 
fin de evitar el uso indebido de la información tramitada, incrementando la eficacia y seguridad en el intercambio de 
información con organismos análogos extranjeros, resguardando la confidencialidad de las fuentes de información 
cuando la misma fuesen transmitida a órganos judiciales y/o al Ministerio Público, y adecuando de manera eficiente 
la normativa local a los estándares internacionales aplicables en materia de Prevención de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo.

Que no obstante, resulta propicio incorporar a dicho procedimiento un modelo de formulario para los requerimientos 
de información cursados a pedido de una autoridad judicial con el objetivo de estandarizar dichos requerimientos 
y mejorar la efectividad en los procesos de intercambio.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el Consejo Asesor de esta Unidad ha tomado intervención en los términos del artículo 16 de la Ley 25.246.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, 
y los Decretos N° 290/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el texto del inciso a) del artículo 10 de la Resolución UIF N° 135/16 por el siguiente:

a) A los fines de poder cursar el pedido de información, solicitará a la autoridad judicial competente que indique: 
i) propósito o fines para los cuales se utilizará la información, particularmente si será empleada para fines de 
inteligencia o para incorporación formal en el proceso judicial como elemento probatorio; ii) descripción sucinta de 
los hechos que motivan el pedido; iii) datos que permitan la identificación de las personas o bienes involucrados que 
sean relevantes a los fines de la solicitud; iv) presunto vínculo con la jurisdicción a la que pertenece el organismo 
requerido.
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Dicho requerimiento deberá ser cumplido mediante la “Planilla de Intercambio de Información” que como Anexo 
(ACTO-2023-41254313-APN-UIF#MEC) forma parte de la presente, accesible desde la página WEB de la UNIDAD 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA (www.uif.gob.ar), mediante usuario y contraseña asignado al efecto.

La planilla deberá ser enviada mediante el aplicativo (formulario), y acompañar luego el oficio mediante el cual se 
formule el requerimiento de información.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos previstos por el artículo precedente, las persona titulares de Juzgados, Tribunales o 
Fiscalías podrán solicitar a esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, mediante oficio, la asignación de hasta 
dos (2) usuarios por órgano requirente, debiendo identificar nombre, apellido, número de documento nacional de 
identidad y correo institucional de las personas humanas designadas al efecto, a quienes se les notificará en forma 
directa la información de acceso.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia a los 30 días corridos desde el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportunamente, 
archívese.

Juan Carlos Otero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25826/23 v. 18/04/2023
#F6846033F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 3/2023

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2023

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que a través de la Disposición de Presidencia N° 4/2023, de fecha 14 de marzo de 2023, se dispuso tener realizado 
en término el pago correspondiente al anticipo de febrero/2023 (mensual y segunda quincena –terminación 0 al 9-) 
del período fiscal 2023 por parte de los agentes de retención y percepción del impuesto sobre los ingresos brutos 
incluidos en el SIRCAR, con vencimiento los días miércoles 8 y jueves 9 de marzo de 2023, registrado hasta el día 
14 de marzo del 2023.

Que la mencionada Disposición de Presidencia N° 5/2023 fue dictada por mandato de las jurisdicciones adheridas.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratifíquese la Disposición de Presidencia de la Comisión Arbitral Nº 4/2023, que se anexa y forma 
parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese.

Luis María Capellano - Fernando Mauricio Biale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25610/23 v. 18/04/2023

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución General 4/2023

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2023 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que a través de la Disposición de Presidencia N° 5/2023, de fecha 21 de marzo de 2023, se dispuso tener por 
realizada en término la presentación de la declaración jurada y el pago correspondiente al anticipo febrero del 
período fiscal 2023 del impuesto sobre los ingresos brutos-Convenio Multilateral (SIFERE), con vencimiento los 
días miércoles 15, jueves 16, viernes 17 y lunes 20 de marzo de 2023, registrados hasta el día miércoles 22 de 
marzo del corriente año.

Que la mencionada Disposición de Presidencia N° 5/2023 fue dictada por mandato de las jurisdicciones adheridas.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratifíquese la Disposición de Presidencia de la Comisión Arbitral Nº 5/2023, que se anexa y forma 
parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, notifíquese a las jurisdicciones adheridas 
y archívese.

Luis Maria Capellano - Fernando Mauricio Biale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25649/23 v. 18/04/2023

#I6844765I#

#F6844765F#

#I6844804I#

#F6844804F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 343/2023

Resolución RESOL-2023-343-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1836 

Expediente EX-2022-13246424-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 14 de ABRIL de 2023 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SANTIAGO DEL 
ESTERO SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESE S.A.), para la obra de Ampliación del Sistema de Transporte Existente, 
consistente en UNA (1) nueva Estación Transformadora (ET) La Guarida, constituida por DOS (2) transformadores 
de 30/30/30 MVA - 132/33/13,2 kV e instalaciones asociadas, que se vinculará seccionando la línea de 132 kV El 
Bracho - La Banda Este, bajo jurisdicción de TRANSNOA S.A., mediante una Línea de Alta Tensión (LAT) doble 
terna de 132 kV a construir. 2.- Establecer que las empresas involucradas deberán dar estricto cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 5, 6 y 7 de la Resolución ENRE Nº 242 de fecha 28 de febrero de 2023. 3.- Notifíquese 
a EDESE S.A., a TRANSNOA S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE REGULADOR DE ENERGÍA SANTIAGO DEL ESTERO (ENRESE). 
4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 18/04/2023 N° 25653/23 v. 18/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 351/2023

Resolución RESOL-2023-351-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1836 

Expediente EX-2021-94994272-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 14 de ABRIL de 2023 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Sancionar a la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) con una 
multa de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($263.226,76.-), por el incumplimiento a lo establecido en el artículo 25 inciso a) del Contrato de 
Concesión y punto 2 el Subanexo 4 del referido contrato, por las diferencias entre los cálculos de los apartamientos 
a los niveles de Calidad del Producto Técnico realizados por el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE) y la distribuidora durante el semestre 47 de control de la Etapa 2 (período comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2019 y el 29 de febrero de 2020), de conformidad a lo expuesto en los considerandos de esta 
resolución y en el Informe Técnico Nº IF-2022-26837437-APN-DDCEE#ENRE. 2.- Sancionar a EDENOR S.A. con 
una multa en pesos equivalente a CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL KILOVATIOS HORA (156.000 kWh), por 
incumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones ENRE Nº 184 de fecha 29 de marzo de 2000, N° 185 de fecha 
4 de mayo de 2011 y N° 336 de fecha 12 de octubre de 2011; respecto de la metodología aplicada en la campaña 
de reclamos, en el artículo 25 incisos a), x) e y) de su Contrato de Concesión y en el artículo 3 inciso c) del 
Reglamento de Suministro, durante el semestre 47 de control de la Etapa 2 (período comprendido entre el 1 de 
septiembre de 2019 y el 29 de febrero de 2020), de conformidad a lo expuesto en los considerandos de esta 
resolución y en el Informe Técnico Nº IF-2022-26837437-APN-DDCEE#ENRE. 3.- Sancionar a EDENOR S.A. con 
una multa en pesos equivalente a SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL KILOVATIOS HORA (666.000 kWh), por 
incumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones ENRE Nº 184/2000, N° 185/2011 y N° 336/2011; respecto de la 

#I6844808I#

#F6844808F#

#I6844814I#
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metodología aplicada en la campaña de reclamos, en el artículo 25 incisos a), x) e y) de su Contrato de Concesión 
y en el artículo 3 inciso c) del Reglamento de Suministro, durante el semestre 47 de control de la Etapa 2 (período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2019 y el 29 de febrero de 2020), de conformidad a lo expuesto en los 
considerandos de esta resolución y en el Informe Técnico Nº IF-2022-26837437-APN-DDCEE#ENRE. 4.- Sancionar 
a EDENOR S.A. con una multa en pesos equivalente a QUINIENTOS SIETE MIL KILOVATIOS HORA (507.000 kWh), 
por incumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones ENRE Nº 184/2000, Nº 185/2011 y Nº 336/2011; respecto 
de la metodología aplicada en la campaña de reclamos, en el artículo 25 incisos a), x) e y) de su Contrato de 
Concesión y en el artículo 3 inciso c) del Reglamento de Suministro, durante el semestre 47 de control de la Etapa 
2 (período comprendido entre el 1 de septiembre de 2019 y el 29 de febrero de 2020), de conformidad a lo expuesto 
en los considerandos de esta resolución y en el Informe Técnico Nº IF-2022-26837437-APN-DDCEE#ENRE. 5.- Las 
sanciones resultantes de lo dispuesto en los artículos 2, 3 y 4 de este acto, deberán ser valorizadas en pesos de 
conformidad con la instrucción contenida en el punto 7.1 de la Nota ENRE N° 125.248 y su aclaratoria N° 129.062, 
a la fecha del dictado de este acto. 6.- Las sanciones resultantes de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de este acto, 
deberán acreditarse en las cuentas de las personas usuarias involucradas de acuerdo al detalle incluido en los 
archivos adjuntos al Informe Técnico Nº IF-2022-26837437-APN-DDCEE#ENRE dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
administrativos de notificada la presente, bajo apercibimiento de ejecución. 7.- EDENOR S.A. deberá informar al 
ENRE sobre el cumplimiento del proceso de acreditación de las bonificaciones en las cuentas de las personas 
usuarias a las que se refiere el artículo precedente mediante documentación certificada por auditor externo o 
contador público independiente, cuya firma se encuentre certificada por el consejo profesional respectivo, dentro 
de los DIEZ (10) días hábiles administrativos contados a partir de efectuado el mismo, bajo apercibimiento de 
ejecución. 8.- Las sanciones establecidas en el artículo 3 de este acto deberán ser depositadas dentro del plazo 
de DIEZ (10) días hábiles administrativos contados a partir de notificada la presente, en la cuenta corriente ENRE 
N° 50/652 Recaudadora Fondos de Terceros N° 2.915/89 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, Sucursal Plaza 
de Mayo, bajo apercibimiento de ejecución. 9.- Las sanciones establecidas en el artículo 4 de este acto deberán 
ser depositadas dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos contados a partir de notificada la 
presente, en la cuenta referida en el ANEXO IA de la Resolución ENRE N° 15/2021 y acreditarlo oportunamente a 
los “usuarios activos” en los términos previstos en la citada resolución, bajo apercibimiento de ejecución. 10.- Los 
importes de las multas establecidas en los artículos 1 y 2 se deberán incluir como bonificación en la primera 
factura de servicio (o Liquidación de Servicios Públicos -LSP-) que la distribuidora emita a las personas usuarias, 
transcurrido el plazo indicado en el artículo 6 de esta resolución, debiendo hacerse constar en la misma, cuando 
el crédito exceda su importe, el saldo remanente y el aviso a la persona usuaria de que podrá percibirlo en UN (1) 
solo pago, en las oficinas que la distribuidora habilite a tal fin, en la cabecera de cada sucursal como mínimo, en 
los días y horarios habituales de atención al público, mediante la sola exhibición de la factura y el documento de 
identidad. Cuando la persona usuaria, notificada acerca de la existencia de sus saldos remanentes, no se presentará 
a percibirlos dentro del plazo comprendido entre el momento en que el citado crédito se encontrará disponible y 
hasta la fecha de emisión de la próxima LSP, la distribuidora deberá compensarlas con los importes de las 
facturaciones siguientes, las que además de indicar el crédito por dicho saldo, deberán reiterar el aviso en el 
sentido de que podrá optarse por recibir ese crédito en UN (1) único pago. Los créditos remanentes deberán ser 
pagados de la siguiente manera: importes de hasta inclusive PESOS MIL ($1.000.-) en efectivo y en el momento en 
que la persona usuaria se presente a cobrar. Los importes superiores a PESOS MIL ($1.000.-) podrán ser cancelados 
mediante cheque a la orden, entregado a la persona usuaria dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos de 
ejercida la opción y sin que se deba concurrir, para ello, en más de una oportunidad. Todo lo dispuesto en el 
presente artículo es bajo apercibimiento de ejecución. 11.- La acreditación de los importes de las sanciones a que 
se refiere el artículo precedente, deberá consignarse en la LSP de las personas usuarias a quienes corresponda 
con la siguiente inscripción: “Bonificación por multa (producto) Res. ENRE N°………./………” (la distribuidora 
deberá indicar el número de resolución del presente acto). 12.- Para el caso de personas usuarias dadas de baja 
durante o después del semestre controlado, la multa deberá ser depositada dentro del plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos contados a partir de notificada la presente, en la cuenta referida en el Anexo II de la 
Resolución ENRE N° 15 de fecha 19 de enero de 2021, bajo apercibimiento de ejecución. 13.- EDENOR S.A. deberá 
entregar al ENRE copia, firmada por su representante o apoderado, de la documentación de respaldo de los 
depósitos a los que se refieren los artículos 8, 9 y 12, dentro de los TRES (3) días hábiles administrativos contados 
a partir de efectuados los mismos, bajo apercibimiento de ejecución. 14.- Hágase saber a EDENOR S.A. que la 
presente resolución es susceptible de ser recurrida en los plazos que se indican los que se computarán a partir del 
día siguiente al de su notificación: a) Por la vía del recurso de reconsideración conforme lo dispone el artículo 84 
del Reglamento de la Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos, aprobado mediante Decreto Nº 1.759/72 
T.O. 2017, dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos, como así también; b) En forma subsidiaria o 
alternativa, por la vía del recurso de alzada previsto en el artículo 94 del citado reglamento y en el artículo 76 de la 
Ley Nº 24.065, dentro de los QUINCE (15) días hábiles administrativos y; c) Mediante el recurso directo por ante la 
CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL contemplado en el 
artículo 81 de la Ley Nº 24.065, dentro de los TREINTA (30) días hábiles judiciales. 15.- Hágase saber que de 
conformidad con lo prescripto en el punto 5.3 del Subanexo 4 de su Contrato de Concesión, EDENOR S.A. podrá 
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interponer los pertinentes recursos legales luego de hacer efectiva la multa por lo que, en caso contrario, los 
recursos deducidos se tendrán por no presentados. Todo lo dispuesto en la presente resolución es bajo 
apercibimiento de ejecución y los recursos que se interpongan contra la presente resolución no suspenderán su 
ejecución y efectos (artículo 12 de la Ley N° 19.549). En cualquier caso, las acreditaciones de las bonificaciones en 
las cuentas de las personas usuarias, el depósito de la penalidad en la cuenta corriente Recaudadora de Fondos 
de Terceros, el depósito de la sanción en la cuenta referida en el ANEXO IA de la Resolución ENRE N° 15/2021 o 
el depósito de la sanción en la cuenta referida en el ANEXO II de la Resolución ENRE N° 15/2021 según corresponda, 
posteriores a los plazos estipulados en la presente resolución, deberán efectuarse con más el interés resultante de 
aplicar la tasa activa para descuento de documentos comerciales a TREINTA (30) días del BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA, calculada para el lapso de tiempo que transcurra desde la fecha en que las penalidades deben 
acreditarse hasta la fecha en que se verifique la acreditación de los importes correspondientes en la cuenta de 
cada persona usuaria o desde la fecha en que las penalidades deban depositarse en las mencionadas cuentas 
hasta el efectivo depósito, según corresponda. 16.- Notifíquese a EDENOR S.A. con copia del Informe Técnico 
Nº IF-2022-26837437-APNDDCEE#ENRE y los archivos adjuntos al citado informe. 17.- Regístrese, comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor 
del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25659/23 v. 18/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 357/2023

Resolución RESOL-2023-357-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1836 

Expediente EX-2020-60747441-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 14 de ABRIL de 2023 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar 
el Certificado de Conveniencia y Necesidad Publica (CCyNP) para llevar a cabo las obras de Ampliación a la 
Capacidad Existente del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica, solicitadas por la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) consistentes en la construcción y montaje 
de la nueva Subestación (SE) N° 364 Trujui de 220/13,2 kV 2x80 MVA a emplazarse en la Localidad de Trujui, Partido 
de Moreno, Provincia de BUENOS AIRES y DOS (2) electroductos de vinculación -Ternas 045/047 de 220 kV- que 
vincularán las SE Rodríguez y la SE Morón. 2. - Notifíquese a EDENOR S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANONIMIA (CAMMESA), al ORGANISMO DE CONTROL 
DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA) y a las Asociaciones de Usuarios 
registradas en el Registro Nacional de Asociaciones de Consumidores (RNAC) de la SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR. 3. - Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCION NACIONAL DE 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 18/04/2023 N° 25664/23 v. 18/04/2023

#F6844814F#

#I6844819I#

#F6844819F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SALTA
Disposición 15/2023

DI-2023-15-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII

Salta, Salta, 03/04/2023 

VISTO el régimen de reemplazos vigentes establecidos por la Disposición N° DI-2020-48-E-AFIPDIRSAL#SDGOPII 
de fecha 01/07/2020 y

CONSIDERANDO

Que por la Disposición citada en el VISTO se establece el Régimen de Reemplazos Transitorios para casos de 
ausencia o impedimento de la División Investigación y sus unidades de estructuras.

Que por Disposición N° DI-2023-44-E-AFIP-SDGRHH de fecha 20/01/2023 se designó como Jefe (Int.) de División 
Fiscalización Seguridad Social (DI RSAL) al Contador Público Andrés David CASTELLARO, quien hasta dicha 
fecha venía cumpliendo funciones como Supervisor (Int.) del Equipo A (DI RSAL) de la División Investigación de 
esta Dirección Regional Salta.

Que por Disposición N° DI-2023-118-E-AFIP-SDGRHH de fecha 06/03/2023, se dio por finalizadas las funciones 
del Contador Público Héctor Nicandro BARROS, como Supervisor (Int.) del Equipo 1 C (DI RSAL) de la División 
Fiscalización N° 1, siendo designado como .Supervisor (Int.) del Equipo A (DI RSAL) de la División Investigación 
ambas estructuras dentro de esta Dirección Regional Salta.

Que consecuentemente razones funcionales aconsejan modificar el régimen de reemplazos establecidos en la 
Disposición N° DI-2020-48-E-AFIP-DIRSAL#SDGOPII.

Que las modificaciones propuestas cuentan con la conformidad de ésta instancia.

Que en virtud de lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 618/97 y las facultades 
delegadas por la Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP y la Disposición N° DI2020-152-E-AFIP-AFIP, procede a 
disponer en consecuencias.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL SALTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de reemplazos establecido por la Disposición N°  DI-2020- 48-E-AFIP-
DIRSAL#SDGOPII para casos de ausencia u otro impedimento en el ámbito de la División y unidades de estructura 
que le dependen, el que quedará como se señala a continuación:

 UNIDAD DE ESTRUCTURA  REEMPLAZANTE 

 DIVISIÓN INVESTIGACIÓN  1er. Reemplazo EQUIPO B 
2do. Reemplazo División Fiscalización Seguridad Social 

 EQUIPO A  1er. Reemplazo EQUIPO B 
2do. Reemplazo CPN Ucci, María Silvina – Legajo N° 35955/97 

 EQUIPO B  1er. Reemplazo EQUIPO A 
2do. Reemplazo CPN Courtade, Verónica Natalia – Legajo N° 41260/31 

 EQUIPO II  1er. Reemplazo CPN SIQUILA, Enrique Gregorio – Legajo N° 40290/61 
2do. Reemplazo EQUIPO A 

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la División Investigación, unidades de su estructura y por su intermedio a los 
interesados. Comuníquese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación y cumplido archívese.

Jose Gabriel Lorenzo

e. 18/04/2023 N° 25639/23 v. 18/04/2023

#I6844794I#

#F6844794F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 322/2023

DI-2023-322-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO: El Expediente EX-2023-02396099- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas 
reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, 
ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril 
de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 930 del 06 de diciembre de 2022 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento para la presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios 
de capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción de entidades y cursos ante el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 930/2022 se incorporó a la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI, CUIT 
Nº 27-18080539-2, con la denominación ESCUELA DE CONDUCTORES CORVALISE, en el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición 
ANSV N° 380/2012 y modificatorias.

Que, en el presente marco, la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI ha solicitado oportunamente a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “TRANSPORTE 
DE CARGA PARA OBTENER LICENCIA EN CATEGORÍA E1”, presentando a tal efecto, la documentación exigida 
en la legislación vigente.

#I6845978I#
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Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “TRANSPORTE 
DE CARGA PARA OBTENER LICENCIA EN CATEGORÍA E1”, presentado por la Persona Humana LILIANA LAURA 
BERTI.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION 
Y CAPACITACION VIAL, el curso denominado “TRANSPORTE DE CARGA PARA OBTENER LICENCIA EN 
CATEGORÍA E1”, presentado por la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI, con nombre de fantasía ESCUELA 
DE CONDUCTORES CORVALISE, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, y 
ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar 
auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “TRANSPORTE DE CARGA 
PARA OBTENER LICENCIA EN CATEGORÍA E1” a favor de la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 18/04/2023 N° 25771/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 56/2023

DI-2023-56-APN-SSGA#MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-16917507- -APN-CGD#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y la Resolución N° 21 del 17 de septiembre de 1993 de la ex 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Resolución N° 98 de fecha 28 de 
octubre de 2009 y sus modificatorios de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 175 
del 7 de septiembre de 2020, y

#F6845978F#

#I6846270I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado del 
personal de la planta permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, correspondiente 
a la Función Ejecutiva por el Período 2022.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, establece la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que el artículo 89° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) estableció que la Bonificación por Desempeño Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del personal evaluado en cada Jurisdicción o Entidad descentralizada.

Que la Resolución N° 21/93 establece en su Título VI, el procedimiento para la asignación y tramitación de las 
Bonificaciones por Desempeño Destacado.

Que mediante la Resolución Nº 98/09 y sus modificatorias, se aprobó el RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE 
LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL 
RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, de conformidad a dicho régimen, se ha elaborado el Listado Definitivo de la Bonificación por Desempeño 
Destacado con Función Ejecutiva, correspondiente al año 2022 de la Unidad de Análisis: SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Que de conformidad a lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo 2º del Anexo II de la Resolución Nº 98/09 y sus 
modificatorias, se ha ejercido la veeduría que le compete a las entidades sindicales expresando su conformidad.

Que ha tomado intervención la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de la Resolución N°  175/20 del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GENEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase la Bonificación por Desempeño Destacado al personal de planta permanente del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, correspondiente a la Función Simple por el Periodo 
2022 de la Unidad de Análisis: SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº  2098/08, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-39352004-APN-DDRRHH#MMGYD, que forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 86 - S.A.F. 386 - MINISTERIO DE MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mauro Ceratto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 26063/23 v. 18/04/2023
#F6846270F#
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 57/2023

DI-2023-57-APN-SSGA#MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 14/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-16919484- -APN-CGD#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y la Resolución N° 21 del 17 de septiembre de 1993 de la ex 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Resolución N° 98 de fecha 28 de 
octubre de 2009 y sus modificatorios de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 175 
del 7 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado del 
personal de la planta permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, correspondiente 
a la Función Ejecutiva por el Período 2021.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, establece la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que el artículo 89° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) estableció que la Bonificación por Desempeño Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del personal evaluado en cada Jurisdicción o Entidad descentralizada.

Que la Resolución N° 21/93 establece en su Título VI, el procedimiento para la asignación y tramitación de las 
Bonificaciones por Desempeño Destacado.

Que mediante la Resolución Nº 98/09 y sus modificatorias, se aprobó el RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE 
LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL 
RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, de conformidad a dicho régimen, se ha elaborado el Listado Definitivo de la Bonificación por Desempeño 
Destacado con Función Ejecutiva, correspondiente al año 2021 de la Unidad de Análisis: SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que de conformidad a lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo 2º del Anexo II de la Resolución Nº 98/09 y sus 
modificatorias, se ha ejercido la veeduría que le compete a las entidades sindicales expresando su conformidad.

Que ha tomado intervención la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de la Resolución N°  175/20 del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase la Bonificación por Desempeño Destacado al personal de planta permanente del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, correspondiente a la Función Simple por el Periodo 
2021 de la Unidad de Análisis: SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-39374998-APN-DDRRHH#MMGYD, que forma parte 
integrante de la presente medida.

#I6846158I#
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 86 - S.A.F. 386 - MINISTERIO DE MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mauro Ceratto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25951/23 v. 18/04/2023
#F6846158F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 11/04/2023 al 12/04/2023 81,13 78,42 75,83 73,36 71,00 68,74 56,81% 6,668%
Desde el 12/04/2023 al 13/04/2023 81,38 78,66 76,06 73,57 71,20 68,92 56,93% 6,689%
Desde el 13/04/2023 al 14/04/2023 80,54 77,87 75,33 72,89 70,56 68,33 56,54% 6,620%
Desde el 14/04/2023 al 17/04/2023 81,25 78,54 75,95 73,47 71,10 68,83 56,87% 6,678%
Desde el 17/04/2023 al 18/04/2023 81,91 79,15 76,52 74,00 71,60 69,30 57,17% 6,732%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 11/04/2023 al 12/04/2023 86,92 90,02 93,28 96,68 100,26 104,00 131,53% 7,144%
Desde el 12/04/2023 al 13/04/2023 87,22 90,34 93,61 97,04 100,64 104,42 132,16% 7,168%
Desde el 13/04/2023 al 14/04/2023 86,25 89,31 92,51 95,86 99,38 103,06 130,09% 7,089%
Desde el 14/04/2023 al 17/04/2023 87,07 90,18 93,44 96,86 100,45 104,21 131,85% 7,156%
Desde el 17/04/2023 al 18/04/2023 87,82 90,99 94,31 97,79 101,45 105,28 133,48% 7,218%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 05/04/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 61% TNA, de 91 a 180 días del 64,50%TNA, de 181 días a 270 días del 68,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 66%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 67% TNA, de 91 a 180 días del 70,50%, 
de 181 a 270 días del 72,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 67% TNA, de 91 a 180 días del 71,50% y de 181 a 270 días del 73,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
93,60%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Santiago Albertari, Subgerente Departamental.
e. 18/04/2023 N° 25858/23 v. 18/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, comunica que el señor Superintendente de Entidades Financieras y 
Cambiarias del Banco Central de la República Argentina mediante Resolución N° RESOL2022-345-E-GDEBCRA-
SEFYC#BCRA, ha dispuesto lo siguiente: “…1. Dejar sin efecto la imputación formulada al ´BANCO IRVING 
AUSTRAL S.A.’, mediante la Resolución del Presidente del Banco Central de la República Argentina N° 12/91. 2. 
Archivar el presente Sumario en lo Cambiario N° 2202, Expediente N° 56.761/85. 3. Notifíquese…”. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Carolina Eugenia Pico, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 18/04/2023 N° 25663/23 v. 24/04/2023

#I6846065I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BUENOS AIRES
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2023-00679418-
AFIP-DIABSA#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente de la Dirección Aduana de Buenos Aires, sita en Azopardo 350, subsuelo, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Claudio Gustavo Di Giannantonio, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25624/23 v. 18/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
La Aduana de La Rioja, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25.603 para las mercaderías que se 
encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algún derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) días corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la 
próxima subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cabe aclarar que a las mercaderías que no pueden asimilarse 
a las normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos 
efectos, los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en Av. Juan Manuel de Rosas, 
1776, Ciudad de La Rioja, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO: Viñas, José Antonio. – Administrador 
División Aduana La Rioja. Int: Abog. Norberto Eduardo Gil- Jefe (I) Sección Sumarios.

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25775/23 v. 18/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División, se ha dispuesto notificar 
la Resolución Definitiva por la presunta comisión de la infracción prevista artículo 987 del C.A., en los cuales 
se intima a la persona que citada seguidamente para que, en el plazo de quince (15) días notificada la presente, 
proceda a hacer efectiva la multa mínima impuesta, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 924, 925, 
1122 ss y cc. del Código Aduanero. Hacer saber que, contra el presente podrá interponer, en forma optativa y 
excluyente, recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o en su defecto demanda contenciosa ante 
el Juzgado Federal de La Rioja conforme lo descripto por el art. 1132 y s.s. C.A., en el plazo de quince (15) días de 
notificado la presente.

SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N° Resolución Nº 
(AD LARI)

177-2020/2 987 214.122, 28 GARCIA CATANI FLORENCIO/92.654.189 026/2023
36-2019/9 987 82.529,32 CARHUASUYO SANTOS JUANA ISABEL/5.799.270 221/2022

#I6844779I#
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SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N° Resolución Nº 
(AD LARI)

71-2020/5 987 679.458,70 VILLARROEL MARÍA ELENA/18.434.281 214/2022
9-2020/K 987 216.874,74 DANIEL GRAMAJO/23.020.503 218/2022
5-2020/1 987 191.978,55 IBARRA MAMANI SILVIA EUGENIA/31.093.347 216/2022

160-2020/1 987 289.484,02 ENCARNACION GALLARDO JUAN CRISOSTOMO/94.687.496 028/2023
93-2020/8 987 1.196.593,09 ZELAYA GONZALEZ CLARET/95.248.475 211/2022
72-2020/3 987 474.785,28 CARHUASUYO SANTOS FREDDY GILBERTO/95.690.440 024/2023

137-2020/K 987 112.794,47 YEVARA ANDACABA ISRAEL/95.775.551 019/2023
322-2017/6 987 273.259,30 NINA VILLCA, RAMIRO/94.024.232 166/2022
115-2020/1 987 229.093,56 ROJAS SALAS, DAIANA LEYLEN EDITH/42.082.361 020/2023
53-2020/5 987 235.422,76 LAURA CHOQUE MANUELA/94.043.462 212/2022

FDO: Viñas, José Antonio. – Administrador División Aduana La Rioja. Int: Abog. Norberto Eduardo Gil - Jefe (I) 
Sección Sumarios

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

e. 18/04/2023 N° 25777/23 v. 18/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
Citase a las personas detalladas, dentro de los Diez (10) días hábiles, comparezcan en las Actuaciones a los efectos 
de presentar sus defensas y ofrecer prueba por presunta infracción al Código Aduanero, bajo apercibimiento de 
Rebeldía (Art. 1105 C.A.). En su presentación deberá constituir domicilio en el radio urbano de la Aduana (Art. 
1001 C.A.) - calle Juan Manuel de Rosas N° 1776 Ciudad de La Rioja, Prov. Homónima- teniendo presente lo 
prescripto en el Art. 1034 C.A., bajo apercibimiento de los Art. 1004, 1005 y 1013 inc. h) C.A. Las presentes se 
encuentran sujetas al art. 439 C.A. e IG-5-2018-AFIP-DGADUA. El pago voluntario del mínimo de la multa impuesta 
(Art.930/932 C.A.) y el abandono de la mercadería a favor del estado, extingue la acción penal.

SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N°
33-2022/5 987 470.819,68 NINA VILLCA RAMIRO/94.024.232
15-2023/3 987 63.986,84 MENDOZA CABRERA ROXANA/94.261.876
19-2022/8 987 100.555,80 SOLANO SIMONS GARY KELVIN/94.326.789
17-2022/1 987 79.331,82 SULLCA CRUZ LUIZ/94.326.999
38-2022/6 987 237.557,68 MARTINEZ JAIME/45.873.984
81-2019/9 987 70.787,56 NINA RIVERA EDUARDO/94.332.773

285-2018/5 987 427.985,61 JUAN CARLOS SANTOS/94.892.424
14-2020/1 987 770.975,22 QUIPILDOR MARIA DE LOS ANGELES/29.845.115
84-2022/4 987 142.184,82 BIRAZATE SILVIA ALEJANDRA/25.342.043
83-2022/6 987 53.915,75 CHOQUE MIRTHA EVELIN/33.041.408
28-2020/1 987 975.346,03 BARRERA LUIS ADRIAN/25.425.419

196-2020/0 987 305.221,90 CORTEZ RAMIREZ ROGER/CI 10742189
5-2022/3 987 698.906,70 CONTRERAS BAUTISTA LOURDES/94.081.909
34-2020/8 987 72.622,86 TOLABA BOLIVAR EDIBERTO/94.335.826

Fdo: Viñas, José Antonio - Administradora División Aduana La Rioja. Int.: Abog. Norberto Eduardo Gil - Jefe (I) 
Sección Sumarios.

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

e. 18/04/2023 N° 25778/23 v. 18/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTIAGO DEL ESTERO
Se cita a las personas mencionadas en las siguientes actuaciones sumariales, por resultar incierto y/o ignorarse 
su domicilio, para que en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la fecha de publicación, comparezcan 
a estar a derecho, interponer sus defensas y ofrecer pruebas, por las presuntas infracciones que se indican a la 
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Ley N° 22.415 Código Aduanero, bajo apercibimiento de Rebeldía (arts. 1101 al 1105 C.A.). En su presentación los 
involucrados deberán constituir domicilio en el radio urbano de esta Aduana, sita en Avda. Obispo Victoria esquina 
Los Telares del Parque Industrial La Banda, provincia Santiago del Estero, según art. 1001 C.A., con intimación del 
cumplimiento de los art. 1004, 1005 y 1013 inc. h) C.A., además de las prescripciones del art. 1034 de la misma 
norma. Asimismo se hace saber que los actuados en trato se encuentran sujetos a lo establecido en art. 439 C.A., 
y que la acción penal se extingue por el pago voluntario del mínimo de la multa impuesta, y el abandono de las 
mercaderías a favor del Estado Nacional, conforme art. 930 al 932 del citado texto legal. Fdo: RODOLFO B. WAYAR 
A/C Aduana Santiago del Estero.-

SUMARIO IMPUTADO D.N.I. ART. C.A. MULTA
089-SC-428-2022/9 ROMERO ALDO ANTONIO 26.940.294 986/987 $22.055,88
089-SC-426-2022/2 AGUIRRE RODRIGO HORACIO 26.285.222 986/987 $29.518,16
089-SC-423-2022/8 HUGO SEBASTIAN LEZCANO 28.050.288 986/987 $243.238,00
089-SC-420-2022/8 CRUZ RODOLFO ELIAS 23.659.889 986/987 $227.175,56
089-SC-418-2022/0 AMARU CUTILE GENARO 93.062.136 986/987 $139.023,71
089-SC-416-2022/4 RODOLFO ELIAS CRUZ 23.659.889 986/987 $278.666,40
089-SC-415-2022/6 NIEVE PASCUAL 20.733.640 986/987 $312.910,31
089-SC-414-2022/8 JORGE RUBEN CRUZ 21.331.346 986/987 $146.725,39
089-SC-412-2022/1 VASQUEZ SULLCA ROBIN 94.350.752 986/987 $346.139,46
089-SC-408-2022/2 CRISTIAN FRANCISCO CRUZ 25.634.792 986/987 $24.955,20
089-SC-406-2022/6 NORMA MAMANI CASTRO 95.034.341 986/987 $27.185,51
089-SC-405-2022/8 TERRAZA GUSTAVO HORACIO 23.237.434 986/987 $14.703,92
089-SC-400-2022/1 JUAN IGNACIO ZABALA 35.576.769 986/987 $1.744.302,27
089-SC-395-2022/9 RAMON ANTONIO ANDRADE 8.453.995 986/987 $77.985,00
089-SC-385-2022/5 HECTOR DARIO VAZQUEZ 17.881.172 986/987 $50.950,20
089-SC-384-2022/7 MARCOS LUIS COYANTE 32.374.397 986/987 $87.343,20
089-SC-381-2022/2 ISIDRO ARMANDO CRUZ 37.087.711 986/987 $69.697,27
089-SC-380-2022/4 JULIO CESAR LIRANGI 14.545.135 986/987 $12.440.512,91
089-SC-378-2022/7 PEDRO NOLASCO LUNA 28.790.164 986/987 $193.733,32
089-SC-377-2022/9 LEONARDO FABIAN PALLAVIDINI 22.967.805 986/987 $47.830,80
089-SC-376-2022/7 RENE ARMANDO GUERRA 33.254.708 986/987 $140.996,88
089-SC-374-2022/9 TERESA ISABEL QUAGLIA 13.521.449 986/987 $53.757,66
089-SC-373-2022/0 MARIA ESTER VELIZ 13.121.363 986/987 $44.919,36
089-SC-372-2022/2 CESAR ANTONIO LEDESMA 38.011.414 986/987 $106.475,52
089-SC-371-2022/4 MIRTA GRACIELA BRANDAN 29.032.377 986/987 $41.592,00
089-SC-370-2022/6 SANDRO FABIAN LEGUIZAMON 21.461.638 986/987 $174.478,44
089-SC-369-2022/7 RAMON ALBERTO SANTUCHO 23.055.250 986/987 $62.388
089-SC-368-2022/9 JESSICA MICAELA CASTRO 40.445.314 986/987 $48.662,64
089-SC-366-2022/7 LUIS CONTRERAS 41.748.455 986/987 $59.611,73
089-SC-365-2022/9 SILVIA FABIANA SANCHEZ 23.443.355 986/987 $88.351,81
089-SC-364-2022/0 DARIO DAMIAN JUAREZ 28.761.457 986/987 $101.900,40
089-SC-363-2022/2 CRISTINA MARTINEZ FLORES 94.191.797 986/987 $36.309,82
089-SC-361-2022/6 AURELIA VERBO GUTIERREZ 94.611.902 986/987 $39.783,87
089-SC-359-2022/9 SONIA SARAPURA NINA 94.690.802 986/987 $91.502,40
089-SC-356-2022/9 GONZALO SANCHEZ IMPA 94.350.306 986/987 $56.481,94
089-SC-327-2022/2 DIOSQUEZ JUAN CARLOS 28.271.956 986/987 $589.175,20
089-SC-313-2022/1 BARRIOS ESTEBAN RAFAEL 37.418.482 986/987 $96.077,52
089-SC-312-2022/8 SANCHEZ DAHIANA LIZBET 42.607.123 986/987 $89.838,72
089-SC-307-2022/6 TEJERINA ALEJANDRO DARIO 39.891.244 986/987 $93.582,00
089-SC-304-2022/1 LUNA PEDRO NOLASCO 28.790.164 986/987 $1.744.302,28
089-SC-230-2022/K HUGO JORGE LAFURE 16.501.043 986/987 $139.749,12
089-SC-66-2022/2 VICTORIA MAMANI MUÑOZ 94.276.599 986/987 $54.999,81
089-SC-68-2022/9 DIEGO DANIEL FERNANDEZ 35.654.125 986/987 $64.896,04
089-SC-71-2022/K LAUTARO AGUSTIN CAÑETE 39.662.406 986/987 $33.839,28
089-SC-72-2022/8 JUAN JOEL VILLALBA 32.274.896 986/987 $39.940,10
089-SC-88-2022/0 CARLOS ALCIDES SAUCEDO 16.441.908 986/987 $43.042,56
089-SC-156-2022/2 SANCHEZ AIDA 22.137.916 986/987 $111.000,23
089-SC-157-2022/0 GUTIERREZ ROSA ALICIA 33.378.761 986/987 $118.854,24
089-SC-158-2022/9 PEREZ DIEGO DAVID 31.626.746 986/987 42.899,99
089-SC-152-2018/0 CARMEN JANKO ARIAS 94.593.446 986/987 $2.762.881,69
089-SC-152-2018/0 LEANDRO CARLOS GOMEZ 36.712.889 986/987 $.1.103.061,43
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SUMARIO IMPUTADO D.N.I. ART. C.A. MULTA
089-SC-152-2018/0 LOURDES JANKO ARIAS 95.056.912 986/987 $.1.103.061,43
089-SC-157-2018/7 ROBERTO CELIZ MIRANDA 29.814.720 986/987 $9.539.915,46
089-SC-201-2018/K JULIO ERNESTO GONZALEZ 32.077.537 986/987 $11.860.675,59

Rodolfo Bernabe Wayar, Analista.

e. 18/04/2023 N° 25867/23 v. 18/04/2023

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.), con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050, Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Oficial Primero Bombero de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires CANTERO José Oscar (LP. 24.987; 
DNI. 23.134.420), con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de 
la Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo 
de 40 días hábiles.

e. 18/04/2023 N° 25699/23 v. 20/04/2023

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.), con domicilio en 
Av. Regimiento de los Patricios Nº 1050, Local 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso 
del Oficial de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Maribel Nélida ZALAZAR (L.P 42.494 - DNI. 
32.706.081), con motivo de un hecho calificado “en y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la 
Ley 5688, por lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 
40 días hábiles.

e. 18/04/2023 N° 25841/23 v. 20/04/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 10 de marzo de 2023:

RSG Nº 126/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de General Roca, Provincia de Rio Negro, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 10-E y 11-E/2023 AD BARI: SEISCIENTOS VEINTIUNO (621) materiales 
de construcción (cintas para fachadas, perfiles de aluminio, ventosas, entre otros) y CIENTO DIECIOCHO (118) 
artículos de primera necesidad (ropa interior, mochilas e indumentaria). Expedientes: Actas ALOT 004: 26/2016; 
23/2022.

RSG Nº  127/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Maipú, Provincia de Mendoza, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 309-E/2022 AD MEND y 19-E/2023 AD SARA: UN (1) vehículo tipo 
STATION WAGON, marca JAC, modelo S3 1.5, dominio HWPD82, año de fabricación 2016, motor N° G3319951 y 
chasis N°LJ12EKR28H4700049; NOVENTA Y SEIS (96) pares de zapatillas. Expedientes: Acta ALOT 078: 13/2021. 
Actuaciones SIGEA: 17448-452-2016/1.

RSG Nº  128/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 348-E/2022 DI ABSA: NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO (944) hornos 
eléctricos. Expedientes: 4601/2017.

RSG Nº  129/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Bolívar, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 345-E/2022 DI ABSA: CIENTO QUINCE (115) neumáticos. Expedientes: Acta 
MARE 001: 2952/2020.

#F6846074F#
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RSG Nº 130/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos, los 
bienes comprendidos en la Disposición N° 1-E/2023 AD COUR: QUINIENTOS SETENTA Y DOS (572) artículos de 
primera necesidad (ropa interior y pares de zapatillas). Expedientes: Acta ALOT 015: 180/2019. Actas GSM 015: 58 
y 59/2020.

RSG Nº 131/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Abra Pampa, Provincia de Jujuy, los bienes comprendidos 
en la Disposición Nº  12-E/2023 AD SALT: MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES (1.653) artículos de bazar 
(termos, mates, tazas, entre otros). Expedientes: Actas GSM 053: 597, 765, 769, 867, 890, 988, 1036, 1040, 1046, 
1064, 1084, 1090, 1104, 1175, 1300, 1320, 1369, 1383, 1427, 1485, 1503, 1504, 1523, 1535, 1541, 1549 y 1571/2022.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 18/04/2023 N° 25790/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que las firmas citadas a 
continuación han presentado la solicitud para ser reconocidas como agentes de dicho mercado en la condición de 
GRANDES USUARIOS MAYORES (GUMAs) y GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), conforme al siguiente 
detalle:

TIPO 
AGENTE RAZÓN SOCIAL NEMOTÉCNICO DIRECCIÓN DISTRIBUIDOR / PAFTT

GUME
BANCO 

SANTANDER 
ARGENTINA S.A.

BSAALHON Av. General Las Heras N° 2841, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires

Empresa Distribuidora y 
Comercializadora Norte S.A. 

(EDENOR)

GUMA INDUNOR S.A. INDULEHY San Martín S/N°, La Escondida, 
Provincia del Chaco

Servicios Energéticos del Chaco 
E.E.P (SECHEEP)

GUME SWISS MEDICAL 
S.A. SWMEPAON Paraguay N° 5068, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires

Empresa Distribuidora y 
Comercializadora Norte S.A. 

(EDENOR)

GUME SWISS MEDICAL 
S.A. SWMECAON Av. Cabildo N° 1295, Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires

Empresa Distribuidora y 
Comercializadora Norte S.A. 

(EDENOR)

GUME SWISS MEDICAL 
S.A. SWMEPUCN Av. Pueyrredón N° 1451, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires
Empresa Distribuidora Sur S.A. 

(EDESUR)

GUME SATUS AGER S.A. SATUCO2N Ruta 8 Km. 264, Colón, Provincia de 
Buenos Aires

Cooperativa de Provisión de Servicios 
Eléctricos, Públicos, Sociales, 

Vivienda, Obras y Consumo de Colón 
Buenos Aires Limitada (CEC)

GUME SATUS AGER S.A. SATUAR1N Ruta 191 Km. 63,4, Arrecifes, Provincia 
de Buenos Aires

Empresa Distribuidora de Energía 
Norte S.A. (EDEN)

GUME ESTABLECIMIENTO 
LOS CALVOS S.R.L. ELCAALCN Juan Bautista Alberdi N° 5401, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires
Empresa Distribuidora Sur S.A. 

(EDESUR)

GUME ESTABLECIMIENTO 
LOS CALVOS S.R.L. ELCALMON Catriel N° 3633, Lomas del Mirador, 

Provincia de Buenos Aires

Empresa Distribuidora y 
Comercializadora Norte S.A. 

(EDENOR)

GUME ZOZZOLI S.A. ZOZZDUAN Durañona S/N°, Salta, Provincia de Salta Empresa Distribuidora de Electricidad 
de Salta S.A. (EDESA)

GUME ZOZZOLI S.A. ZOZZDRAN Durañona S/N°, Salta, Provincia de Salta Empresa Distribuidora de Electricidad 
de Salta S.A. (EDESA)

GUME PASMAN MARTÍN PASMQUDN Ruta Nacional 79 Km. 3,5, Quines, 
Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora San Luis S.A. 
(EDESAL)

GUME PASMAN MARTÍN PASMLUDN Ruta Nacional 20 Km. 294, Luján, 
Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora San Luis S.A. 
(EDESAL)

GUME
AGROPECUARIA 

AGUAS GRANDES 
S.A.

AGAGLUDN Ruta Nacional 20 Km. 294, Luján, 
Provincia de San Luis

Empresa Distribuidora San Luis S.A. 
(EDESAL)

GUME
INDUSTRIAS JOHN 
DEERE ARGENTINA 

S.A.
INJDGBSN J. Orsetti N° 481, Granadero Baigorria, 

Provincia de Santa Fe
Empresa Provincial de la Energía de 

Santa Fe (EPESF)

GUME FRIGORÍFICO 
ALBERDI S.A. FASAOVEN Ruta Provincial 11 Km. 8,5, Oro Verde, 

Provincia de Entre Ríos Energía de Entre Ríos S.A. (ENERSA)

#F6845997F#

#I6846088I#
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TIPO 
AGENTE RAZÓN SOCIAL NEMOTÉCNICO DIRECCIÓN DISTRIBUIDOR / PAFTT

GUME CARNES DEL 
INTERIOR S.A. CAINAMEN Ruta Nacional 12 Km. 427, Aldea María 

Luisa, Provincia de Entre Ríos
La Agrícola Regional Cooperativa 

Limitada (LAR)

GUME
SOCIEDAD 

ANÓNIMA CARNES 
PAMPEANAS S.A.

SACPSRLN Ruta Nacional N° 5 Km. 598, Santa 
Rosa, Provincia de La Pampa

Cooperativa Popular de Electricidad 
Obras y Servicios Públicos de Santa 

Rosa Limitada (CPE)

Las presentes solicitudes se tramitan bajo el expediente EX-2023-36433868-APN-SE#MEC. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 18/04/2023 N° 25881/23 v. 18/04/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-186-APN-SSN#MEC Fecha: 14/04/2023 

Visto el EX-2018-00774447-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Productores Asesores de Seguros, para ejercer la actividad de 
intermediación en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a las personas humanas incluidas en el 
Anexo IF-2023-40055871-APN-GAYR#SSN, que forma parte integrante de la presente Resolución.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25634/23 v. 18/04/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-188-APN-SSN#MEC Fecha: 14/04/2023 

Visto el EX-2021-120058392-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conformar el acto constitutivo de la entidad RCI COMPAÑÍA DE SEGUROS DE PERSONAS 
S.A.U..

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 18/04/2023 N° 25640/23 v. 18/04/2023

#F6846088F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 401/2023

RESOL-2023-401-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2023 

VISTO el EX-2020-29987691- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2020-29988304-APN-MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre la empresa 
ONLY SHOES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, ratificado por las mismas en el 
RE-2021-107945476-APN-DGD#MT y en el RE-2021-112012630-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 8 del IF-2020-29988304-APN-MT 
de autos.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda. 

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

#I6843793I#
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ONLY SHOES SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, obrante en las páginas 6/7 del IF-2020-29988304-APN-MT del EX-
2020-29987691- -APN-MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y listado de personal afectado, obrantes en las páginas 6/8 del IF-2020-29988304-APN-MT 
del EX-2020-29987691- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25183/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 400/2023

RESOL-2023-400-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2023 

VISTO el EX-2021-31381904- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, la firma GESTAMP BAIRES SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.M.A.T.A.) obrante 
en las páginas 2/5 del RE-2021-31381849-APN-DGD#MT, del Expediente de referencia, el cual es ratificado por 
la entidad gremial mediante el RE-2021-116335021-APN-DTD#JGM y por la representación empleadora mediante 
RE-2021-92929732-APN-DGD#MT de autos y solicitan su homologación.

#F6843793F#
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Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prorrogas, prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-92929470-APN-DGD#MT, del 
expediente de referencia.

Que corresponde hacer saber a las partes, respecto a lo pactado en la cláusula PRIMERA, que deberán ajustarse 
a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que, las partes intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos el acuerdo 
de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la firma GESTAMP BAIRES SOCIEDAD ANONIMA 
por la parte empresarial y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (S.M.A.T.A.) por la parte gremial, obrante en las páginas 2/5 del RE-2021-31381849-
APN-DGD#MT del EX-2021-31381904- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en las páginas 2/5 del RE-2021-31381849-APN-
DGD#MT y RE-2021-92929470-APN-DGD#MT del EX-2021-31381904- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25184/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 187/2023

DI-2023-187-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023 

VISTO el EX-2020-67410447- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-943-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2020-67408106-APN-DGD#MT del EX-2020-67410447- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1814/22, celebrado por el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA Y 
PERFUMISTA y la empresa PROCTER & GAMBLE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1306/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron DOS (2) años entre la fecha (07/05/2020) de celebración del 
acuerdo y la fecha (12/05/2022) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-943-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  1814/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-23505104-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

#F6843794F#

#I6843795I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25185/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 203/2023

DI-2023-203-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023 

VISTO el EX-2021-42053075- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-247-APN-
DNRYRT#MT de fecha 20 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 de la CD-2021-42055626-APN-DGD#MT del EX-2021-42053075- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 500/22, celebrado en fecha 15 de mayo de 2017 por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE TERMINAL QUEQUÉN 
SOCIEDAD ANÓNIMA – DELEGACIÓN NECHOCHEA y la empresa TERMINAL QUEQUÉN SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 870/07 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de cuatro años entre la fecha de celebración del acuerdo 
y la fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar la 
procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la DI-2022-247-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 500/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como DI-2023-25888090-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25587/23 v. 18/04/2023

#F6843795F#

#I6844742I#

#F6844742F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 206/2023

DI-2023-206-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023 

VISTO el EX-2022-123232449- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-2371-APN-
ST#MT y la DI-2022-1101-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2022-123231592-APN-DGD#MT del EX-2022-123232449- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 2/23, celebrado por el SINDICATO ÚNICO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E 
INVESTIGACIONES PRIVADAS DE CORDOBA (SUVICO) y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD 
E INVESTIGACIÓN (C.A.E.S.I.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 422/05, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-1101-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia a partir del 1º de enero de 2023 
correspondiente al Acuerdo N° 3230/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2/23 han actualizado los valores de las 
escalas salariales a partir del mes de enero 2023 deviene necesario actualizar los montos y adecuar las fechas 
previstas para la entrada en vigencia de los promedios de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios, 
anteriormente fijados, por los nuevos importes y fechas que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-1101-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-2371-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2/23, conforme a lo detallado en 
el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-26036071-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio establecido 
para el Acuerdo N° 3230/22 con fecha de entrada en vigencia establecida para el 1º de enero de 2023, en la parte 
pertinente del DI-2022-136889063-APN-DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2022-1101-APN-DNL#MT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25613/23 v. 18/04/2023

#I6844768I#

#F6844768F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 205/2023

DI-2023-205-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023 

VISTO el EX-2021-10006295- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-2299-APN-ST#MT de 
fecha 15 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2021-10004722-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-10006295- -APN-DGDYD#JGM 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 3521/22, celebrado en fecha 2 de diciembre de 2020 por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE 
EMPLEADOS DE BANCO), por la parte empleadora en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1158/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron dos (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la fecha 
en que fue homologado; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-2299-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3521/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-25917252-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25614/23 v. 18/04/2023

#I6844769I#

#F6844769F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 202/2023

DI-2023-202-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023 

VISTO el EX.-2019-67699601-APN-ATC#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-205-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del IF-2019-95685367-APN-ATC#MPYT del EX-2019-67699601-APN-ATC#MPYT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Disposición citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 488/22, celebrado por el SINDICATO ÚNICO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS Y BARRIDO 
DE CÓRDOBA y la empresa POL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1422/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 5 del IF-2020-12071093-APN-ATC#MPYT del EX-2020-12119647-APN-ATC#MPYT que tramita 
conjuntamente con el EX-2019-67699601-APN-ATC#MPYT, obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por el artículo 3° de la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 490/22, celebrado por el 
SINDICATO ÚNICO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS Y BARRIDO DE CÓRDOBA y la empresa POL SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1422/14 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en el IF-2023-25797913-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no corresponde establecerlos 
respecto del Acuerdo registrado bajo el N° 489/22, homologado por el artículo 2° de la Disposición precitada.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la DI-2022-205-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 488/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-25799209-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 3° de la DI-2022-205-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 490/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-25799962-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo establecido en el Considerando cuarto de presente, 
respecto del Acuerdo Nº 489/22. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

#I6844770I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25615/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 201/2023

DI-2023-201-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-25550573-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo y las 
Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones de Trabajo, también detalladas en el mismo 
documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones y Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos 
Acuerdos de la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA 
DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOEESITRA) celebrados con diversas 
empresas en el marco de sus respectivos Convenio Colectivo de Trabajo, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan en dicho 
documento.

Que más allá del tiempo transcurrido entre las fechas de celebración de algunos de los acuerdos precitados 
y las fechas de sus respectivas homologaciones, en dichas Resoluciones y Disposiciones de homologación 
se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-25552441-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados topes indemnizatorios, correspondientes a los acuerdos 
celebrados por FOEESITRA con las empresas TELECOM ARGENTINA S.A. y TELEFONICA MOVILES ARGENTINA 
S.A. con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-25550573-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y los topes indemnizatorios resultantes. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

#F6844770F#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25616/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 204/2023

DI-2023-204-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023 

VISTO el EX-2018-50463989-APN-DRLP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-496-APN-ST#MT, de 
fecha 16 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6/8 del IF-2018-50470348-APN-DRLP#MPYT del EX-2018-50463989- - APN-DRLP#MPYT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 1249/22 celebrado, en 26 de marzo de 2018 por el SINDICATO DE OBRAS SANITARIAS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (SOSBA), la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS 
(F.E.N.T.O.S.) y la empresa COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO DE LAS TONINAS 
LTDA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1423/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron CUATRO (4) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-496-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1249/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-25917367-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25617/23 v. 18/04/2023

#F6844771F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 200/2023

DI-2023-200-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023 

VISTO el EX-2019-77710921- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la DI-2022-103-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 81/106 de la CD-2019-85364829-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-77710921-APN-
DGDMT#MPYT, obra el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa, homologado por la Disposición citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1657/22 “E”, celebrado entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CAPITANES, PILOTOS 
Y PATRONES DE PESCA y la empresa ARGENOVA SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que al respecto corresponde señalar que conforme al punto 19 de la convención colectiva bajo examen, las 
remuneraciones a percibir por los trabajadores comprendidos en la misma, están compuestas por un salario 
básico y otros conceptos adicionales.

Que en tal sentido en el punto 23, titulado “SUELDO PROPORCIONAL POR PRODUCCIÓN”, se establece un 
concepto adicional que se liquida en función de las toneladas netas de producto congelado descargado, que 
se multiplica por el valor de referencia por tonelada que corresponda a la especie capturada y luego por los 
porcentajes establecidos para cada tipo de buque y categoría de tripulante.

Que el citado adicional tiene una muy significativa incidencia en el quantum salarial, pero es aleatorio y variable 
no resultando factible establecer, ex ante, los importes a liquidar por este concepto y por ende tampoco la 
remuneración a percibir por los trabajadores.

Que por lo tanto no resulta posible determinar la remuneración promedio de los trabajadores comprendidos en 
el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1657/22 “E” y consecuentemente es fácticamente imposible 
determinar y calcular la base promedio mensual y el tope indemnizatorio previsto en el artículo 245 de la Ley 
N° 20.744, respecto de dicha convención.

Que asimismo corresponde señalar que el criterio que se establece en la presente, ha sido sostenido 
precedentemente por esta Cartera, en reiteradas oportunidades, al resolver sobre esta misma cuestión respecto 
de otras convenciones colectivas que resultan aplicables en la actividad.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico IF-2023-24949121-APN-DNRYRT#MT al 
cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que no resulta factible efectuar el cálculo de la base promedio y tope indemnizatorio 
correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homologado por la DI-2022-103-APN-DNRYRT#MT 
y registrado bajo el N° 1657/22 “E” ni respecto de los acuerdos salariales que se celebren en el marco de dicha 
convención colectiva de trabajo, en tanto mantengan el sistema remuneratorio allí establecido.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre lo establecido en el artículo 1° de la presente, en relación al 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa registrado bajo el Nº 1657/22 “E” y proceda a la guarda correspondiente.

#I6844773I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25618/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 155/2023

DI-2023-155-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2023 

VISTO el EX-2019-08761316- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-270-APN-
ST#MT, la DI-2022-183-APN-DNRYRT#MT, la DI-2022-989-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/6 del IF-2019-08764496-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-08761316- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo homologado por la Resolución de fecha 31 de marzo de 2021 citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 364/21, celebrado en fecha 10 de enero de 2019 por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de DOS (2) años entre la fecha de celebración del 
acuerdo y la fecha de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo encomendado mediante el IF-2022-65092209-APN-DNRYRT#MT el área técnica 
correspondiente solicitó a las partes que informen sobre los adicionales salariales que se aplican sobre las escalas 
que integran el acuerdo bajo examen.

Que posteriormente las actuaciones fueron remitidas a dicha área técnica con la respuesta brindada por la empresa 
ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANÓNIMA mediante el RE-2022-81900987-APN-DGD#MT.

Que analizada dicha información se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico IF-2023-
19778579-APN-DNRYRT#MT al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que por otra parte se advierte que por la Disposición DI-2022-989-APN-DNL#MT, en otras actuaciones, se fijaron 
los importes del promedio de las remuneraciones y del tope indemnizatorio derivados del Acuerdo Nº 453/22 
homologado por la DI-2022-183-APN-DNRYRT#MT, celebrado por las mismas partes.

Que a partir de la nueva información aportada en estas actuaciones, corresponde también fijar los nuevos importes 
promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios derivados del Acuerdo N° 453/22 y dejar sin 
efecto los anteriormente fijados.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-270-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 364/21, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-19782061-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

#F6844773F#
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ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo, homologado por la DI-2022-183-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 453/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-19785855-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- Déjase sin efecto los importes promedio de las remuneraciones y los topes indemnizatorios, 
establecidos para el Acuerdo N°  453/22 en la parte pertinente del IF-2022-118122472-APN-DNRYRT#MT que 
como ANEXO integra la DI-2022-989-APN-DNL#MT.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en el 
artículo precedente y asimismo registre los importes promedio de las remuneraciones y los topes indemnizatorios 
fijados por los artículos 1º y 2º de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25371/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 197/2023

DI-2023-197-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023 

VISTO el EX -2019-19167014-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-137-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-19217298-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-19167014-APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 319/20, celebrado por la 
ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGIA y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR 
SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 725/05 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a tal efecto, mediante el IF-2022-63146622-APN-DNRYRT#MT, se solicitó a las partes la presentación de las 
escalas salariales correspondientes al Acuerdo N° 319/20.

Que en el RE-2022-110539443-APN-DGD#MT obra la presentación realizada por la parte empleadora, 
cumplimentando lo requerido.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6844528F#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2020-137-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 319/20, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-25331394-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25373/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 196/2023

DI-2023-196-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-24977451-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo y las 
Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones de Trabajo, también detalladas en el mismo 
documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones y Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos 
Acuerdos de la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.Tel.) 
celebrados con diversas empresas en el marco de sus respectivos Convenio Colectivo de Trabajo, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números 
que se detallan en dicho documento.

Que más allá del tiempo transcurrido entre las fechas de celebración de algunos de los acuerdos precitados 
y las fechas de sus respectivas homologaciones, en dichas Resoluciones y Disposiciones de homologación 
se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en las referidas Resoluciones y Disposiciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-24996167-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a los 
acuerdos enmarcados dentro del CCT Nº  713/15 y celebrados por F.A.T.Tel con las empresas TELEFONICA 
MOVILES DE ARGENTINA S.A, AMX ARGENTINA S.A. y TELECOM ARGENTINA S.A. con fechas de entrada en 
vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
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DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-24977451-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y los topes indemnizatorios resultantes. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25374/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 195/2023

DI-2023-195-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo DI-2023-24793835-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Resoluciones y Disposiciones de la Secretaría de 
Trabajo también detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones y Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos 
acuerdos celebrados por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) y el 
INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN (IRAM), en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 82/93 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), 
los que fueron registrados bajo los números que se detallan en dicho documento.

Que en las referidas Resoluciones y Disposiciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-24784913-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
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de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO DI-2023-24793835-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25377/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 194/2023

DI-2023-194-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023 

VISTO el EX-2019-49818907- -APN-ATBB#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-319-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del IF-2019-58149819-APN-ATBB#MPYT, del EX-2019-49818907- -APNATBB#MPYT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 539/20, celebrado por el SINDICATO DE PRENSA DE BAHIA BLANCA y la empresa TELEVISIÓN FEDERAL 
SOCIEDAD ANÒNIMA -TELEFE, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 403/75, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que preliminarmente se observa que transcurrieron dos (2) años entre la fecha de homologación del Acuerdo 
precitado (1 de abril de 2020) y la fecha (22 de marzo de 2022) en que las presentes actuaciones fueron remitidas 
a esta Dirección, para la evaluación ordenada por el artículo señalado en el segundo párrafo

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2020-319-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 539/20, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-24759058-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25384/23 v. 18/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 193/2023

DI-2023-193-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023 

VISTO el EX-2021-71578172- -APN-DGD#MTdel Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-17-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6 y 7 del RE-2021-71578117-APN-DGD#MT del EX-2021-71578172- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 76/23, celebrado por la UNIÓN RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la 
FEDERACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES y la CONFEDERACIÓN 
INTERCOOPERATIVA AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO), en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 574/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de DOS (2) años entre la fecha (05/08/2021) de celebración 
del acuerdo y la fecha (05/01/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se 
encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-17-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 76/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-24679619-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25390/23 v. 18/04/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 192/2023

DI-2023-192-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023 

VISTO el EX-2022-69312723- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-2368-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 de la RE-2022-69312567-APN-DGD#MT del EX-2022-69312723- -APN-DGD#MT, obran 
los salarios básicos que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  3565/22, celebrado por el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACÉUTICOS Y BIOQUÍMICOS y la 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES (CAM) y la ASOCIACIÓN DE FARMACIAS MUTUALES 
Y SINDICALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AFMYSRA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 691/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-2368-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3565/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-24620858-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25392/23 v. 18/04/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 191/2023

DI-2023-191-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023 

VISTO el EX-2020-65217242-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-266-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2020-65216951-APN-DGD#MT del EX-2020-65217242- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  957/22, celebrado por la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL BUENOS AIRES y la 
empresa FACTURACIÓN Y COBRANZA DE LOS EFECTORES PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1628/19·”E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-266-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 957/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-24607183-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25393/23 v. 18/04/2023

#I6844550I#

#F6844550F#



 Boletín Oficial Nº 35.151 - Primera Sección 121 Martes 18 de abril de 2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 199/2023

DI-2023-199-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2023 

VISTO el EX-2021-54609682- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1808-APN-ST#MT de 
fecha 22 de septiembre de 2022 y la DI-2022-445-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-54608418-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-54609682- -APN-DGDYD#JGM, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2º la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo los Nº  2906/22, celebrado en fecha 21 de octubre de 2019 por la UNIÓN TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) y el INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (I.E.R.I.C.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1233/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 2 del RE-2021-54608943-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-54609682- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 3º la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo los Nº 2907/22, celebrado el 14 de diciembre de 2020 por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES(U.T.E.D.Y.C.) y el INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN (I.E.R.I.C.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1233/11 “E”, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi tres años entre las fechas de celebración de los acuerdos 
y la fecha en que fueron homologados; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la 
procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-445-APN-DNL#MT se fijó el promedio de 
las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia a partir del 1º de marzo 2019, correspondiente 
al Acuerdo N° 104/20.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2906/22 han actualizado los valores de 
la escala salarial a partir del mes de marzo 2019, deviene necesario actualizar los montos de los promedios de las 
remuneraciones y de los topes indemnizatorios anteriormente fijados, por los nuevos importes que se detallan en 
el Anexo I de la presente.

Que en el IF-2023-25456499-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no corresponde establecerlos 
respecto de los Acuerdos registrados bajo el Nº 2905/22 y Nº 2908/22, homologados, respectivamente, por los 
artículos 1º y 4º de la Resolución precitada.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2022-1808-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2906/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-25458028-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 3º de la RESOL-2022-1808-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2907/22, 
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conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-25458883-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha de 
entrada en vigencia establecida para el 1º de marzo de 2019, fijados en el DI-2022-49361463-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2022-445-APN-DNL#MT, derivado del Acuerdo N° 104/20.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en el 
artículo precedente, registre los importes del promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios fijados 
por los artículos 1° y 2° de la presente y se tome razón de lo establecido en el Considerando sexto de la presente 
respecto de los Acuerdos Nº 2905/22 y Nº 2908/22. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/04/2023 N° 25482/23 v. 18/04/2023
#F6844637F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, intima por el término de 5 (cinco) días hábiles bancarios al señor 
Kevin Elian Bruno (Documento Nacional de Identidad N° 43.103.713), a presentar su descargo en el Expediente 
N° 381/41/22, Sumario N° 7690, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/04/2023 N° 23886/23 v. 18/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Sebastián Martín Leder (Documento Nacional de Identidad N°  24.623.917), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/210/22, Sumario N° 7780, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/04/2023 N° 23906/23 v. 18/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, intima por el término de 5 (cinco) días hábiles bancarios a la señora 
Damiana Estela Vanacor (Documento Nacional de Identidad N°  20.605.936), a presentar su descargo en el 
Expediente N° 381/270/22, Sumario N° 7799, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° 
de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/04/2023 N° 23916/23 v. 18/04/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor José Ignacio Gutierrez (D.N.I. N° 36.179.774), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar 
a derecho en el Expediente N° 381/264/22, Sumario N° 7794, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con 
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el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 17/04/2023 N° 25348/23 v. 21/04/2023

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, CABA, NOTIFICA AL CABO EDUARDO 
MAURICIO DE LOS SANTOS (MI 35.060.661 - CE 81.538), QUE CONFORME INSTRUCCIÓN DISCIPLINARIA POR 
FALTA GRAVÍSIMA NRO. 01/22, EXPEDIENTE ELECTRÓNICO EX-2022- 69646577-APN-DIPOLJUD#GNA SE HA 
ORDENADO MEDIANTE ORDEN RESOLUTIVA ORDRE-2023-5-APNDIPOLJUD#GNA: ELEVAR LOS PRESENTES 
ACTUADOS AL CONSEJO DE DISCIPLINA DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA Y JUDICIAL, ASIMISMO SE LE 
HACE SABER QUE CONFORME ART 45 DEL DECRETO 2666/12 FECHA DE AUDIENCIA ORAL 081000MAY23. 
FINALMENTE, SE LE HACE SABER AL CAUSANTE SOBRE EL DERECHO QUE POSEE EN RELACION A LA 
ASISTENCIA LETRADA Y PLAZOS ESTIPULADOS EN EL ARTÍCULO 46 DEL ANEXO II DEL DECRETO 2.666/2012”.

Ludovico Jarzynski, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 14/04/2023 N° 24818/23 v. 18/04/2023

ENERGÍA DE ENTRE RÍOS SOCIEDAD ANÓNIMA (ENER S.A.)
Consulta pública ambiental y social

Ministerio de Economía de la Nación
Secretaría de Energía de la Nación
Consejo Federal de la Energía Eléctrica
Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Federal (F. F. T. E. F.)
Secretaría de Energía de Entre Ríos
Energía de Entre Ríos S.A. (Enersa)
Banco Interamericano de Desarrollo
Banco Europeo de Inversiones
Agencia Francesa de Desarrollo

Proyectos: “Línea de Alta Tensión y Estación Transformadora Federación 132 kV”, y “Línea de Alta Tensión y 
Estación Transformadora Viale 132 kV”

Fecha: Martes 18 de abril de 2023

Hora: 10:00

Lugar: Centro de Convenciones “Papa Francisco” (Av. Raúl Alfonsín 1853, Villaguay, Entre Ríos)

Inscripciones: enersa@enersa.com.ar

Consultas: www.enersa.com.ar

Transmisión en vivo: Canal Oficial de Enersa en YouTube: @EnersaEnergiadeEntreRiosSA

e. 14/04/2023 N° 24847/23 v. 18/04/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IIF-2023-39270111-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/04/2023 N° 25519/23 v. 19/04/2023
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-39269906-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/04/2023 N° 25532/23 v. 19/04/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-39269713-APN-GACM#SRT 
a los siguientes beneficiarios y/o damnificados, que deberán presentarse dentro de los cinco (5) días posteriores a 
la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el objeto de obtener nuevos turnos para 
la realización de estudios complementarios o informes realizados por especialistas, necesarios para completar el 
trámite iniciado. Se deja constancia que ante la incomparecencia se procederá al estudio de las actuaciones con 
los informes obrantes en ellas, disponiendo la RESERVA y archivo de las actuaciones o la emisión del DICTAMEN 
MEDICO, según corresponda. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/04/2023 N° 25594/23 v. 19/04/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica 
según IF-2023-39270303-APN-GACM#SRT, a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/04/2023 N° 25599/23 v. 19/04/2023
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala D, Vocalía de la 11ª Nominación, a cargo de la Dra. Agustina O’Donnell, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 5 (cinco) días en autos 
“Órbita Tucumán S.A.C. s/ recurso de apelación”, Expte. Nº 28.128-I que se ha dictado las siguientes providencias 
PV-2022-130032245-APN-VOCXI#TFN y PV-2023-21318269-APN-VOCXI#TFN: “Ciudad de Buenos Aires, Jueves 
1 de Diciembre de 2022. Vista la renuncia comunicada por la Dra. María Eugenia Bianchi, apoderada de Órbita 
Tucumán S.A.C., en la presentación RE-2022-113561332-APN-SGAI#TFN, previo a todo trámite corresponde: 
1) Tener presente y hacer saber a Órbita Tucumán S.A.C. la renuncia al mandato efectuada. 2) Suspender el 
llamamiento para alegar ordenado en el IF-2022-110291872-APN-VOCXI#TFN. 3) Citar a Orbita Tucumán S.A.C. 
para que en el plazo de 5 días se presente por sí o por apoderado/a bajo apercibimiento de ser declarada en 
rebeldía (art. 53 CPCCN). Ciudad de Buenos Aires. Lunes 27 de Febrero de 2023Notifíquese al domicilio real de fs. 
1. Agustina O’Donnell. Vocal”. “Visto el resultado de la notificación agregada a fs.106/110 corresponde: Notificar la 
PV-2022-130032245-APN-VOCXI#TFN por edictos. Agustina O’Donnell. Vocal”.

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 17/04/2023 N° 24213/23 v. 21/04/2023
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